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INTRODUCCIÓN

EL MODELO DE COMUNICACIÓN político-electoral mexicano, 
gestado en la reforma legal de 2008 y complementado 
en la reforma constitucional y legal de 2014, se formuló 
con los propósitos centrales de garantizar el derecho a 
la información y a la libertad de expresión; garantizar 
un acceso permanente y equitativo de partidos políticos 
y candidaturas independientes a los medios de comuni-
cación; favorecer una mayor equidad en las contiendas 
electorales; e incentivar la participación política de la 
ciudadanía para contribuir, de esta forma, al fortaleci-
miento de la vida democrática en México (Nacif, 2017). 

Con estos propósitos, desde su primera imple-
mentación en las elecciones intermedias de 2009, has-
ta las elecciones presidenciales de 2018, el modelo de 
comunicación política ha sido ampliamente debatido 
y cuestionado (Carriedo, 2016). Construido sobre una 
sólida base legal que le ha llevado al borde de la sobre-
rregulación (González, 2016), en materia de radio y te-
levisión se ha planteado la necesidad de analizar si el 
actual modelo es la mejor manera para que los partidos 
políticos cumplan con su cometido de comunicarse con 
la ciudadanía (Baños, 2017); asimismo, si los formatos 
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empleados, de treinta segundos, deberían ser reforma-
dos, revisando el esquema de comunicación política, no 
sólo en el sentido de saber quién aparece en los tiempos 
oficiales, sino en que éstos sean mejor utilizados (San 
Martín, 2017).

Dentro de las críticas al modelo de comunicación, 
hasta 2018 poco se había abordado sobre su papel como 
factor de equidad en la contienda político-electoral des-
de una perspectiva de género: si el modelo de comuni-
cación político-electoral (MCPE) mexicano vigente estaba 
garantizando la equidad en la contienda no sólo entre 
partidos políticos, sino entre candidatas y candidatos que, 
por ley, tienen derecho a acceder a prerrogativas consti-
tucionales, entre las que se encuentran el financiamiento 
público y el acceso a los medios de comunicación.

En materia de radio y televisión, cuyas reglas de ac-
ceso constituyen una parte central del MCPE, parafrasean-
do una reflexión de Pamela San Martín, poco se ha ana-
lizado respecto a quién aparece en los tiempos oficiales y 
cómo aparece; pero no sólo en la prerrogativa de radio 
y televisión, sino también quién aparece y cómo aparece 
en los programas de noticias de radio y televisión, a través 
de la cobertura informativa que hacen estos medios so-
bre las actividades electorales de partidos políticos y can-
didaturas, durante las contiendas electorales.  

La desigualdad advertida en el acceso a los medios 
de comunicación entre hombres y mujeres que partici-
pan en política, constituye parte de un círculo vicioso 
que no sólo obstaculiza el acceso a cargos públicos, sino 
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también el acceso a espacios de toma de decisiones para 
las mujeres, por un lado; y por el otro, la desigualdad 
en el acceso a la radio y la televisión, como parte de la 
prerrogativa que la ley otorga a partidos políticos, can-
didatas y candidatos, además de constituir una forma de 
violación a los derechos político-electorales de las muje-
res, también impide garantizar el principio de equidad 
y de paridad de género en el espacio político electoral.  

Por lo anterior, este proyecto propone analizar el 
modelo de comunicación político-electoral vigente, en 
cuanto al acceso a la prerrogativa de tiempos oficiales, 
así como en cuanto al acceso a los espacios noticiosos 
en la radio y la televisión, durante las campañas elec-
torales federales de 2018, para la integración del Con-
greso de la Unión, en México. Y pretende evidenciar 
la forma en que el MCPE vigente garantiza la tan buscada 
equidad en la contienda, en el acceso a los medios de 
comunicación tradicionales, desde una perspectiva 
de género.

El primer capítulo refiere una breve historia so-
bre la participación política de las mujeres, desde los 
primeros registros de la actividad política de la huma-
nidad, en donde las mujeres no podían participar en el 
espacio público porque éste era considerado exclusivo y 
propio de los hombres; recorre las luchas que llevaron 
a las mujeres primero a la conquista del voto, después 
al reconocimiento de sus derechos político-electorales, 
entre ellos, la ocupación y ejercicio de cargos de elec-
ción popular, primero, gracias a las acciones afirmativas 
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y, después, al sistema de cuotas, hasta llegar a la reforma 
política de 2014 que incorporó el principio constitucio-
nal de paridad de género.

Principio que terminó con el sistema de cuotas 
para pasar al sistema paritario, el cual permitió la in-
tegración paritaria del Congreso de la Unión no en la 
elección federal siguiente a la reforma citada, es decir, 
en la elección intermedia de 2015, sino hasta la elec-
ción presidencial de 2018 en donde, con el incremen-
to de la participación política de las mujeres, se reveló 
o redimensionó un fenómeno hasta entonces poco vi-
sible: la violencia política contra las mujeres en razón 
de género. 

El segundo capítulo consigna algunas definiciones 
sobre los principales conceptos que se abordan en este 
proyecto relacionados con la comunicación, como co-

, política, , medios de comu-
, propaganda gubernamental, propaganda política y 

propaganda electoral, a fin de contextualizar el significado 
e importancia del modelo de comunicación mexicano, 
en el ámbito político-electoral, cuyo desarrollo se en-
cuentra aparejado con el proceso de la transición de-
mocrática en México.  

El tercer capítulo sitúa los antecedentes de la co-
municación política, que en México surge como una 
herramienta fundamental dentro del desarrollo de-
mocrático para favorecer la equidad en la contienda 
y que, desde sus inicios, se formuló al amparo de una 
base legal sólida. Desde la primera reforma política, en 
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1973, que reconoció a la democracia como el respeto a 
la pluralidad y a la competencia política permitiendo el 
acceso de los partidos políticos, a la radio y a la televi-
sión, como parte de sus derechos y prerrogativas, hasta 
la reforma de 2008 que gestó el actual modelo, seguida 
de la reforma política constitucional y legal de 2014 que 
la complementó con varias leyes secundarias y un regla-
mento específico en materia de radio y televisión.  

El cuarto capítulo se enfoca en la composición y 
distribución de los tiempos oficiales, así como en las ca-
racterísticas de la cobertura informativa que realizan los 
programas noticiosos de la radio y la televisión durante 
los procesos electorales. El quinto capítulo entra en ma-
teria con el análisis sobre quién aparece y cómo aparece 
en los tiempos oficiales de radio y televisión; mientras 
que el sexto capítulo presenta un análisis similar, sobre 
quién y cómo aparece, pero ahora en el ámbito de la co-
bertura informativa que realizan los programas noticio-
sos sobre las actividades electorales de partidos políticos 
y candidaturas. Ambos análisis, desde una perspectiva 
de género, durante las campañas electorales federales de 
2018, para la integración del Congreso de la Unión, en 
México.

El séptimo y último capítulo plantea la evaluación 
del modelo de comunicación política vigente en Méxi-
co, en cuanto a quién aparece en la radio y la televisión, 
vía prerrogativa de tiempos oficiales, o vía cobertura pe-
riodística con notas informativas y cómo esta aparición 
garantizó o no un piso parejo en el acceso a estos me-
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dios de comunicación desde una perspectiva de género; 
de igual forma, evalúa las condiciones como aparecen 
candidatas y candidatos, tanto en los tiempos de radio y 
televisión, como en los espacios noticiosos y cómo estas 
condiciones garantizan o no un acceso libre de discri-
minación y de violencia política contra las mujeres en 
razón de género, en la arena político-electoral.

Finalmente, frente al proceso electoral de 2021, se 
enuncian retos y desafíos tanto normativos como opera-
tivos para garantizar el ejercicio pleno de los derechos 
político-electorales de las mujeres, tanto en las postula-
ciones a cargos de elección popular, como en el acceso 
a las prerrogativas constitucionales, como es el acceso a 
los medios de comunicación. Retos y obligaciones que 
se maximizan frente a un nuevo marco normativo de-
rivado del paquete de reformas, en materia de paridad 
de género y de violencia política contra las mujeres en 
razón de género, publicadas en 2019 y 2020, respectiva-
mente, que aplicaron ya, por primera vez, en los proce-
sos electorales de 2021, en México.
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CAPÍTULO I. LAS MUJERES EN LA POLÍTICA

LA PARTICIPACIÓN ACTUAL DE LAS MUJERES en política no po-
dría entenderse sin la larga lucha que ellas han librado 
para salir del espacio privado e irrumpir en la arena pú-
blica, a lo largo de la historia de la humanidad. En este 
capítulo se ofrece un resumen de los primeros esfuerzos 
de las mujeres por pasar de la invisibilidad a la visibilidad.

a) Antecedentes 

Desde los primeros registros de la actividad política, las 
mujeres no destacan ni como una de sus figuras pro-
tagónicas, ni como una parte de la población que par-
ticipara y fuera tomada en cuenta para la toma de de-
cisiones en lo que los hombres ya consideraban como 
propio: el espacio público. 

En la Grecia antigua, las mujeres vivían bajo el con-
trol de los hombres: padres, hermanos e, incluso, hijos 
tomaban decisiones que impactaban su vida, desde el 
nacimiento hasta el día de su muerte. Las mujeres eran 
las encargadas de criar a los hijos, mantener la casa en 
orden, cocinar, limpiar y tejer la ropa de toda la familia, 
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pero no podían votar ni tener un empleo público, ni 
heredar o poseer propiedades, ni siquiera comprar algo 
que superara cierto precio. El espacio de poder de las 
mujeres era el hogar; ahí dirigían el orden de las cosas y 
controlaban el dinero de la familia (Egea, 2007).

En la antigua Esparta las mujeres sí tenían activi-
dad fuera del hogar. Se les entrenaba en el ejercicio y 
el atletismo, al igual que los hombres, con el fin de que 
pudieran tener hijos varones y fuertes para el ejército. 
De esta forma, corrían, luchaban, lanzaban discos y la 
jabalina junto con sus esposos espartanos; incluso parti-
cipaban en competencias deportivas femeninas, que se 
realizaban cada cuatro años, en honor a la diosa Hera 
y lo hacían en faldas cortas para tener mayor libertad, 
pero no se permitía que las mujeres participaran en los 
debates públicos, donde el tema recurrente era la polí-
tica (Egea, 2007).

Platón reconocía que en el hombre y en la mujer 
existía una misma naturaleza y que, por lo tanto, am-
bos debían tener las mismas oportunidades, a través de 
una educación igualitaria; sin embargo, no defendía ni 
igualaba los derechos de las mujeres, con respecto a los 
hombres. Sólo reconocía la necesidad de que la mujer 
se preparara para que el hombre se reprodujera con 
alguien similar a él y así “poder tener hijos perfectos” 
(Egea, 2007, p. 7).

Aristóteles, por su parte, reconocía a la mujer 
como un ser reproductivo y al hombre como un posee-
dor-administrador, de tal forma que cuando el hombre 
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se ausentaba del hogar por las guerras, dejando a las 
mujeres a cargo de las comunidades, decía que ello era 
nefasto, porque las mujeres no tenían la capacidad de 
administrar. Además de su capacidad reproductora, la 
otra virtud que Aristóteles reconocía a las mujeres era el 
silencio, por lo que señalaba que no había que darles voz, 
de esa forma, si las mujeres no tenían voz, no se les podía 
considerar ciudadanas, por lo tanto, “las mujeres no eran 
sujetas de derechos” (Egea, 2007, p. 8).

En medio de las restricciones a las actividades pú-
blicas, las mujeres empezaron a buscar formas de expre-
sión y liberación desde esa época, como Cleopatra, que 
gobernó Egipto como heredera del trono faraónico; o 
Aspacia de Mileto (470 a. C.) que conquistó a Pericles y 
gobernó Grecia en calidad de primera dama; mientras 
que la poetisa Safo destacó como una de las primeras 
filósofas de la Grecia antigua (Egea, 2007). Durante la 
Edad Media, a fines del siglo XIII, época en la que al-
gunas feministas ubican los inicios de este movimiento, 
Guillermine de Bohemia propuso crear una iglesia ex-
clusiva para mujeres, como una forma de salir del en-
claustramiento doméstico (Gamba, 2008).

Durante la época del Renacimiento, en el siglo XV, 
en el apogeo de la cultura y las artes, cuando al hombre 
se le consideraba el centro del universo y a la mujer se 
le seguía manteniendo en un lugar de sumisión y obe-
diencia, algunas mujeres buscaron leer algo más que la 
Biblia, que era lo único que se les permitía (Villegas, 
2010); así avanzaron en el cultivo de sus habilidades 



18

Irma Cruz Esquivel

discursivas, filosóficas y dialécticas, como Marie Le Jars 
de Gournay (1565-1645), escritora y poetisa, considera-
da una de las primeras feministas de la historia, quien 
desafiando a su época sostenía que “el ser humano no 
fue tan sólo creado como hombre, sino también como 
mujer; hombres y mujeres son una misma cosa. Si el 
hombre es más que la mujer, entonces la mujer es, del 
mismo modo, más que el hombre”. También sostenía 
que: “estrictamente hablando, el ser humano no es ni 
masculino ni femenino: los sexos distintos sirven sola-
mente para la reproducción … y si bien se diferencian 
físicamente, en su interior albergan una característica 
idéntica: poseen un alma” (Ferrer, 2013).

En América Latina, la puerta de entrada de las mu-
jeres en la política también fue a través de su participa-
ción en movimientos sociales. En México, hay registros 
de cómo las mujeres participaron activamente en la polí-
tica desde la época colonial; al frente de ejércitos, apoya-
ban en el combate contra los españoles, norteamericanos 
o franceses; desde posiciones poco protagónicas como 
periodistas, propagandistas o a cargo de servicios de in-
formación, las mujeres siempre encontraron la forma de 
hacerse presentes en la vida política y social de la época 
insurgente, liberal o revolucionaria (Girón et al., 2008). 

De la época independentista (1807-1821) desta-
can Josefa Ortiz de Domínguez y Leona Vicario; pero 
la historia registra a otras mujeres que participaron al 
frente de ejércitos insurgentes, como Juana Barragán, 
alias La Barragana, quien lideró un ejército de campe-
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sinos para participar en el sitio de Cuautla, unida a José 
María Morelos; Manuela Medina, a quien le dieron el alias 
de La Capitana por haber participado en siete acciones de 
guerra; María Manuela Herrera, quien participó en una 
expedición a lado de Francisco Javier Mina; y Josefa Zoza-
ya, quien organizó la resistencia contra el ejército nor-
teamericano (Girón et al., 2008).

También se registra la participación de mujeres en 
labores de espionaje, como Rosa Arroyo, María Guada-
lupe (La Rompedora) y las señoras Raz y Guzmán, que 
crearon una organización exclusiva de mujeres para 
apoyar al cura Hidalgo en la compra de armas y en el 
traslado clandestino del periódico El Ilustrador America-
no (Girón et al., 2008). En la época de la Reforma (1857-
1860) y la Intervención francesa (1861-1867), gracias al 
libro de Aurora Tovar, se registra la participación de mu-
jeres como Patricia Villalobos, obrera que entró al ejér-
cito vestida de hombre en el escuadrón de Lanceros de 
Guanajuato, en 1855; otras mujeres desempeñaron labor 
de informantes o servicio de inteligencia, como N. Can-
diana, o combatiendo contra los franceses como Altagra-
cia Calderón, alias La Cabra; o como Ana Concepción 
Valdez, quien, al caer prisionera en Sinaloa, enfrentó a 
los franceses diciéndoles si su oficio era traer, a nuestra 
patria, una civilización de robos, incendios o asesinatos 
(Girón et al., 2008).

Durante la Revolución mexicana (1910-1917) se 
intensificó la participación y el registro de las activida-
des políticas de mujeres, como María Teresa Arteaga, 
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esposa de Ricardo Flores Magón, colaboradora del pe-
riódico  que formó parte de la junta organi-
zadora del Partido Liberal Mexicano; Dolores Jiménez 
Muro, opositora al régimen de Porfirio Díaz, redactó el 
Plan Político y Social, proclamado en 1911; y Eva Flores 
Blanco, telegrafista que informaba a los revolucionarios 
sobre los movimientos de las fuerzas federales (  et 
al., 2008).

Durante los años que siguieron a la Revolución 
mexicana, las mujeres siguieron luchando por mejores 
condiciones laborales, sociales y políticas. Organizadas 
en varios movimientos, uno de ellos, el Frente Único 
Pro-Derechos de la Mujer que surgió en 1935, se des-
tacaría como el primer movimiento feminista en Méxi-
co que, aunque tenía posiciones encontradas, prosperó 
una que buscaba transformaciones económicas y polí-
ticas para las mujeres, empezando por la conquista del 
derecho al voto femenino (Girón et al., 2008).

b) El derecho al voto

En un recorrido por los últimos doscientos años sobre la 
historia de las mujeres, Mary Nash intenta hacer visible 
el protagonismo silenciado de las mujeres en el pasado; 
y a través de un recorrido por los principales movimien-
tos sociales que las mujeres emprendieron por la con-
quista de sus derechos básicos, revela los esfuerzos de las 
mujeres por salir del papel de lo que ella llama la subal-
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ternalidad y ninguneo de las construcciones culturales 
que “subvirtieron y siguen subvirtiendo la ancestralidad 
masculina: lo público y lo doméstico, la sexualidad, el 
poder político y económico” (Nash, 2004, p. 284).

El movimiento que marca un hito en la historia de 
la lucha política de las mujeres es la Revolución france-
sa —en 1789—, cuando las mujeres se dieron cuenta de 
que “los Derechos del Hombre y del Ciudadano”, que 
proclamaba la Revolución francesa, se referían en ex-
clusiva al hombre, no al conjunto de los seres humanos 
(Gamba, 2008).

En 1791, Olympe de Gouges, autora de la Declara-
ción de los Derechos de la Mujer y de la Ciudadana recla-
mó, públicamente por primera vez, los mismos derechos 
políticos de los que gozaban los hombres para las muje-
res, entre ellos el derecho al voto; pero no fue escuchada 
porque aún se consideraba que los asuntos políticos esta-
ban fuera del alcance del espíritu femenino. Al sostener 
que los derechos naturales de la mujer están limitados 
por la tiranía del hombre, situación que debía ser re-
formada según las leyes de la naturaleza y la razón, la 
condenaron a muerte y fue guillotinada por el gobierno 
de Robespierre (Gamba, 2008).

En 1792, Mary Wollstonecraft escribió la Vindica-
ción de los Derechos de la Mujer, planteando demandas 
totalmente novedosas para su época, como la igualdad 
de derechos civiles, políticos, laborales y educativos, así 
como el derecho al divorcio; Flora Tristán, por su parte, 
vinculó las reivindicaciones de la mujer con las luchas 
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obreras en su publicación , en 1848, 
donde presentó por primera vez un proyecto de una in-
ternacional de trabajadores, expresando que “la mujer 
es la proletaria del proletariado … hasta el más oprimi-
do de los hombres quiere oprimir a otro ser: su mujer” 
(Gamba, 2008, p. 1).

Cincuenta años después de la Declaración de los 
Derechos de la Mujer y de la Ciudadanía, surgió en Es-
tados Unidos e Inglaterra el sufragismo, considerado 
como uno de los movimientos sociales y políticos más 
importantes de la historia de la humanidad; movimien-
to que, si bien fue de carácter social, se enfocó en la 
lucha por el derecho al voto por parte de las mujeres, 
lo que constituyó el hito legal del inicio de la participa-
ción de las mujeres en la política; aunque se reconoce 
que este movimiento no ocurrió en masa, ni a todos los 
niveles ya que se concentró en las mujeres urbanas de 
clase media con algún grado de educación, quedando 
relegadas las mujeres del campo, con menor o nula edu-
cación, por lo que la  conquista del derecho al voto para 
las mujeres se registró en forma gradual y diferenciada 
en el tiempo (Gamba, 2008).

En Estados Unidos, el inicio del movimiento sufra-
gista se identifica con la Declaración de los Sentimien-
tos de Séneca, en 1848, cuando tuvo lugar el primer 
congreso para reclamar los derechos civiles de las mu-
jeres, encabezado por Elizabeth Cady Stanton, en una 
iglesia de Séneca Falls. Después de la guerra civil, donde 
las mujeres participaron activamente en el movimiento 
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antiesclavista, se concedió el voto a los negros, pero no 
a las mujeres; fue hasta 1920 cuando la enmienda 19 a 
la Constitución reconoció el derecho al voto sin discri-
minación de sexo (Gamba, 2018, p. 2).

En Gran Bretaña, la explotación de mujeres y ni-
ños en las fábricas propició la creación de la Woman’s 
Social and Political Union, en 1909, dirigida por Em-
meline Pankhurst, quien impulsó la unión de muje-
res más allá de sus diferencias de clase, pero, al ser 
declarada ilegal dicha organización, fue perseguida y 
encarcelada junto con otras mujeres; sin embargo, con 
la llegada de la Primera Guerra Mundial, se declaró 
amnistía a las sufragistas con el fin de que ayudaran 
al reclutamiento de mujeres para sustituir la mano de 
obra masculina en la producción durante la guerra; fi-
nalizada ésta, se concedió el voto a las mujeres en 1918.

En 1912, Australia fue uno de los primeros países 
en dar igualdad a hombres y mujeres para participar en 
política, pero sólo a las mujeres blancas. A las mujeres 
y hombres de color y aborígenes se dio derecho al voto 
hasta 1962. En Canadá ocurrió algo similar, mientras a 
hombres y mujeres blancos se concedió el derecho al 
voto en 1917, a los nativos se les reconoció hasta 1960. El 
último país en aceptar el voto de la mujer fue Arabia Sau-
dita, en 2011, que fue efectivo por primera vez en 2015.

En América Latina, el sufragismo no tuvo la misma 
relevancia, ya que la lucha de las mujeres se dividió en 
varias corrientes de las que surgieron varias ligas femi-
nistas desde 1900. En Argentina, por ejemplo, destacó 
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Carolina Muzzilli, joven obrera, escritora y militante so-
cialista; en 1918 Alicia Moreau participó en la Unión 
Feminista Nacional; en 1920 Julieta Lanteri dirigió el 
Partido Feminista y se presentó varias veces a elecciones 
nacionales, pero fue en Ecuador, en 1929, cuando se 
reconoció por primera vez, el derecho de la mujer al 
voto y el último en reconocerlo fue Paraguay, en 1967 
(Gamba, 2008).

En México, los primeros reclamos del derecho 
al voto femenino se registraron en Yucatán, en me-
dio de la época revolucionaria; en 1916, se organizó 
el Primer Congreso Feminista que buscaba señalar 
la discriminación de que eran objeto las mujeres, 
proponer su derecho a votar y ser votada y formular 
leyes que garantizaran las principales resoluciones: a) 
modificación de la legislación civil para otorgar a las 
mujeres más libertad para llevar a cabo sus aspiraciones; 
b) derecho de la mujer a tener una profesión u oficio para 
ganarse la vida; c) educar a la mujer intelectualmente; 
d) fomentar el ejercicio de nuevas profesiones; e) 
fomentar la literatura y la escritura (Girón et al., 2008).

En el Segundo Congreso Feminista se aprobó que 
las mujeres pudieran votar en elecciones municipales, 
mientras que en el Congreso Agrícola de Motul, en 
1918, se resolvió pedir a la Cámara estatal que las mu-
jeres yucatecas tuvieran derecho a votar y ser votadas. 
Ello permitió que, en 1923, Elvia Carrillo Puerto fuera 
propuesta como candidata y electa para regidora en el 
Ayuntamiento de Mérida, junto con tres mujeres más, 
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para diputadas en el Congreso estatal —Raquel Dzib, 
Beatriz Peniche de Ponce y Rosa Torre—, mujeres que 
duraron sólo un año en el cargo ya que, al ser asesinado 
el gobernador Carrillo Puerto, las reformas en favor de 
las mujeres se cancelaron, como el derecho a votar y ser 
votadas (Girón et al., 2008).

Mientras tanto, en San Luis Potosí, las mujeres 
obtuvieron el derecho a participar en elecciones mu-
nicipales, también en 1924 y en elecciones estatales en 
1925, pero perdieron este derecho en 1926. En Chia-
pas también se reconoció el derecho de las mujeres a 
votar, en 1925. En 1937, el presidente Lázaro Cárdenas 
presentó una iniciativa de reforma constitucional para 
permitir votar a las mujeres que fue aprobado por am-
bas cámaras y por las legislaturas de los estados, pero no 
llegó a publicarse bajo el argumento de que el voto de 
las mujeres podría estar influido por los curas (Girón et 
al., 2008).

Después de varias luchas feministas exigiendo de-
recho al sufragio, en 1947, bajo la presidencia de Miguel 
Alemán, se reformó el artículo 115 constitucional y se 
concedió a las mujeres el derecho al voto, pero sólo para 
elecciones municipales, derecho que las mujeres chia-
panecas ejercieron por primera vez ese mismo año. En 
1952, una congregación feminista de más de 20 000 mu-
jeres le exigieron al candidato presidencial Adolfo Ruiz 
Cortines cumplir su promesa de plasmar en la Consti-
tución el derecho a votar y ser electas; al ganar la presi-
dencia, Ruiz Cortines retomó la iniciativa que no publicó 
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Lázaro Cárdenas y, cumpliendo su promesa, el 17 de oc-
tubre de 1953 publicó, en el , 
el decreto con la adición al artículo 34 constitucional que 
reconocía como ciudadanos de la república tanto a los 
varones como a las mujeres (De la Garza, 2017). 

De esta forma, México se unió en el último lugar 
de los países latinoamericanos en consolidar este dere-
cho a las mujeres mexicanas, el cual se concretó cuando 
las mujeres acudieron a las urnas, por primera vez, el 
3 de julio de 1955 para elegir diputados federales. Así, 
el inicio formal de la participación de las mujeres en la 
política se identifica a partir de que las mujeres empeza-
ron a ejercer su derecho a votar, por primera vez en el 
mundo, a principios del siglo y, en México, a mediados 
del siglo pasado (Girón et al., 2008).

c) Derechos político-electorales 

La Declaración Universal de Derechos Humanos de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU), en 1948, 
constituyó el primer documento normativo internacio-
nal que otorgó pleno reconocimiento a los derechos 
humanos de las personas, por el simple hecho de serlo y 
se convirtió en el precursor para la conformación legal 
de los derechos político-electorales, considerándolos 
derechos fundamentales de las personas (ONU, 2015). 

La Declaración de la ONU estableció que “todos 
los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad 
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y derechos” (artículo 1); que “todos tienen derecho a 
igual protección contra toda discriminación” ( artículo 
7); “a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 
religión” (artículo 18); a la libertad de opinión y de ex-
presión (artículo 20); “a la libertad de reunión y de 
asociación pacíficas … [y no] puede ser obligado a 
pertenecer a una asociación” (artículo 20); “a parti-
cipar en el gobierno de su país, directamente o por 
medio de representantes libremente escogidos … [y a 
acceder], en condiciones de igualdad, a las funciones 
públicas de su país” (artículo 21) (ONU, 2015, p. 42).

Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (PIDCP), adoptado en 1966, en Nueva 
York, estableció que “todos los pueblos tienen el dere-
cho de establecer libremente su condición política” (ar-
tículo 1); que “todas las personas son iguales ante la ley 
y tienen derecho sin discriminación a igual protección 
… por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opiniones políticas … origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición so-
cial” (artículo 26); que tienen el derecho de reunión 
pacífica (artículo 21).

También a asociarse libremente, incluyendo el de-
recho de fundar sindicatos y de afiliarse a ellos para la 
protección de sus intereses (artículo 22, parte 3); “a 
participar en la dirección de los asuntos públicos, di-
rectamente o por medio de representantes libremente 
elegidos; … [a] votar y ser elegidos en elecciones pe-
riódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal 
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… y … secreto que garantice la libre expresión de la 
voluntad de los electores … [y a] tener acceso, en con-
diciones generales de igualdad, a las funciones públicas 
de su país (artículo 25) (véase Barrena, 2012).

Pero el primer instrumento internacional que 
abordó los derechos de las mujeres de manera específi-
ca fue la Convención sobre los Derechos Políticos de las 
Mujeres, adoptada por la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas en 1952 y publicada en 1954 con el pro-
pósito de poner en práctica el principio de la igualdad 
de derechos de hombres y mujeres en el ejercicio y dis-
frute de los derechos políticos, como “votar en todas las 
elecciones … sin discriminación alguna”; ser “elegibles 
para todos los organismos públicos electivos”; “ocupar 
cargos públicos y … ejercer todas las funciones públi-
cas … en igualdad de condiciones frente a los hom-
bres, sin discriminación alguna” (Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para Refugiados [Acnur], 2001, 
artículos I-III).

Y la creación de ONU Mujeres, en 2010, que conso-
lidó cuatro entidades independientes en una sola para 
promover la igualdad de género y el empoderamiento 
de las mujeres consagró sus funciones, entre otras cosas, 
a: “la eliminación de la discriminación en contra de las 
mujeres y las niñas; el empoderamiento de la mujer; y 
el logro de la igualdad entre las mujeres y los hombres, 
como socios y beneficiarios del desarrollo, los derechos 
humanos, las acciones humanitarias, y la paz y la seguri-
dad” (UN Women, 2013).
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En el ámbito regional, se crearon la Comisión y 
la Corte interamericanas de derechos humanos, im-
pulsadas por la Organización de Estados Americanos 
(OEA), que impulsaron el desarrollo de un sistema de 
protección de derechos humanos, en donde destacó la 
aprobación de la Convención Americana de Derechos 
Humanos, en 1969, como un tratado marco de protec-
ción de derechos. 

La Convención constituye uno de los documentos 
básicos del sistema interamericano para la protección 
de los derechos humanos, en el cual también se le reco-
nocieron a la ciudadanía derechos político-electorales, 
como reunirse en forma pacífica y sin armas (artículo 
15); el derecho de asociación, agregando la frase “para 
asuntos políticos” (artículo 16); y que todos los ciudada-
nos deben gozar del derecho de participar en la direc-
ción de los asuntos públicos por sufragio universal y voto 
secreto que garantice la libre expresión de la voluntad 
de los electores (artículo 23) (ONU Mujeres, 2015).

Cuando se aprobó la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos de la ONU, en 1948, en México 
las mujeres no eran consideradas ciudadanas plenas 
porque no podían votar, ni trabajar, ni ser dueñas de 
propiedades si eran solteras, por lo que el reconoci-
miento de los derechos humanos y políticos de las mu-
jeres mexicanas, al igual que en el resto del mundo, 
recorrió un camino largo y sinuoso, que si bien no se 
ha podido documentar ampliamente, sí ubica la lucha 
por el reconocimiento de los derechos humanos y po-
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líticos de las mujeres en dos etapas: antes y después de 
la obtención del voto (Girón et al., 2008). 

Después de derribados los primeros obstáculos le-
gales, con la conquista del derecho al voto y a ser vo-
tadas, las mujeres mexicanas superaron barreras reales 
para garantizar su plena participación en la política. En 
México, el acceso inició por la Cámara de Diputados 
federal, donde irrumpieron Aurora Jiménez Palacios 
como la primera diputada federal por el estado de Baja 
California, en 1952; Margarita García Flores, primera 
senadora suplente, en 1960; Alicia Arellano Tapia y Ma-
ría Lavalle, primeras senadoras titulares por Sonora y 
Campeche, respectivamente, en 1967; y Griselda Álva-
rez, primera gobernadora por el estado de Colima, en 
1979 (Girón et al., 2008).

Después de la elección de 1988, los movimientos 
de mujeres empezaron a enarbolar banderas a favor de 
la democracia, la vida, o contra la violencia, destacan-
do organizaciones como la Coordinadora de Mujeres 
Benita Galeana, cuyos ejes eran la defensa del Estado 
laico, de la democracia, derecho a la no discriminación 
y contra la violencia, distribución equitativa de respon-
sabilidades familiares, derecho a la libre expresión y a la 
información, entre otros (Girón et al., 2008). 

En 1991, la Convención Nacional de Mujeres por 
la Democracia lanzó candidatas dispuestas a formar un 
frente de mujeres que pudiera influir en la realidad 
política y social del país, bajo una propuesta plural; en 
1995, como resultado de los acuerdos de Beijing, que 



31

Comunicación político-electoral en radio y televisión: una perspectiva de género

reconocieron el empoderamiento político como la as-
piración legítima de las mujeres por el poder público, 
las mujeres mexicanas, organizadas como sociedad civil 
y con aquellas que ocupaban cada vez mayores espacios 
políticos, impulsaron los primeros esfuerzos para bus-
car la igualdad en la ocupación de cargos públicos entre 
mujeres y hombres (Girón et al., 2008). 

La publicación de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación, en 2003, que proponía ga-
rantizar los principios de igualdad y no discriminación, 
además de fortalecer la soberanía y el régimen demo-
crático (Martínez, 2008), se sumó a la Ley General de 
Igualdad entre Hombres y Mujeres, publicada en 2006, 
que reconoció la igualdad entre hombres y mujeres. 
Ambas leyes fueron el preámbulo de la reforma cons-
titucional de 2011, que elevó a rango constitucional los 
derechos humanos contenidos en tratados internacio-
nales firmados y ratificados por México, entre los que se 
ubicaron los derechos político-electorales de todas las 
personas.

d) De las cuotas a la paridad

En 1979, la ONU adoptó la Convención sobre la Elimi-
nación de Todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer (Cedaw, por sus siglas en inglés) (ONU, 2012), la 
cual comprometió a todos los Estados parte a eliminar 
la discriminación contra las mujeres y a consagrar en su 
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legislación el principio de la igualdad del hombre y de 
la mujer (Instituto Nacional de las Mujeres [Inmujeres], 
2008b). En su artículo 4, la Convención dispuso que los 
Estados parte debían adoptar “medidas especiales de ca-
rácter temporal encaminadas a acelerar la igualdad de 
facto entre el hombre y la mujer” (ONU, 2012).  

La Recomendación General 23, del Comité para 
la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, del 
52o. periodo de sesiones estableció, de manera específi-
ca, que los Estados parte debían enmendar o derogar las 
disposiciones discriminatorias contra la mujer y dispo-
ner sanciones en caso de incumplimiento de los cupos 
de género y que los partidos políticos debían asignar 
2 % de los fondos públicos recaudados a la promoción 
del liderazgo político de las mujeres, en particular, para 
las mujeres indígenas en el plano municipal (Naciones 
Unidas, 2012). 

De esta forma, las acciones o estrategias de carácter 
temporal, llamadas acciones afirmativas, buscaron, me-
diante un trato diferenciado, compensar prácticas his-
tóricas de discriminación bajo las características de tem-
poralidad (supeditadas a un tiempo necesario para el 
cumplimiento del objetivo), proporcionalidad (buscan 
que los beneficios de su implementación sean mayores a 
los probables perjuicios) e interés colectivo  (relevantes 
para el interés público) (ONU Mujeres, 2015).

A las acciones afirmativas, como medidas tempora-
les para garantizar la igualdad de representación de las 
mujeres en todas las esferas de la vida política y pública, 
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dentro del sistema electoral mexicano, se les reconocen 
tres momentos o etapas: enunciativa (1993), indicativa 
(1996) y obligatoria (2002) (ONU Mujeres, 2015).

En la etapa enunciativa tuvo lugar la modificación 
del artículo 175 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (Cofipe) para recomendar 
a los partidos políticos la promoción de una mayor par-
ticipación de las mujeres en la vida política del país, a 
través de la postulación a cargos de elección popular; en 
la segunda etapa se estableció, como obligatorio para los 
partidos políticos que en ningún caso se incluiría más de 
70 % de candidaturas propietarias de un mismo género.  

La tercera etapa, en 2002, estableció por primera 
vez sanciones en el incumplimiento de las cuotas de gé-
nero, pero no distinguía entre candidaturas titulares o 
suplentes, lo que abrió la puerta para su incumplimien-
to. Ejemplo de ello fue que, en 2006, la Cámara de Sena-
dores se integró apenas por 18.8 % de mujeres (Serrano, 
2017, p. 9). Posteriormente, en 2008, la nueva modifica-
ción al Cofipe estableció 60 %, como nueva proporción 
de candidaturas de mayoría relativa para un mismo sexo 
(Diario Oficial de la Federación [DOF], 2008).

De esta manera, el cumplimiento de la cuota permi-
tió en las elecciones de 2012 que aumentara la ocupación 
de curules para mujeres: en la Cámara de Diputados 
pasó de 142 (28 %) en 2009 a 184 (37 %) en 2012; mien-
tras que en la Cámara de Senadores pasó de 30 (24 %) en 
2009 a 42 (33 %) en 2012 (Cerva, 2014). Sin embargo, no 
se cumplieron en el ámbito de las legislaturas estatales, 
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a pesar de que los 32 códigos electorales locales recono-
cieron las acciones afirmativas como el mecanismo para 
fortalecer la participación equitativa de las mujeres en 
cargos de elección popular (ONU Mujeres, 2015). 

Por lo anterior, la incorporación del principio de 
paridad de género en la reforma constitucional de 2014 
constituyó un parteaguas que aceleró la participación 
política de las mujeres al poner el tema de género en el 
centro de la política y sustituir el sistema de cuotas por 
el sistema paritario, obligando en el artículo 41, frac-
ción I, a los partidos políticos a garantizar la paridad 
entre los géneros en candidaturas para la integración de 
legislaturas federal y locales (Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos [CPEUM], 2015, p. 46).

En la legislación secundaria, derivada de esta refor-
ma, en la Ley General de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales (LGIPE), antes Cofipe, se estableció en su 
artículo 7, numeral 1, que: “es derecho de los ciudada-
nos y obligación para los partidos políticos la igualdad de 
oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres para 
tener acceso a cargos de elección popular” (LGIPE, 2015, 
p. 4). Asimismo que: “los partidos políticos señalarán el 
orden en que deban aparecer las fórmulas de candida-
tos. En las fórmulas para senadores y diputados, tanto en 
el caso de mayoría relativa, como de representación pro-
porcional, los partidos políticos deberán integrarlas por 
personas del mismo género” (LGIPE, 2015, p. 7).

Esta reforma también incorporó, en la Ley Gene-
ral de Partidos Políticos (LGPP) un incremento al presu-
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puesto etiquetado para la promoción del liderazgo po-
lítico de las mujeres, obligando a los partidos políticos a 
destinar 3 % de su financiamiento público ordinario a la 
capacitación, la promoción y el desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres (LGPP, 2015, p. 279). Para las elec-
ciones federales de 2015, la composición del Congreso 
de la Unión fue de 287 hombres y 213 mujeres para la 
Cámara de Diputados, es decir, 57.4 y 42.6 %, respec-
tivamente (Instituto Nacional Electoral [INE], 2015a); 
mientras que la Cámara de Senadores quedó integrada 
por 42 mujeres y 82 hombres, es decir, 33.87 y 66.12 %, 
respectivamente (Reveles, 2018). 

Después de las elecciones federales de 2018, el 
Congreso de la Unión quedó integrado prácticamen-
te en forma paritaria, con 241 mujeres (48.2 %) y 259 
hombres (51.8 %) en la Cámara de Diputados; así como 
63 mujeres (49.2 %) y 65 hombres (50.8 %) en el Se-
nado (INE, 2019c), lo que colocó a México, en cuanto 
a ocupación de espacios por mujeres, en la Cámara de 
Diputados, en el cuarto lugar mundial, el primer lugar 
del Organismo de Cooperación para el Desarrollo Eco-
nómico (OCDE) y el segundo lugar en América Latina; 
mientras que, en la Cámara de Senadores, México al-
canzó el tercer lugar mundial, el segundo de la OCDE y el 
primero en América Latina (Instituto Mexicano para la 
Competitividad [IMCO], 2018). 

En cuanto a los congresos locales, en 2003 la pro-
porción de curules ocupadas por mujeres representaba 
18 %; se elevó a 31 % en 2015 (IMCO, 2018); en 2018 el 
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porcentaje aumentó a 49.79 % de mujeres y 50.21 % de 
hombres, equivalentes a 484 y 488 para hacer un total 
de 972 legisladores en 27 congresos locales (INE, 2019a). 
Sobre los resultados electorales de 2018, las once enti-
dades federativas con mayor porcentaje de mujeres en 
los congresos locales fueron Morelos, 70 %; Chiapas, 
65 %; Tlaxcala, 60 %; Baja California Sur, 57.14 %; Coli-
ma, 56 %; Oaxaca, 54.76 %; Hidalgo, 53.33 %; Queréta-
ro, 52 %; Aguascalientes, 51.85 %; Campeche, 51.43 %; y 
Tabasco, 51.43 % (INE, 2019a).

Los congresos locales que lograron una integración 
paritaria fueron Ciudad de México, Guanajuato, Nuevo 
León y Veracruz, con 50 % de hombres y 50 % de muje-
res; mientras que las cinco entidades con la menor canti-
dad de mujeres en los congresos locales fueron Sonora, 
(42.42 %), Jalisco (42.11 %), Guerrero (41.30 %); Duran-
go y Michoacán (40 %, respectivamente (INE, 2019a).

No obstante, a pesar de los avances, todavía se ob-
serva un claro desajuste en la participación política de 
las mujeres, en relación con los hombres, señala Adria-
na Favela, consejera del INE, quien subraya que gracias 
a las acciones afirmativas implementadas México alcan-
zó el cuarto lugar a nivel mundial de representación de 
mujeres en el Congreso de la Unión, mientras que a ni-
vel local el número de mujeres aumentó considerable-
mente y, para los comicios electorales próximos, el INE 
aplicará principios adicionales, como el de rentabilidad 
y compatibilidad para que los partidos políticos regis-
tren mujeres candidatas para los cargos públicos en los 
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municipios con mayor importancia y más competitivos 
(Central Electoral, 2020b).  

La reforma constitucional en materia de paridad 
entre géneros, conocida coloquialmente como la refor-
ma de paridad en todo, publicada en junio de 2019, y 
que se aplicara, por primera vez, en las elecciones de 
2021, modificó los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 
115 para establecer condiciones de competencia parita-
ria en todos los cargos de elección popular, pero también 
en los nombramientos de titulares de las secretarías de 
Estado en el gobierno federal y los gobiernos estatales, 
así como de ministros y ministras de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN), en la integración de or-
ganismos autónomos e, incluso, en la conformación in-
terna de las propias estructuras partidistas (DOF, 2019).

Dicha reforma, en materia paritaria, se com-
plementó con el criterio emitido por el INE (INE/
CG569/2020), para garantizar la paridad horizontal 
en cargos de índole unipersonal postulando, al menos, 
a siete mujeres para las 15 gubernaturas en juego en 
2021; así como el criterio jurisdiccional del TEPJF en el 
mismo sentido de postular siete mujeres para las 15 gu-
bernaturas a renovar en 2021 —SUP-RAP-116/2020 y 
acumulados— (TEPJF, 2020), como forma de obligar a 
los partidos políticos a garantizar la paridad en sus pro-
cesos internos de selección de candidaturas y en las pos-
tulaciones que realicen a todos los cargos de elección 
popular, mandato ya establecido en la Constitución y en 
la ley, respectivamente (LGPP, 2020).
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e) Violencia política contra las mujeres en 
razón de género

El incremento en la participación de las mujeres en el 
espacio público, particularmente en el espacio político, 
trajo aparejado el incremento de un trato desigual, dis-
criminatorio y violento en su contra (Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos [CNDH], 2018), situación 
que se ha convertido en un fenómeno que atenta grave-
mente los derechos humanos de las mujeres, además de 
ser un obstáculo para la consolidación de la democracia 
(Inmujeres, 2008b). 

Dicha violencia se encuentra fundamentada en 
la discriminación estructural y sistemática que viven las 
mujeres en todos los ámbitos de la vida pública y pri-
vada. Sólo por la identificación con el género femeni-
no, la sociedad patriarcal impone a las mujeres un trato 
distinto, desfavorable, y les impide ejercer derechos a 
plenitud, dependiendo incluso de ciertas características 
interseccionales, como ser indígena, transgénero, tran-
sexual, travesti, lesbiana, no binaria o afromexicana, en-
tre muchas otras categorías (Ravel, 2020). 

En el documento precursor de los derechos políti-
co-electorales de la ciudadanía, como fue la Declaración 
de Derechos Humanos de la ONU, el concepto de géne-
ro, término central de la lucha feminista a lo largo de su 
historia, no es mencionado; tampoco es referido en el 
documento subsecuente, dentro del marco internacional 
en esta materia, el PIDCP. Al respecto, Mary Nash (2004) 
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afirma que, en el mundo occidental, el siglo XX, fue una 
fábrica de género construida en forma paralela a la mo-
dernidad, donde se reprodujeron mecanismos para ga-
rantizar la permanencia de las mujeres en situación de 
desigualdad y subordinación, atribuyéndose a las muje-
res como única identidad la de esposa y madre, por un 
lado, y negándole derechos políticos y civiles, por el otro.

La incorporación del tema de derechos humanos 
de las mujeres en la Agenda Internacional inició con la 
Primera Conferencia de la Mujer, que se llevó a cabo en 
1975, en México y se fortaleció con la Segunda Confe-
rencia de la Mujer, celebrada en 1980 en Copenhague, 
en la que se reconoció que la violencia contra las muje-
res constituye una violación a sus derechos humanos y 
que no es un asunto privado, sino un asunto de orden 
público (Martínez, 2008).

La Cedaw, que entró en vigor en 1981 y constitu-
yó la culminación de más de 30 años de trabajos de la 
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer 
—creada desde 1946—, se constituyó en uno de los tra-
tados internacionales más importantes, en materia de 
género, porque incorporó a la mitad de la población, 
que son las mujeres, en la esfera de los derechos huma-
nos en sus distintas manifestaciones (Inmujeres, 2008). 

Esta convención definió, en su artículo primero, la 
discriminación contra las mujeres como:

cualquier distinción, exclusión o restricción basada en el 
sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar 
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o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales en las esfe-
ras política, económica, social, cultural y civil o en cual-
quier otra esfera para lograr el efectivo goce de derechos 
humanos entre hombres y mujeres (Cedaw, 1979). 

En 1985, durante la Conferencia Mundial para el 
Examen y la Evaluación de Logros del Decenio de Na-
ciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, 
celebrada en Nairobi, se acordó adoptar medidas lega-
les para prevenir la violencia contra las mujeres y ayudar 
a las víctimas en todos los aspectos. En 1993, la Declara-
ción y Plataforma de Acción de Viena de la Conferencia 
sobre Derechos Humanos reconoció que la violencia 
basada en el género es incompatible con la dignidad 
y valor del ser humano, por lo que debía ser elimina-
da (Martínez, 2008). Un año después, la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres (Convención de Belém do 
Pará), en 1994, colocó a América Latina y el Caribe a la 
vanguardia al contar con una convención enfocada ex-
clusivamente en la violencia de género e identificando 
la violencia contra las mujeres en el espacio público y en 
el privado, como una violación a sus derechos humanos 
e instando a los gobiernos no sólo a abstenerse de violar 
los derechos de las mujeres, sino, sobre todo, a trabajar 
activamente para promover y proteger estos derechos 
(CNDH, 2013).

La Convención de Belém do Pará fue el primer do-
cumento internacional que consagró el derecho de las 
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mujeres a una vida libre de violencia, con disposiciones 
claras para la adopción de leyes y políticas para los Esta-
dos parte, incorporando la definición de  con-
tra la mujer como “cualquier acción o conducta, basada 
en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento fí-
sico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito 
público como en el privado” (Inmujeres, 2008a, p. 101), 
entendiendo que puede ser perpetrada en el ámbito fa-
miliar o unidad doméstica, así como en cualquier rela-
ción interpersonal en la comunidad, el lugar de trabajo 
o por parte del Estado y comprende, entre otros, “viola-
ción, maltrato, abuso sexual, tortura, trata de personas, 
prostitución forzada, secuestro y acoso sexual” (Inmuje-
res, 2008a, p. 101).

Un año después, durante la Cuarta Conferencia 
Mundial sobre la Mujer que estableció, como primera 
resolución, la Declaración y Plataforma de Acción de 
Beijing, en 1995, “se propusieron los objetivos de igual-
dad, desarrollo y paz para todas las mujeres del mundo 
en interés de toda la humanidad”; y se urgió a los Estados 
parte a defender los derechos y la dignidad humana de 
mujeres y hombres consagrados en instrumentos interna-
cionales previos, con el convencimiento de que: 

la plena participación de la mujer en condiciones de 
igualdad en todas las esferas de la sociedad, incluidos la 
participación en los procesos de adopción de decisiones 
y el acceso al poder, son fundamentales para el logro de 
la igualdad, el desarrollo y la paz (Inmujeres, 2008a, pp. 
169-170).
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En 2000, en las nuevas medidas e iniciativas para la 
aplicación de la Declaración y Plataforma de Beijing, se 
reconoció que la violencia contra la mujer seguía siendo 
un problema debido al desconocimiento de sus causas 
profundas, por lo que la información disponible sobre 
este problema era insuficiente, así como las políticas y 
programas desplegados para incidir en las actitudes so-
cioculturales discriminatorias y las desigualdades econó-
micas, las cuales, a su vez, reforzaban la subordinación 
de la mujer en la sociedad (Inmujeres, 2008a, p. 293).

Al reconocer la insuficiencia de medidas adopta-
das para garantizar a las mujeres el ejercicio pleno de los 
derechos humanos y la ciudadanía, el Programa de Ac-
ción Regional para las Mujeres de América Latina y el 
Caribe 1995-2001 dispuso la creación o fortalecimiento 
de mecanismos tanto nacionales, como regionales para 
garantizar los derechos humanos y prestar especial aten-
ción a todos los actos de violencia contra las mujeres, 
entre otras prioridades (Inmujeres, 2008a, p. 373).

En 2004, la OEA estableció el Mecanismo de Se-
guimiento de la Implementación de la Convención In-
teramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer (Mesecvi), con el propósito 
de dar seguimiento a los compromisos asumidos por 
la Convención de Belém do Pará y, en la Sexta Confe-
rencia de los Estados Parte de la Convención de Belem 
do Pará, impulsada por el Mesecvi, en 2015, se adoptó 
la Declaración sobre la Violencia y el Acoso Políticos, 
el cual constituyó el primer acuerdo regional íntegro 
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sobre violencia política contra las mujeres, marco que 
tomó como base la OEA para la elaboración de la Ley Mo-
delo Interamericana sobre Violencia Política contra las 
Mujeres (OEA, 2017), entendiendo la violencia política 
como una violación de derechos en el ámbito político 
electoral (Coordinación Nacional de Comunicación So-
cial [CNCS], 2019).

En México, la primera iniciativa para legislar con-
tra la violencia surgió en el estado de Jalisco, en 1999, 
cuando la campaña “¡Quítate la venda… la violencia 
intrafamiliar existe!” recogió 40 000 firmas de la ciuda-
danía y exigió al Congreso local legislar para prevenir, 
atender y sancionar la violencia en el ámbito familiar 
(Inmujeres, 2008b, p. 9). Ocho años después, en 2007 
se publicó la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), con el fin de 
establecer las primeras acciones de coordinación in-
terinstitucional para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres. En 2017, 28 de 32 entida-
des federativas lograron la publicación de una ley en 
la materia, 30 entidades establecieron como delito la 
violencia familiar y varias desarrollaron mecanismos de 
seguimiento (Inmujeres, 2008b, p. 10). 

En el ámbito jurisdiccional, el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), en diversas 
sentencias emitidas en 2016 y 2017, no reconoció la vio-
lencia política contra las mujeres en razón de género 
en denuncias presentadas por las víctimas, como en el 
caso de Lorena Cuéllar Cisneros, candidata a la guber-
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natura de Tlaxcala por el Partido de la Revolución De-
mocrática (PRD), quien denunció hechos de violencia de 
género en los medios de comunicación, alegando que 
ello afectó el resultado de los comicios, por lo que éstos 
deberían ser anulados.

Al respecto, el TEPJF, en sentencia SUP-JDC-1706/ 
2016, desestimó los hechos, argumentando que sólo el 
video “Lorena baila al ritmo de la delincuencia” podía 
considerarse como expresión de violencia política con-
tra las mujeres en razón de género, porque tuvo el ob-
jeto de menoscabar o anular el reconocimiento en el 
ámbito de una contienda electoral, pero que la difusión 
del video no tuvo un impacto real en los resultados de 
los comicios (Gilas, 2020). 

Tampoco reconoció este tipo de violencia en el 
caso de Delfina Gómez Álvarez, candidata a la guberna-
tura del Estado de México, quien denunció expresiones 
de diversos actores políticos, en los medios de comu-
nicación, que cuestionaban su independencia política 
con frases como “¿Delfina es nombre propio? ¿O así le 
dicen por como la trata quien la nombró y es su jefe?”. 
En la sentencia SUP-JDC-383/2017, el TEPJF determinó 
que ello no implicaba violencia política contra las mu-
jeres en razón de género porque no estaban vinculadas 
con el género de la candidata (Gilas, 2020).

En 2018, en el caso de María Rojo, candidata a la 
alcaldía de Coyoacán, quien también consideró que fue 
víctima de violencia política contra las mujeres en razón 
de género en los medios de comunicación y que ello 
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constituyó una violación grave que impidió el libre de-
sarrollo de los comicios porque trascendió en el ánimo 
del electorado en detrimento de su candidatura, por lo 
que dicha violación ameritaba la declaratoria de nuli-
dad de la elección. La Sala Superior del TEPJF, en senten-
cia SUP-REC-1388/2018, sí reconoció la existencia de 
violencia política contra las mujeres en razón de géne-
ro, pero revocó la declaratoria de nulidad de la elección 
por considerar que dicha violencia no afectó el desarro-
llo ni los resultados de los comicios porque ésta no fue 
generalizada en toda la entidad (Gilas, 2020). 

Otro caso fue el de Martha Erika Alonso Hidalgo, 
candidata a la gubernatura del estado de Puebla, y su 
partido, el Partido Acción Nacional (PAN), quienes pre-
sentaron quejas por presunto uso indebido de la pauta 
atribuible al Partido Revolucionario Institucional (PRI), 
por la difusión del spot “Pue l doger chocolate” en sus 
versiones de radio y televisión, alegando violencia polí-
tica contra las mujeres en razón de género, junto con la 
difusión de una publicación en la cuenta de Twitter del 
candidato priista, José Enrique Doger Guerrero. 

Ante ello, la Sala Superior del TEPJF, al resolver el 
procedimiento especial sancionador (PES) en los expe-
dientes SUP-REP-602/2018 y SUP-REP-612/2018, consi-
deró que la igualdad entre hombres y mujeres, que tutela 
la Constitución federal en sus artículos 1o. y 4o., se tradu-
ce en la prohibición de discriminar por razón de género, 
a partir del reconocimiento de los derechos de la mujer a 
una vida libre de violencia, por lo que el material denun-
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ciado, al hablar de la candidata del PAN como “esposa de” 
y “que la pusieron” o “le regalaron el cargo para que su 
esposo se reeligiera y siguiera al mando”, constituyó vio-
lencia política contra las mujeres en razón de género, en 
contra de la candidata denunciante (TEPJF, 2018a).

De igual forma, la candidata panista y su partido 
presentaron otra queja por la difusión del promocional 
denominado “Pue l espejito”, alegando violencia polí-
tica contra las mujeres en razón de género, respecto a 
la cual, al resolver los expedientes SUP-REP-623/2018 y 
SUP-REP-627/2018, el TEPJF consideró que el contexto 
de dicho promocional estaba cargado de estereotipos 
sexistas para reproducir prejuicios y esquemas de discri-
minación, además de que se colocaba a la mujer en una 
posición superficial, subordinada a la figura masculina, 
por lo que confirmó sanciones al PRI y a su candidato a 
la gubernatura por promover estereotipos discriminato-
rios y violencia política contra las mujeres en razón de 
género (TEPJF, 2018b).

Asimismo, la Tesis XXXV/2018. “Propaganda po-
lítico-electoral. Se prohíbe el uso de estereotipos dis-
criminatorios de género” sostuvo que “la construcción 
de lo femenino y lo masculino debe orientarse hacia la 
igualdad, el respeto y reconocimiento mutuo entre los 
géneros”; por lo tanto, “los mensajes políticos y propues-
tas electorales de los partidos políticos, como entidades 
de interés público, deben contribuir a la eliminación de 
la violencia y no reproducir estereotipos discriminato-
rios” (TEPJF, 2018c).
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Si bien representaron un avance en el reconoci-
miento de la violencia política contra las mujeres en ra-
zón de género, las resoluciones de 2018 demostraron 
la inexistencia de una doctrina firme respecto a este 
fenómeno que se incrementó, como una consecuencia 
no deseada, frente al aumento de la representación po-
lítica de las mujeres en México (Gilas, 2020). Por ello, 
frente al problema que representa para la democracia la 
violencia política contra las mujeres en razón de géne-
ro, recrudecida en las elecciones de 2018, el reto conti-
núa siendo generar un terreno de igualdad  democrática 
para todas las personas de cara a próximos procesos 
electorales (Ravel, 2020).

Y, como lo demuestra un estudio realizado entre 
mujeres políticas, activistas, medios de comunicación 
y sentencias del TEPJF, en Chiapas, en 2015, la partici-
pación activa de la sociedad civil organizada ha sido 
esencial para impulsar la construcción del marco legal 
y  obligar a los partidos políticos a cumplir con el prin-
cipio de paridad de género establecido en la Constitu-
ción, así como para visibilizar la violencia política contra 
las mujeres en razón de género, como un fenómeno re-
levante y actuar en consecuencia (Castro, 2017).

La reforma en materia de violencia política con-
tra las mujeres en razón de género, de abril de 2020, 
además de disponer medidas para garantizar la paridad 
de género en el ejercicio de los derechos político-elec-
torales, también dispuso el primer acercamiento para 
la conformación de un modelo de comunicación po-
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lítica con perspectiva de género, ya que le ordena al 
INE, como autoridad única, administrar el tiempo que 
le corresponde al Estado en radio y televisión, bajo los 
principios de certeza, legalidad, independencia, im-
parcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y 
perspectiva de género (DOF, 2020a). 

En una interpretación del artículo 20 Ter, fracción 
VII, de la LGAMVLV, se menciona: “Obstaculizar la campa-
ña de modo que se impida que la competencia se desa-
rrolle en condiciones de igualdad”; o bien, el inciso e del 
artículo 442 bis de la LGIPE, que a la letra señala: “Obsta-
culizar la precampaña o campaña política de las mujeres, 
impidiendo que la competencia electoral se desarrolle en 
condiciones de igualdad”. De lo cual se desprende que el 
acceso inequitativo a las prerrogativas constitucionales es 
una forma de violencia política contra las mujeres en ra-
zón de género (LGIPE, 2020). 

De igual forma puede interpretarse lo dispuesto 
en el inciso w del artículo 25 de la LGPP, que a la letra 
señala como obligación de los partidos políticos: “Ga-
rantizar la no discriminación por razón de género en 
la programación y distribución de tiempos del Estado” 
(DOF, 2020a).

Entre las conductas que pueden configurar violen-
cia política contra las mujeres en razón de género des-
tacan ocultar información; proporcionar información 
falsa o incompleta; obstaculizar la campaña; difundir 
propaganda política o electoral que calumnie, degrade 
o descalifique a una candidata basada en estereotipos 
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de género que reproduzcan relaciones de desigualdad 
o discriminación contra las mujeres.

En ese sentido, tanto al INE como a los organismos 
públicos locales electorales (OPLE), se les ordena promo-
ver la cultura de la no violencia en el marco del ejerci-
cio de los derechos político-electorales de las mujeres, 
incorporando la perspectiva de género al monitoreo 
de las transmisiones sobre las precampañas y campa-
ñas electorales en los programas en radio y televisión 
que difundan noticias durante los procesos electorales 
(LGAMVLV, 2020). 

En el paquete de reformas de referencia, en el ar-
tículo 20 Ter, fracción VII, de la LGAMVLV se incorporó 
un capítulo específico en materia de violencia política 
contra las mujeres, identificando 22 conductas a través 
de las cuales puede expresarse este tipo de violencia, 
entre las que se encuentra obstaculizar una campaña de 
modo que se impida que la competencia electoral se de-
sarrolle en condiciones de igualdad (LGAMVLV, 2020), y 
frente a éstas se dispusieron también las sanciones a que 
se harán acreedores los actores políticos que cometan 
alguna de estas infracciones (LGIPE, 2020).

Asimismo, en los lineamientos aprobados por el 
INE para que los partidos políticos nacionales y, en su 
caso, los partidos políticos locales prevengan, atiendan, 
sancionen, reparen y erradiquen la violencia política 
contra las mujeres en razón de género, se incorporó la 
iniciativa tres de tres contra la violencia para evitar que 
sean postuladas y registradas personas candidatas con 
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antecedentes de violencia familiar o doméstica, de ha-
ber cometido delitos sexuales, contra la libertad sexual 
o la intimidad corporal y deudoras alimentarias moro-
sas (INE/CG517/2020).

Ahora, el reto para la autoridad electoral será ga-
rantizar estas conquistas en favor de las mujeres (Adria-
na Favela citada en Central Electoral, 2020a) y atender, 
como un imperativo, la violencia política contra las mu-
jeres en razón de género, ya que su amenaza busca ale-
jar a las mujeres de la política (Dania Ravel citada en 
Ortega, 2020).
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POLÍTICA EN MÉXICO

EN ESTE CAPÍTULO SE ABORDAN CONCEPTOS BÁSICOS de comu-
nicación y de política, así como características generales 
de la comunicación política, sus principales definicio-
nes, componentes y el papel que juega en la lucha por 
el poder político, además de un breve recorrido a través 
de la evolución de los medios de comunicación, como 
poderosos instrumentos de la comunicación política.

a) Comunicación y política

La política no puede tener lugar sin la comunicación, 
aunque la comunicación sí puede tener lugar sin la po-
lítica. En principio, la comunicación es un “acto de rela-
ción entre dos o más sujetos, mediante el cual se evoca 
en común un significado” (Paoli, 1977, p. 15), por ello, en 
la comunicación, la pluralidad de individuos pasa a ser 
unidad de significados (Paoli, 1977, p. 16).

Como concepto sociológico, la comunicación ha 
sido abordada a través de diversas corrientes teóricas, 
entre las que se pueden mencionar el funcionalismo, el 
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estructuralismo y el marxismo (Paoli, 1977, p. 9). Pero 
la comunicación también puede definirse como proce-
so, comportamiento y actividad. Como proceso porque 
hay una sucesión de etapas encadenadas, integradas, 
que permiten que la expresión de un individuo sea 
interpretada por otro; como comportamiento porque 
constituye una conducta orientada a la satisfacción de 
necesidades o fines determinados; y como actividad 
porque se realiza de manera concreta, como un acto ex-
presivo o un acto interpretativo (Magaña, 2013).

La comunicación también es un producto cultu-
ral, ya que es resultado del proceso histórico-social de 
la actividad comunicativa humana; es decir, se consti-
tuye como un paradigma que lleva a la construcción 
de la comunidad, que le dota de significado y tam-
bién de un uso prescriptivo de la comunicación misma 
sobre qué decir, qué no, cuándo decirlo, de qué manera 
(Magaña, 2013, p. 52).

La política, por su parte, de acuerdo con Leftwich, 
Adrián y otros, es un ámbito de acción incrustado en la 
vida misma; la política abarca todas las actividades de 
cooperación y conflicto dentro de las sociedades y en-
tre las sociedades, a través de las cuales las personas or-
ganizan el uso, la producción y la distribución de todo 
tipo de recursos, bienes y servicios; también contempla 
recursos tanto humanos como materiales, a lo largo de 
todo el transcurso de la producción y la reproducción 
de la vida biológica y social. Todo ello influye y refleja 
las relaciones de la sociedad. Algunos rasgos esenciales 
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de la política son que se trata de una actividad humana; 
implica conflicto, pero también cooperación; impone el 
establecimiento de relaciones de poder; y se relaciona 
con la toma de decisiones (citado en Venegas, 2016).  

La comunicación política ocupa un lugar destaca-
do en la historia de la sociología de la comunicación, 
donde una de las primeras teorías sobre comunicación 
y política se enfocó en dos movimientos contrapuestos, 
como el nazismo y el leninismo, que entendieron la im-
portancia central de los procesos informativos y de la 
praxis política (Moragas, 1985). En este sentido, un sig-
nificado de comunicación política debe considerar: a) 
una concepción amplia de actores que incluya tanto a 
las organizaciones que se comunican estratégicamente 
con intención persuasiva como a otros actores, entre los 
que se incluye el ciudadano promedio; b) una concep-
ción amplia del mensaje, que incluya tanto lo expresado 
como lo evocado, así como la relación que hay entre lo 
explícito y los elementos que forman parte del contexto 
cultural, que en muchas ocasiones están plasmados de 
manera explícita; y c) una concepción circular interac-
tuada de la relación que se produce entre los diferentes 
actores que participan en el proceso (Canel, 2009, p. 27, 
citado en TEPJF, 2019). 

Para otros autores, la Comunicación Política (con 
mayúsculas) es una expresión que designa un campo de 
reciente y creciente desarrollo en el ámbito académico 
científico; mientras que la comunicación política (con 
minúsculas) es un término amplio apenas utilizado en 
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el mundo profesional, pero que incluye una serie de fe-
nómenos comunicativos que han recibido etiquetas tan 
variadas como propaganda, marketing electoral, marketing 
político, relaciones públicas o -
tica (Canel, 2006, p. 17, citado en TEPJF, 2019).

De acuerdo con Gianpietro Mazzoleni, el término 
 también se refiere, por un lado, al 

conjunto de símbolos, códigos y medios que permiten 
la interacción humana y, por otro, a las actividades espe-
cíficas de la vida social, sobre todo aquellas que tienen 
lugar en la esfera pública; y esta combinación de pala-
bras, , es un fenómeno social que 
puede abordarse y estudiarse desde distintos campos 
del conocimiento, como la ciencia política, la sociolo-
gía, las ciencias de la comunicación o la psicología, lo 
que evidencia su carácter interdisciplinar y el complejo 
terreno que implica su estudio (TEPJF, 2019).

Con base en lo anterior, Mazzoleni define a la co-
municación política como el intercambio y la confron-
tación de los contenidos de interés público-político que 
producen el sistema político, el sistema de medios y el 
ciudadano-elector, donde se identifican tres actores que 
forman parte de la comunicación política: el sistema po-
lítico, el ciudadano elector y el sistema de medios. Y al 
sistema político como “el conjunto de las instituciones 
políticas que constituyen la osamenta de la vida política 
del país” (Mazzoleni 2010, p. 30, citado en TEPJF, 2019), 
el cual se integra por los tres poderes y niveles de go-
bierno, en donde tiene lugar una comunicación de tipo 
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institucional, en conjunto con un área no institucional, 
que son los partidos, las organizaciones o movimientos 
como grupos de presión que pueden o no representar 
a las instituciones, ocupar o no posiciones de respon-
sabilidad pública o de gobierno, así como competir e 
interactuar entre sí y con los otros grandes actores, con 
el fin de alcanzar espacios de poder o de toma de deci-
siones (TEPJF, 2019).

El sistema de medios, según McQuail, es “el conjun-
to de las instituciones mediáticas que desarrollan activi-
dades de producción y distribución del  conocimiento” 
(en Mazzoleni 2010, p. 31, citado en TEPJF, 2019), preci-
sando que este conjunto de instituciones adoptan diver-
sas modalidades como la radio, la televisión, la prensa, 
los libros, el cine y el internet, que funcionan conforme 
a las modalidades de cada cultura y los objetivos de las 
empresas que los poseen y explotan, así como por las re-
gulaciones que impone el sistema político. Los medios 
se constituyen, de esta forma, en interlocutores de las 
instituciones del sistema político, así como en portavo-
ces de la opinión pública (TEPJF, 2019).

El ciudadano-elector se expresa como opinión 
pública o electorado y se hace oír por medio de gru-
pos y asociaciones, aunque sus expresiones pueden ser 
más nominales que reales (Mazzoleni, 2010, citado en 
TEPJF, 2019); es decir, que la opinión pública sólo exis-
te cuando un sondeo o una encuesta hace escuchar 
su voz y, en el caso del electorado, en el momento de 
ejercer el voto. A partir de las características de los tres 
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actores de la comunicación política, Mazzoleni estable-
ce la dirección de seis diferentes flujos de interacción:

-
presión de una relación de poder que pre-
tende su influjo y control con la finalidad de 
imponerle su selección y construcción de la 
realidad. El flujo adquiere las formas de re-
glamentación, relaciones con los medios, así 
como de colaboración e intercambio con los 
medios informativos.

-
quiere las formas de comunicación pública e 
institucional, de contacto personal y de propa-
ganda-publicidad. Éstas son expresión de una 
actitud “deferente”. La comunicación pública 
se da por deber de informar al ciudadano.

la respuesta a los mensajes del sistema políti-
co a través del voto, el debate público y la in-
teracción directa, además de los sondeos de 
opinión.

cuando los medios disponen de la facultad 
de seleccionar los símbolos y de influir en los 
actos políticos. Se manifiesta mediante la in-
formación de datos de interés público, como 
si fueran portavoces de los ciudadanos; o con 
información partidista, a manera de voceros 
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de partidos, intereses políticos o grupos de 
presión; o a través de la mediatización, cuan-
do imponen su discurso, lenguaje y estilo de 
comunicación, como cuando hacen de la polí-
tica un espectáculo.

concreta mediante la información periodísti-
ca, la información partidista y la propaganda.

El ciudadano elector se presenta como públi-
co, de modo que la comunicación que va de 
retorno al sistema de medios adopta la forma 
de retroalimentación o, en otras palabras, el 
ciudadano-elector reacciona a un mensaje an-
terior (Mazzoleni, citado en TEPJF, 2019).

Por otro lado, aunque resulta difícil establecer una 
escala de clasificación sobre las áreas temáticas o áreas 
de estudio que se desprenden del concepto de comuni-

, José María Canel propone una clasifica-
ción sencilla de estos estudios: a) del análisis del men-
saje, b) de los procesos políticos, c) de las acciones de 
comunicación, d) de la mediación del mensaje y e) de 
los efectos del mensaje (Canel, 2006, pp. 28-29, citado 
en TEPJF, 2019). Por su parte, Óscar Ochoa, en su libro 

, sugiere que la co-
municación política puede estudiarse desde seis áreas 
temáticas o de intervención: opinión pública, liderazgo 
y grupos de poder, análisis de contenido de los mensa-
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jes, propaganda política, conducta político-social y efec-
tos de la comunicación política (TEPJF, 2019).

Asimismo, considerando el papel que tiene la co-
municación política, en el ámbito electoral, entre otros, 
se pueden considerar varios niveles de estudio: un siste-
ma de comunicación instrumental, no propagandístico, 
sino organizativo de la actividad política y administra-
tiva; un esquema de difusión con usos y fines políticos 
de la cultura de masas; un mecanismo de comunicación 
masiva; y un proceso de persuasión política (Guerrero, 
2013, p. 4).

b) Los medios de comunicación

Como cualquier actividad humana, la comunicación po-
lítica requiere de algún medio de comunicación para 
su ejecución, por ello, se considera que los medios de 
comunicación son inherentes a la política y, sin comuni-
cación, no es posible la política (Esteinou, 2013).

A lo largo de la historia, los medios de comunica-
ción han evolucionado y han sido clasificados desde di-
ferentes perspectivas. Harry Pross, en 1972, los clasificó 
en tres categorías: medios primarios, secundarios y tercia-
rios. Como medios primarios o propios considera aque-
llos que están ligados o son parte del cuerpo humano y, 
por lo tanto, no requieren tecnología alguna, como un 
narrador. Los medios secundarios o máquinas sí necesi-
tan el empleo de la tecnología o herramientas técnicas, 
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pero sólo por parte del emisor, mientras que el receptor 
no requiere ninguna herramienta para recibir y proce-
sar la información, como periódicos, revistas, entre otros 
medios impresos (Soriano, 2011). Los medios terciarios 
o electrónicos sí requieren el empleo de la tecnología 
tanto por parte del emisor como del receptor, como es el 
caso de la televisión, los discos, entre otros aparatos. 

En 1997, Manfred Fabler incorporó una cuarta ca-
tegoría para incorporar los medios digitales, los cuales 
permiten la comunicación en forma paralela o simul-
tánea, sincrónica o asincrónica y también requieren 
la tecnología de ambas partes, emisor y receptor, por 
ejemplo, las tablets, los teléfonos inteligentes y el inter-
net (Soriano, 2011).

Según Rospir (citado por Vega, 2003), las repercu-
siones de los medios de comunicación en la práctica de 
la comunicación política, en las democracias occidenta-
les, ha pasado al menos por cinco etapas: la primera, la 
de estandarización del proceso de fabricación de la no-
ticia; la segunda, el gran fenómeno de los debates; la 
tercera es la personalización de la política, la imagen y 
el nuevo liderazgo político; la cuarta es el uso de la tele-
visión, particularmente, el spot, como elemento central 
de la campaña electoral; y, finalmente, la incursión del 
marketing político en donde profesionales en el campo 
del marketing, pero ajenos al mundo de la política, dise-
ñan las campañas del político en turno (Vega, 2003).

En México, los medios de comunicación, como 
protagonistas en la arena político-electoral, son un fe-
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nómeno que data de los años ochenta, cuando el acceso 
a la radio y la televisión se integró al proceso de transi-
ción de la democracia mexicana como prerrogativa cen-
tral de los derechos de los partidos políticos en busca de 
condiciones más equitativas para la contienda electoral 
(Vega, 2003). 

c) La propaganda político-electoral

El término propaganda proviene del latín propagandus, 
que significa “propagar”, aunque también, se sostiene, 
deriva de la palabra propagare, con referencia a sembrar 
o difundir, de tal forma que cuando se habla de propa-
ganda se refiere a la acción de difundir o hacer exten-
sivo que se sepa de algo; a grandes rasgos, se identifica 
la propaganda desde dos perspectivas: una, como mani-
puladora de la conducta y, otra, como una herramienta 
capaz de validar la desobediencia al sistema (Corona, 
2010). La propaganda, según Edmundo González Lla-
ca, también se considera como un conjunto de méto-
dos basados en diferentes materias, como comunica-
ción, psicología, sociología y otras, que la practican con 
el propósito de influir en un grupo humano para que 
adopte la opinión política de una clase social, la cual 
se vea reflejada en una determinada conducta (TEPJF, 
2019). 

De acuerdo con Goebbels, la propaganda debe 
operarse bajo ciertos principios: los propagandistas de-
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ben tener acceso a la información referente a los aconte-
cimientos y a la opinión pública; la propaganda debe ser 
planeada y ejecutada por una sola autoridad; las conse-
cuencias propagandísticas de una acción deben ser con-
sideradas para planificar esta acción; la propaganda debe 
afectar a la política y a la acción del enemigo; debe existir 
información no clasificada para complementar una cam-
paña propagandística; para ser percibida, la propaganda 
debe suscitar el interés de la audiencia y debe ser trans-
mitida a través de un medio de comunicación que llame 
poderosamente la atención (Moragas, 1985).

En México, los antecedentes de la propaganda y 
las campañas políticas se registran en el Porfiriato, an-
tes de la Revolución mexicana de acuerdo con artícu-
los propagandísticos y artículos como botones con la 
imagen de Porfirio Díaz primero y de Francisco I. Ma-
dero, posteriormente (según Ramos, 2012, citado en 
Nieto y Valdés, 2015). La legislación mexicana distin-
gue tres tipos de propaganda: la propaganda electoral, 
la político-electoral y la institucional (Gilas, 2011). La 
propaganda electoral se entiende como el conjunto de 
escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyec-
ciones y expresiones que durante la campaña electoral 
producen y difunden los partidos políticos, los candida-
tos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de 
presentar ante la ciudadanía las candidaturas registra-
das (LGIPE, 2015).

La propaganda política o partidista se refiere 
a la difusión de contenidos matizados de elementos 
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objetivos que presenten una ideología, programa o 
 plataforma política de algún partido político o la invi-
tación a ser afiliado a éste. Pretende crear, transformar 
o confirmar opiniones a favor de ideas y creencias, así 
como estimular determinadas conductas políticas (SUP-
RAP-121/2014; TEPJF, 2019). 

La propaganda política también intenta ejercer su 
influjo con efectos emotivos y no con razones, exageran-
do cualidades y escondiendo defectos de los candidatos 
o figuras políticas; y, como en la publicidad comercial, 
este tipo de propaganda debe ser desarrollada por pro-
fesionales especializados en el tema, que conozcan las 
características de la figura política (Corona, 2010). En 
términos generales, la propaganda política es la que se 
transmite con el objetivo de divulgar contenidos de ca-
rácter ideológico, mientras que la propaganda electoral 
está ligada a la campaña política donde partidos políti-
cos y candidatas o candidatos compiten para alcanzar 
algún cargo de elección popular (Gilas, 2011).

Por su parte, la propaganda institucional, de acuer-
do con Pineda-Rey (2009), es el material comunicativo en 
formatos publicitarios emitido por el Estado en los distin-
tos niveles de la administración pública —local, regional 
y estatal— y sigue los mismos principios y las mismas re-
glas que la publicidad para productos de consumo, pero 
su trascendencia es mucho mayor (citado en TEPJF, 2019). 

Una variante de la propaganda institucional es la 
gubernamental, reconocida como toda aquella infor-
mación que cualquier ente de gobierno hace del co-
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nocimiento de la sociedad, ejerciendo el derecho a la 
libertad de expresión, en conjunto con el que tienen 
los ciudadanos de ser informados (SUP-RAP-066/2014, 
citada en TEPJF, 2019). También se entiende como el 
conjunto de publicaciones, imágenes, grabaciones, pro-
yecciones y expresiones que llevan a cabo los servidores 
o entidades públicas, cuya finalidad sea hacer del co-
nocimiento de la ciudadanía de logros, programas, ac-
ciones, obras o medidas de gobierno para conseguir su 
aceptación (SUP-RAP-121/2014, citada en TEPJF, 2019).

También se ha clasificado la propaganda electoral 
a partir de la orientación de su contenido, estableciendo 
dos grandes tipologías: la positiva y la negativa. En la pri-
mera se presentan propuestas de los partidos políticos 
o candidatas y candidatos, mientras que en el segundo 
tipo los mensajes pretenden atacar las propuestas o di-
rectamente a la persona contrincante (Kuschick, 2011). 
A partir de su fuente, también se ha identificado un tipo 
de propaganda blanca que, según Martínez (2003), se 
reconoce porque el receptor sabe quién es la fuente o 
emisor y qué es lo que se le pide que haga o piense. Ge-
neralmente busca enfatizar las virtudes de la ideología 
de la fuente, su programa de gobierno o propuestas. Su 
mensaje se traduce a “vota por mí”; mientras que en la 
propaganda gris no se puede identificar la fuente co-
rrectamente y la información es incierta. Su mensaje se 
traduce a “no votes por él”(TEPJF, 2019).

Finalmente, en la propaganda negra, según Martí-
nez (2003), la fuente de información y el contenido son 
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falsos, por lo que se trata de una forma de desinforma-
ción o información dirigida. Este tipo de propaganda 
se define como un esfuerzo en el cual los receptores no 
advierten los propósitos ni la verdadera fuente del men-
saje y no saben que alguien está tratando de controlar 
sus reacciones. Ofrece la posibilidad de poner en boca 
del adversario lo que se desea que éste diga para dañar 
su imagen. Su mensaje se traduce en “no van a votar por 
ti” (citado en TEPJF, 2019).
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CAPÍTULO III. EL MODELO DE
COMUNICACIÓN POLÍTICA EN MÉXICO

a) Antecedentes

El modelo de comunicación político-electoral mexicano 
vigente se formuló con los propósitos centrales de ga-
rantizar un acceso permanente y equitativo a los medios 
de comunicación por parte de los actores políticos; ga-
rantizar el derecho a la información de los ciudadanos 
y el derecho a la libertad de expresión para los medios; 
favorecer una mayor equidad en la contienda e incenti-
var una mayor participación política para contribuir, de 
esta forma, al fortalecimiento de la vida democrática en 
México (Nacif, 2017). 

Considerando que el acceso a los medios de comu-
nicación por parte de los partidos políticos está ligado a 
los principios democráticos básicos de equidad y dere-
cho a la información, la construcción de un modelo de 
comunicación política en México constituyó la cristali-
zación de un largo recorrido histórico aparejado al de 
la transición a la democracia mexicana (Woldenberg, 
2013) y, dentro de este modelo, el acceso a la radio y a la 
televisión se constituyó en una herramienta clave para 



66

Irma Cruz Esquivel

la competencia política entre partidos y candidaturas 
para conquistar el poder (Calleja et al., 2013).

De acuerdo con Sartori, la transición democrática 
en México se enmarca en la construcción de normas e 
instituciones que buscaron abrir la competencia electo-
ral y favorecer la participación de otros actores políticos, 
frente al hecho de que, durante más de siete décadas, 
la historia del poder político en México se había carac-
terizado por un partido hegemónico que dominaba to-
das las elecciones, aunque participaban más partidos su 
presencia era prácticamente testimonial, subordinada y 
sólo servía para dar legitimidad al régimen (citado en 
TEPJF, 2019).

En 1973 tuvo lugar la primera reforma electoral 
que buscó acelerar el desarrollo político del país, re-
conociendo el respeto al pluralismo ideológico y a los 
partidos políticos como medios de expresión de dicha 
pluralidad, otorgándoles, por primera vez, prerrogati-
vas y derechos para fortalecer su función cívica, como 
el acceso a la radio y la televisión dentro del tiempo dis-
ponible del Estado, únicamente durante los periodos 
de campaña electoral para dar a conocer al electorado 
sus plataformas ideológicas y sus programas de acción; 
posibilidad que quedó plasmada en la modificación al 
artículo 39, fracción III, de la Ley Federal Electoral (Car-
mona, 1973).

En 1976, después del triunfo de José López Portillo 
como único candidato presidencial postulado por el PRI, 
con la suma del Partido Popular Socialista (PPS) y el 
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Auténtico de la Revolución Mexicana (PARM), se planteó 
la necesidad de otra reforma política en virtud de que 
López Portillo había ganado la contienda presidencial 
sin mayor competencia, porque el partido hegemónico 
centralizaba la estructura administrativa y las prerroga-
tivas financieras, además de que, al no existir regulación 
sobre el acceso de los partidos políticos a los medios de 
comunicación y haber un solo candidato, toda la infor-
mación que difundían los medios de comunicación, so-
bre todo, a través de la radio y la televisión, se centraba 
en la única campaña oficial (Woldenberg, 2013).

En 1977, el Congreso mexicano aprobó una nueva 
reforma política, la cual, junto con un paquete de 17 re-
formas y adiciones, se considera como el inicio formal 
de la transición democrática en México, por su efecto 
desencadenante (Córdova, 2017), en virtud de que di-
cho paquete sentó las bases para la construcción de un 
nuevo sistema de partidos al reconocerlos como entida-
des de interés público, fortaleciendo sus obligaciones 
y derechos, entre estos últimos, prerrogativas como el 
financiamiento público y el acceso a los medios de co-
municación, ya no sólo durante las campañas electora-
les, sino en forma permanente (Cámara de Diputados, 
2020).

Las prerrogativas de los partidos políticos se sin-
tetizaron en el artículo 48 de la Ley Federal de Organi-
zaciones Políticas y Procesos Electorales (LFOPPE): tener 
acceso en forma permanente a la radio y a la televisión, 
disponer de los medios adecuados para sus tareas edito-
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riales y disfrutar de franquicias postales y telegráficas ne-
cesarias para el cumplimiento de sus fines, entre otras 
disposiciones (LFOPPE, 1977). El acceso a la radio y la te-
levisión se sujetó con disposiciones, en el artículo 49, 
Sección A, de la siguiente manera: 

a) Para el uso permanente que los partidos po-
líticos hagan de la radio y la televisión, la Co-
misión Federal Electoral será el órgano de 
coordinación y la Comisión de Radiodifusión 
de producción técnica;

b) Del tiempo que por ley le corresponde al Es-
tado en los canales de radiodifusión, cada uno 
de los partidos políticos dispondrá de una 
parte de dicho tiempo en forma equitativa y 
mensual en los términos de las normas que al 
efecto se dicten;

c) Los tiempos destinados a los partidos políticos 
tendrán preferencia en la programación que 
del tiempo estatal formula la Secretaría de Go-
bernación en la radiodifusión comercial, ofi-
cial y cultural; 

d) La duración de las transmisiones será incre-
mentada en periodos electorales;

e) Las transmisiones serán siempre de cobertu-
ra nacional, en periodos electorales tendrán, 
además, las modalidades contenidas en el or-
denamiento respectivo;
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f) La Comisión de Radiodifusión determinará 
las fechas, los canales, estaciones y los horarios 
de las transmisiones;

g) La Comisión de Radiodifusión tendrá a su car-
go los aspectos técnicos de la realización de los 
programas de radio y televisión y de las apertu-
ras de los tiempos correspondientes;

h) Las transmisiones podrán estar integradas con 
el programa de un solo partido o con los pro-
gramas de varios o de todos los partidos;

i) Cada partido determinará libremente el con-
tenido de sus transmisiones dentro del uso de 
su tiempo, mismas que podrían ser de los si-
guientes tipos: informativa, de esparcimiento, 
de análisis económico, político, social o cultu-
ral, de difusión de tesis, ideas, principios y doc-
trinas (DOF, 1977).

En 1986 tuvo lugar otra reforma electoral que dis-
puso cambios a seis artículos constitucionales, así como 
la creación del Código Federal Electoral (CFE), como nue-
va ley electoral (Meixueiro y Pliego, 2010), la cual in-
corporó nuevas disposiciones en materia de radio y te-
levisión, además de la introducción del Tribunal de lo 
Contencioso Electoral como instancia jurisdiccional, 
dependiente del Poder Ejecutivo, ante la cual sería po-
sible impugnar las resoluciones de la autoridad admi-
nistrativa encargada de la organización de los comicios 
(Córdova, 2017).
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La nueva Comisión Federal Electoral mantuvo el 
acceso permanente a la radio y la televisión (CFE, 1987, 
artículo 48, fracción I) y a la Comisión de Radiodifu-
sión (CR) como encargada “de la producción y difusión 
de los programas de radio y televisión de los partidos 
políticos y de las aperturas a los tiempos correspon-
dientes” (CFE, 1987, artículo 50); también precisó que 
en las frecuencias de radio y canales de televisión cada 
partido político disfrutara de un tiempo mensual de 
15 minutos y la duración de las transmisiones se incre-
mentara durante periodos electorales, además de que 
las coaliciones electorales serían consideradas como 
un solo partido político y sus prerrogativas no serían 
acumulables (CFE, 1987, artículo 52). 

Asimismo, señaló que “los tiempos destinados a las 
transmisiones de los programas de los partidos políticos 
y de la Comisión Federal Electoral … [tendrían] prefe-
rencia dentro de la programación general para el tiem-
po estatal en la radio y la televisión” y que la CFE cuidaría 
que dichas transmisiones fueran en cobertura nacional, 
aunque los partidos podrían solicitar coberturas regio-
nales sin que estos programas excedieran la mitad del 
tiempo asignado a cada partido y debían transmitirse 
además de sus programas de cobertura nacional (CFE, 
1987, artículo 53). 

Los partidos políticos también podrían hacer uso 
de su tiempo mensual en dos programas semanales y el 
orden de presentación se haría mediante un sorteo en 
forma semestral (CFE, 1987, artículo 54). La CR determi-



71

Comunicación político-electoral en radio y televisión: una perspectiva de género

naría “las fechas, los canales, estaciones y los horarios 
de las transmisiones” y tomaría previsiones para que la 
programación correspondiente a los partidos políticos 
tuviera la debida difusión a través de la prensa de cir-
culación nacional (CFE, 1987, artículo 55). Además del 
tiempo regular mensual, los partidos políticos tendrían 
derecho a participar, conjuntamente, en un programa 
especial dos veces al mes (CFE, 1987, artículo 57) y la CR 
podría gestionar, en todo momento, la ampliación de 
los tiempos asignados, así como la frecuencia de trans-
misiones, de los partidos políticos en radio y televisión 
(CFE, 1987, artículo 58).

A raíz de los resultados confusos de la elección pre-
sidencial de 1988, conocidos popularmente como la caí-
da del sistema, que generó un clima de gran tensión polí-
tica y social, se registró un quiebre en la historia electoral 
del país que dio lugar a la siguiente reforma electoral, 
realizada entre 1989 y 1990, que sería un parteaguas en 
la materia y que traería consigo cambios de gran calado 
para atender la crisis de legitimidad existente con dos dis-
posiciones clave: un nuevo marco normativo y un órgano 
del Estado que se erigiría como autoridad administrativa 
electoral, al que posteriormente se le dotaría de indepen-
dencia: el Cofipe y el Instituto Federal Electoral (IFE), res-
pectivamente (Córdova, 2017).

El Cofipe, publicado el 15 de agosto de 1990, en 
el artículo 43 reconocía como parte de la estructura del 
IFE a un director ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, quien tendría la facultad de presidir la CR del 
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nuevo instituto, la cual se encargaría de la producción 
y difusión de los programas de radio y televisión de los 
partidos políticos, así como del trámite de apertura de 
los tiempos ante las autoridades competentes, un es-
quema que se mantendría hasta la reforma electoral de 
2007 (Poder Ejecutivo, 1990). 

De manera general, las reglas de este modelo de 
comunicación política, dispuestas en el Cofipe, se refe-
rían a lo siguiente:

-
suales para cada partido en cada estación de 
radio y canal de televisión (artículo 44.1).

durante los procesos electorales en función de 
la fuerza electoral de cada partido (artículo 
44.2).

políticos tendrían que destinar la mitad del 
tiempo que les correspondiera a la promoción 
de sus plataformas, es decir, para hacer propa-
ganda electoral (artículo 44.3).

de programas de cobertura regional (artículo 
44.4).

tiempo oficial, en un programa especial con-
junto que se transmitiría dos veces al mes por 
radio y televisión (artículo 44.5).
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-
sual a partir de dos programas semanales, 
cuyo orden de presentación se haría mediante 
sorteos semestrales (artículo 45).

-
tidos Políticos del IFE determinaría las fechas, 
canales, estaciones y horario de las transmisio-
nes (artículo 46).

IFE solicitará con toda 
oportunidad su intervención a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, a efecto de que 
los concesionarios de radio y televisión infor-
maran las tarifas que aplicarían para que los 
partidos políticos pudieran contratar para di-
fundir su propaganda electoral en tiempos de 
campaña (artículo 48) (Poder Ejecutivo, 1990).

En 1993 se añadió al Cofipe la obligación de la Di-
rección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
(DEPPP) del IFE de poner a disposición de los partidos, 
en la primera semana del año anterior a la elección, el 
primer catálogo de los tiempos, horarios, canales y es-
taciones disponibles (artículo 48, numeral 3), mientras 
que los partidos políticos deberían comunicar a la DEPPP 
las estaciones, canales y horarios en los que tendrían in-
terés de contratar tiempos conforme el primer catálogo 
proporcionado (artículo 48, numeral 4), de tal forma 
que si dos o más partidos desearan contratar tiempos en 
el mismo canal o estación, la DEPPP establecería el pro-
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cedimiento para que dicha contratación se realizara en 
condiciones equitativas (artículo 48, numeral 5) (Poder 
Ejecutivo, 1993).

Una adición relevante, en el artículo 48, numeral 
10, del Cofipe, fue la disposición de que la DEPPP debía re-
unirse con la CR y con la Cámara Nacional de la Industria 
de la Radio y la Televisión (CIRT) para sugerir los linea-
mientos aplicables en los noticieros de los medios en los 
que se cubrirían y reportarían las actividades de campaña 
de la elección de 1994, hecho que constituiría el primer 
antecedente de una característica del modelo de comuni-
cación que se mantiene vigente para procurar la equidad 
y la objetividad de los medios en la cobertura noticiosa de 
las campañas electorales (Poder Ejecutivo, 1993).

En 1994, en medio de la crispación política y so-
cial por el asesinato del candidato del partido oficial 
a la Presidencia de la República, tuvo lugar un avance 
democrático más, al celebrarse el primer debate entre 
candidatos presidenciales transmitido por radio y tele-
visión a nivel nacional, en donde participaron los tres 
candidatos de los partidos políticos con mayor fuerza 
electoral de ese momento: el PAN, el PRI y el PRD, donde 
los resultados electorales mantuvieron la misma tenden-
cia que en elecciones anteriores, por lo que las fuerzas 
políticas opositoras continuaron reclamando mejores 
condiciones para la competencia política.

En seguimiento al proceso democratizador mexica-
no, en 1996 tuvo lugar otra reforma electoral que incluyó 
un ajuste normativo en el Cofipe para la fiscalización de 
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los recursos de los partidos, disponiendo la preeminen-
cia del financiamiento público sobre el privado, así como 
una mayor precisión sobre las transmisiones de radio y 
televisión, sobre todo durante campañas electorales por 
lo que, además del tiempo regular ya previsto anterior-
mente, se estableció que, durante campañas electora-
les con elección presidencial, el tiempo de transmisión 
“para todos los partidos políticos sería de 250 horas en 
radio y 200 horas en televisión”; y durante las campañas 
electorales federales sólo para el Congreso de la Unión, 
el tiempo en radio y televisión correspondería a 50 % de 
los totales previstos para la campaña presidencial (artícu-
lo 47, numeral 1, incisos a y b) (DOF, 1996).

También disponía que para las campañas electo-
rales el IFE debía contratar y poner a disposición de los 
partidos políticos hasta 10 000 promocionales en radio 
y 400 en televisión, con una duración de 20 segundos, 
que serían distribuidos mensualmente. El costo total 
de estos promocionales no podía exceder 20 % del fi-
nanciamiento público que recibiesen los partidos para 
las campañas, tratándose de una elección presidencial, 
mientras que si se tratara de una elección intermedia el 
tope era de 12 % (artículo 47.1., inciso c) (DOF, 1996).

Este paquete de tiempo de transmisión que adqui-
ría el IFE se distribuiría entre los partidos políticos con 
representación en el Congreso siguiendo el mismo es-
quema de los tiempos oficiales, 30 % de manera igualita-
ria y 70 % en función de la fuerza electoral de cada uno, 
aunque la ley consideraba que aquellos partidos de re-
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ciente registro —y que por lo tanto no contaban con 
representación en el Congreso— podían participar en 
esta distribución hasta con 4 % del total (artículo 47.2). 
Esta modalidad permitió que partidos con pocos recur-
sos tuvieran un mayor acceso a la radio y la televisión 
al poder participar de un reparto de tiempos adquiri-
dos con cargo al presupuesto del IFE, que se sumaban al 
tiempo oficial que les correspondía (DOF, 1996).

Dos disposiciones relevantes más del Cofipe (artí-
culo 48, numeral 12) fueron que la CR realizara moni-
toreos muestrales de los tiempos de transmisión sobre 
las campañas de los partidos políticos en los espacios 
noticiosos de los medios de comunicación, así como la 
prohibición de contratación de propaganda en radio y 
televisión (artículo 48, numeral 13), en favor o en con-
tra de algún partido político o candidato, por parte de 
terceras personas (DOF, 1996). 

Entre 1996 y 2006 no hubo modificaciones legales 
que impactaran el modelo de comunicación política vi-
gente; no obstante, si bien en las elecciones intermedias 
de 1997 y de 2000 se observaron avances en la búsqueda 
de condiciones equitativas para la contienda electoral, 
vía financiamiento público, fiscalización en el uso de los 
recursos e independencia de intereses vía financiamien-
to privado, en 2001 se observó un incremento sustancial 
en el monto de financiamiento público para gastos or-
dinarios, que superaba el tope de gastos de campaña, 
lo que se convirtió en un problema para las elecciones 
intermedias de 2003 (Córdova, 2013).
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Las elecciones de 2006 se llevaron a cabo, enton-
ces, con reglas expedidas una década atrás, por lo que 
algunos fenómenos que ya se habían advertido en las 
tres elecciones anteriores (1997, 2000 y 2003), se agudi-
zaron antes, durante y después de esa jornada electoral y 
llevaron al país a una profunda crisis política (Astudillo, 
2008). Entre los principales problemas se encontraron: 
el excesivo monto de financiamiento público otorgado 
a los partidos; la prolongada duración de las campañas 
electorales; la carencia de regulación de precampañas; 
el acceso indiscriminado a la contratación de propa-
ganda política en radio y televisión y la inexistencia de 
normas para regular la propaganda institucional, entre 
otros factores (Astudillo, 2008). 

A esos problemas normativos se sumó la polariza-
ción provocada por diversos actores políticos que inter-
vinieron en esa contienda presidencial de 2006. Parti-
dos políticos y candidatos, el propio presidente de la 
república en turno y los medios de comunicación se 
sumaron a la crispación social con un comportamiento 
desafiante frente a las autoridades electorales, haciendo 
inminente la configuración de una nueva reforma polí-
tica, que habría de poner en el centro un nuevo diseño 
para la comunicación política en México para revertir el 
trastrocamiento de “uno de los principios democráticos 
más relevantes en todas las democracias modernas: el 
derecho a la información veraz, objetiva y oportuna de 
los ciudadanos” (Córdova, 2013, p. 268).
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b) Reforma política de 2007-2008

La reforma de 2007-2008 se considera como una reac-
ción a la crisis política de 2006 incubada, desde 2003, 
por dos principales desacuerdos: la designación de 
consejeros electorales del árbitro electoral (el IFE), que 
dejó fuera de la negociación al PRD, y el desafuero del 
entonces jefe de gobierno del Distrito Federal, Andrés 
Manuel López Obrador, por parte del gobierno federal 
encabezado por Vicente Fox, del PAN, previo a la con-
tienda presidencial de 2006 (Buendía y Azpiroz, 2011). 

A los dos problemas anteriores se sumó la inconfor-
midad de partidos y candidatos sobre la intervención en 
la contienda electoral por parte de terceros, como algu-
nos medios de comunicación —considerados como gran-
des protagonistas— y el propio jefe del Ejecutivo federal 
en favor del candidato presidencial del PAN y en contra 
del candidato presidencial López Obrador de la Coali-
ción “Por el Bien de Todos”; así como a la inconformidad 
por la actuación de los árbitros electorales que desecha-
ron la posibilidad de que las  o la guerra 
sucia hubieran incidido en los resultados electorales pre-
sidenciales de 2006 (Buendía y Azpiroz, 2011).

Por tal razón, la reforma de 2007-2008 tuvo como 
novedad cambiar las reglas para el acceso de partidos 
y candidatos a los medios electrónicos, además de dar 
nuevas facultades al IFE para supervisar dicha regulación 
(Buendía y Azpiroz, 2011). De esta forma, los objetivos 
de dicha reforma se sintetizan en ordenar la legislación 
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electoral mexicana y facultar al IFE para erigirlo como 
autoridad electoral única en la administración de los 
tiempos del Estado con la posibilidad de imponer san-
ciones en caso de violaciones a las reglas; situación que 
propició que dicha reforma se realizara prácticamente 
en forma clandestina para eludir la presión de los gran-
des monopolios televisivos y radiofónicos mexicanos 
(Córdova, 2013). 

En esta reforma de 2007, el modelo de comunica-
ción política mexicano cambió para evitar que el dinero 
y el poder de los medios de comunicación fueran fac-
tores determinantes de las campañas electorales y sus 
resultados (Calleja et al., 2013). Y, considerando al spot 
como una modalidad contemporánea, eficiente y eficaz 
para el logro de los propósitos comunicativos (Kuschick, 
2011), se colocó como el instrumento central para el 
acceso a la radio y la televisión, a través del uso de la 
prerrogativa constitucional.

La reforma constitucional de 2007-2008, dispuesta 
en el artículo 41 de la CPEUM, se integró por cuatro apar-
tados en los que se establecieron las premisas del nuevo 
sistema de comunicación político-electoral que ejerce-
ría plenos efectos frente a las instituciones del Estado, 
los partidos políticos, los medios de comunicación y los 
ciudadanos: acceso a los medios de comunicación, una 
autoridad en la materia, restricciones a la propaganda y 
un régimen de sanciones (Astudillo, 2008). 

Respecto al acceso a los medios de comunicación, 
estableció que los partidos políticos tienen derecho al 
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acceso permanente a los medios de comunicación so-
cial, en este caso, a la radio y la televisión, prerrogativa 
que ejercerían, exclusivamente, a través de los tiempos 
oficiales que corresponden al Estado y éste garantizaría 
la exclusividad de los partidos políticos para la difusión 
de la propaganda político-electoral en radio y televisión 
(Astudillo, 2008).

Sobre la autoridad en la materia, señaló que el IFE 
sería la única autoridad para la asignación de los tiem-
pos del Estado a partidos políticos, en materia de radio 
y televisión. En cuanto a restricciones a la propaganda, 
prohibió la adquisición de tiempos de radio y televisión, 
bajo cualquier modalidad; restringió la contratación de 
comunicaciones políticas a personas físicas y morales; 
prohibió la difusión temporal de ciertos contenidos de 
propaganda gubernamental; y expidió reglas al conte-
nido de la propaganda política para evitar expresiones 
que denigren a las instituciones, a los partidos o a las 
personas (Astudillo, 2008).

Finalmente, sobre el régimen de sanciones reco-
noció al IFE como instancia sancionadora y fortaleció sus 
facultades para garantizar el cumplimiento de las nue-
vas reglas e incorporó un régimen de sanciones para 
partidos, agrupaciones políticas, aspirantes, precandi-
datos, candidatos, ciudadanos, dirigentes y afiliados a 
los partidos, observadores electorales, concesionarios y 
permisionarios de radio y televisión, organizaciones de 
ciudadanos, sindicales, laborales o patronales, median-
te un PES (Astudillo, 2008).
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En ese contexto, el IFE adquirió la obligación de 
atender las quejas y denuncias realizadas por presuntas 
violaciones a las disposiciones establecidas, tanto en la 
CPEUM como en el Cofipe, en materia de comunicación 
política y propaganda, no sólo para periodos electora-
les, sino también para periodos no electorales, así como 
para verificar el cumplimiento de las pautas de transmi-
sión aprobadas para ambos periodos y para monitorear 
los noticiarios que difundieran las actividades de las 
candidaturas durante las campañas electorales federa-
les (DOF, 2007).

La disposición sobre la propaganda gubernamental, 
contenida en el artículo 134 constitucional, señalaba que: 

La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunica-
ción social, que difundan como tales, los poderes públi-
cos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades 
de la administración pública y cualquier otro ente de los 
tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institu-
cional y fines informativos, educativos o de orientación 
social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, 
imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción 
personalizada de cualquier servidor público (DOF, 2007).

El nuevo Cofipe dispuso, en su artículo 237, que 
cualquier encuesta o sondeo de opinión sobre asuntos 
electorales debería entregar copia del estudio comple-
to al secretario ejecutivo del IFE y que, durante los tres 
días previos a la elección y hasta el cierre de casillas, 
quedaba prohibido difundir, por cualquier medio, los 
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resultados de encuestas o sondeos de opinión que tu-
vieran por objeto dar a conocer las preferencias elec-
torales. Si bien esta disposición ya estaba prevista en la 
legislación anterior, se agregó que la realización de este 
tipo de encuestas debería adoptar criterios generales de 
carácter científico emitidos por el Consejo General del 
IFE, previa consulta con los profesionales del ramo o las 
organizaciones en que se agruparan (DOF, 2008).

Las reglas de acceso a los tiempos del Estado se 
dispusieron en el artículo 41, base III, apartado A, de la 
CPEUM sintetizadas en:

día de la jornada electoral, quedarán a dispo-
sición del IFE cuarenta y ocho minutos diarios” 
en cada emisora de radio y televisión, “distri-
buidos en dos y hasta tres minutos por cada 
hora de transmisión”.

-
cos dispondrán en conjunto de un minuto por 
cada hora de transmisión” en cada emisora de 
radio y televisión.

a los partidos políticos al menos 85 % del tiem-
po total disponible de 48 minutos diarios por 
emisora de radio y televisión.

dentro del horario comprendido de las seis a 
las veinticuatro horas.
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partidos políticos, se distribuirá entre los mis-
mos, conforme ... el treinta por ciento en for-
ma igualitaria y el setenta por ciento restante 
de acuerdo a los resultados de la elección para 
diputados federales inmediata anterior”.

el congreso tendrían derecho sólo a la parte 
correspondiente del porcentaje igualitario 
(30 %). 

IFE admi-
nistrará el 12 % del tiempo total que el Esta-
do disponga en radio y televisión, del cual se 
distribuirá en forma igualitaria entre partidos 
políticos nacionales y autoridades electorales 
federales y locales.

le corresponda, fuera de periodos electorales, 
para la difusión de un programa mensual de 
cinco minutos y el tiempo restante, en mensa-
jes de 20 segundos, cada uno. 

disponer de los tiempos correspondientes a 
mensajes partidistas a favor de un partido polí-
tico”, si lo considera justificado (DOF, 2007).

Entre las infracciones que se tipificaron en el ar-
tículo 350 del COFIPE, para el caso de los concesionarios 
o permisionarios de radio y televisión, se establecieron 
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las siguientes: vender tiempo de transmisión, en cual-
quier modalidad de programación, a los partidos polí-
ticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos 
de elección popular; difundir propaganda política o 
electoral, pagada o gratuita, ordenada por personas 
distintas al IFE; incumplir, sin causa justificada, su obli-
gación de transmitir los mensajes y programas de los 
partidos políticos y de las autoridades electorales, con-
forme a las pautas aprobadas por esta autoridad electo-
ral; y manipular o superponer la propaganda electoral 
o los programas de los partidos políticos con el fin de 
alterar o distorsionar su sentido original, de denigrar 
a las instituciones, a los propios partidos, o calumniar a 
los candidatos (DOF, 2008).

Para operar esta regulación, se creó el Comité 
de Radio y Televisión (CRT) como órgano encargado 
de conocer y aprobar las pautas de transmisión de 
los programas y mensajes de los partidos políticos, así 
como de realizar los monitoreos de radio y televisión; 
para garantizar que esta prerrogativa se orientara más 
a las propuestas que a la descalificación, se dispuso la 
aplicación del PES, procedimiento más expedito que el 
tradicional, gestionado por la Comisión de Quejas y 
Denuncias (CQyD) del INE para sancionar y corregir, en 
breve plazo, conductas de propaganda denigratoria o 
calumniosa, incumplimiento del pautado y difusión de 
propaganda gubernamental durante campañas elec-
torales, periodo de veda y día de la jornada electoral 
(Buendía y Azpiroz, 2011). 
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Las resoluciones tomadas por el IFE en este nuevo 
régimen sancionatorio podrían ser impugnadas ante la 
Sala Superior del TEPJF, mediante la figura del recurso 
de apelación, considerado desde entonces en el título 
tercero de la Ley General del Sistema de Medios de Im-
pugnación en Materia Electoral (LGSMIME). Asimismo, 
en razón de que los consejos distritales y locales del IFE 
también podían instaurar y resolver asuntos en materia 
del PES, sus resoluciones podían ser controvertidas ante 
las salas regionales correspondientes igualmente me-
diante recurso de apelación.

La aplicación del modelo de comunicación po-
lítica en las elecciones intermedias de 2009 puso en 
relevancia sus aspectos positivos y negativos. Entre los 
efectos positivos, destacó el respeto a su estructura esen-
cial por parte de la mayoría de los concesionarios de la 
radiodifusión nacional, así como una mayor equidad en 
la contienda y mayor libertad para que los partidos polí-
ticos propusieran candidatos sin la presión anterior que 
ejercían los poderes fácticos. Entre los aspectos negati-
vos, se observó que los grandes monopolios, como Tele-
visa y Televisión Azteca, desafiaron al Estado mexicano 
con estrategias golpistas y campañas de intimidación en 
abierto desacuerdo a las restricciones comerciales que 
les imponía el MCPE (Esteinou, 2010).

Además, el propio modelo reveló otros aspectos 
negativos: fungir más como un modelo de información 
que de comunicación y asemejar su operación informa-
tiva al uso de una aguja hipodérmica; favoreció el forta-
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lecimiento de la partidocracia; trató a la política como 
mercancía; llevó al apogeo de la telepolítica y al reinado 
de la spotcracia, junto con la rigidez propagandística, la 
carencia de debate y la promoción del estatus de con-
sumidores pasivos, más que de ciudadanos; además que 
no frenó la propaganda paralela del Poder Ejecutivo ni 
la intervención de los poderes mediáticos en decisiones 
políticas, entre otros problemas (Esteinou, 2010). 

En virtud de que la reforma de 2007 privilegió 
el uso del spot de 30 segundos dentro del modelo, se 
consideró que dicha reforma tuvo una derivación per-
niciosa, ya que la  de la propaganda electoral 
“adelgazó el debate, los mensajes se transformaron en 
‘comerciales’ y las posibilidades de los análisis se redu-
jeron hasta convertirse en simples frases ocurrentes” 
(Woldenberg, 2015).

Frente a todos esos vicios, los partidos y la clase po-
lítica quedaron severamente cuestionados por la opinión 
pública y cada vez más amenazados por la creciente fuer-
za mediática que se opuso a dicha reforma, lo que creó 
una atmósfera contrarreformista y contrarreguladora 
que erosionaba la rectoría del Estado (Esteinou, 2009). 
Ello hizo inminente el impulso de una nueva reforma 
electoral que se habría de concretar después de la elec-
ción presidencial de 2012. 
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c) Reforma político-electoral de 2014

A pesar de los avances democráticos derivados de las 
reformas electorales de la segunda mitad del siglo XX 
y primera década del siglo XXI, que lograron aumentar 
la certidumbre en los procesos electorales, ampliar la 
competencia y la pluralidad política, así como redu-
cir la tensión y el conflicto electoral, después de las 
elecciones intermedias de 2009 y las presidenciales de 
2012, las tensiones y conflictos postelectorales se re-
activaron exigiendo, fundamentalmente, mejores con-
diciones para la equidad en las contiendas electorales 
(Castellanos, 2016). 

La reforma constitucional publicada el 10 de fe-
brero de 2014 introdujo cambios, centrados en respon-
der a la exigencia de mayor equidad en la contienda, en 
el régimen de gobierno, las autoridades electorales, el 
régimen de partidos, la fiscalización y rebase de tope de 
gastos de campaña, la comunicación política y nuevos 
instrumentos de participación política (TEPJF, 2014). 
Dichos cambios pueden agruparse en grandes compo-
nentes, como una nueva estructura del sistema electo-
ral, un nuevo modelo de fiscalización de recursos pú-
blicos, un nuevo modelo de comunicación política, las 
candidaturas independientes y la paridad de género 
(Castellanos, 2016).

En la nueva estructura del sistema electoral, se 
creó el INE, en sustitución del IFE, con nuevas facultades, 
como organizar las elecciones federales, posibilidad de 
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atraer elecciones locales, emitir lineamientos para pro-
cesos locales y organizar renovación de dirigencias 
partidistas, a petición expresa, entre otras; además de 
rediseñar a los institutos electorales locales, ahora lla-
mados OPLE. En cuanto a la fiscalización, esta reforma 
introdujo tres aspectos fundamentales: un sistema de 
fiscalización electrónico, un sistema de contabilidad en 
línea y una fiscalización obligatoria por parte del INE, 
tanto de ingresos como de egresos de los partidos polí-
ticos (Castellanos, 2016).

Respecto al acceso a la prerrogativa de radio y te-
levisión, la reforma constitucional designó al CRT como 
responsable de conocer y aprobar las pautas de trans-
misión durante procesos electorales y no electorales, de 
partidos políticos, candidaturas independientes y auto-
ridades electorales; incorporó la etapa de intercampa-
ña, durante los procesos electorales, aunque sólo para 
la difusión de mensajes genéricos para partidos políticos 
y autoridades electorales; y contempló a las candidatu-
ras independientes en los tiempos de radio y televisión, 
sólo durante la etapa de la campaña electoral (Castella-
nos, 2016).

También introdujo como causal de nulidad de una 
elección, la compra de cobertura informativa en radio y 
televisión cuando se acredite que dicha violación es de-
terminante para el resultado electoral, es decir, cuando 
“la diferencia entre los candidatos del primer y segundo 
lugar sea menor a 5 %” (Nieto y Valdés, 2015). Y dotó a 
la Comisión de Quejas y Denuncias como responsable de 
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investigar las presuntas violaciones a la pauta, integran-
do y sometiendo el expediente correspondiente al TEPJF, 
pero de manera preventiva para evitar mayores afectacio-
nes, se le dio al INE la facultad de suspender o cancelar, de 
forma inmediata, las transmisiones en radio y televisión, 
como medidas cautelares en la materia (TEPJF, 2014).

En la legislación secundaria de esta reforma, la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
publicada el 23 de mayo de 2014, estableció, de manera 
particular, los criterios de acceso y distribución de los 
tiempos para partidos políticos y autoridades electora-
les, en los artículos del 159 al 186; las condiciones de ac-
ceso para candidaturas independientes, del 411 al 419, 
423 y 424; las características de la propaganda electoral 
para partidos y candidaturas, del 209 al 212; las reglas 
específicas para campañas electorales, del 242 al 252; y 
las sanciones por el mal uso de los tiempos de radio y 
televisión, a través del PES, del 470 al 477, entre las que 
destaca la calumnia o cualquier difusión que denigre a 
las personas (LGIPE, 2015, pp. 181-184). 

La LGPP, por su parte, subrayó el acceso de los par-
tidos políticos a las prerrogativas que establece la ley, 
 entre las cuales se encuentran, además del financia-
miento público, el acceso a la radio y la televisión en 
forma permanente (artículo 23), así como la regulación 
sobre la propaganda electoral (LGPP, 2015). El desahogo 
del PES, relativo al uso de tiempos del Estado en mate-
ria de radio y televisión, quedó asentado en la LGSMIME 
(2015), en sus artículos 109 y 110.
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La reforma de 2014 también actualizó la Ley Fe-
deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR), 
la cual subrayó las acciones para la administración del 
espectro radioeléctrico, a partir de cuyos datos se actua-
lizan los mapas de cobertura que constituyen el insumo 
legal del INE para la configuración periódica de los catá-
logos oficiales de emisoras obligadas a transmitir la pau-
ta político electoral e, incluso, a suspender la propagan-
da gubernamental, durante las campañas electorales; 
suspensión que había quedado plasmada en el  artículo 
134 constitucional desde la reforma de 2007 y cuya re-
gulación fue mandatada al Congreso por la reforma de 
2014 (LFTR, 2014).

Esta ley también dispuso que los concesionarios 
de radio y televisión quedaban obligados a mantener 
un equilibrio entre la publicidad y el conjunto de pro-
gramación que transmiten durante el día, para lo cual 
deben seguir ciertas reglas, además de tener prohibida 
la “transmisión de publicidad o propaganda presentada 
como información periodística o noticiosa” (LFTR, 2014, 
artículo 238), en acatamiento también a lo dispuesto en 
el artículo 6o., fracción IV, de la reforma constitucional 
(CPEUM, 2015).

En materia de información noticiosa, el artículo 
160 de la LGIPE dispuso que, previa consulta con las or-
ganizaciones que agrupen a los concesionarios de radio 
y televisión y a los profesionales de la comunicación, el 
Consejo General del INE debe aprobar a más tardar el 20 
de agosto del año anterior de la elección, los “lineamien-
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tos generales que sin afectar la libertad de expresión y 
la libre manifestación de las ideas ni pretender regular 
dichas libertades, se recomienden a los noticieros res-
pecto de la información y difusión de las actividades de 
precampaña y campaña de los partidos políticos y de los 
candidatos independientes” (LGIPE, 2015, p. 71).

Asimismo, el artículo 185 de la misma ley orde-
na al INE la realización del monitoreo y análisis de las 
trasmisiones de los principales programas de noticias, 
a fin de conocer su comportamiento noticioso sobre las 
 actividades de los partidos políticos y candidaturas inde-
pendientes, durante precampañas y campañas electora-
les y cuyos resultados debe hacer públicos por lo menos 
cada quince días, a través de los tiempos destinados a 
la comunicación social del Instituto y en los demás me-
dios informativos que determine necesarios la propia 
autoridad electoral (LGIPE, 2015). Cabe agregar que, al 
catálogo de programas de noticias a monitorear, se agre-
gan algunos de espectáculo y revista, mediante acuerdos 
específicos aprobados por el INE previo a los procesos 
electorales federales. 

El Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral (RRTME), por su parte, establece todo lo rela-
cionado con la administración del tiempo en radio y 
televisión tanto para periodos ordinarios, como electo-
rales, así como los criterios de distribución de tiempos, 
de elaboración y notificación de pautas de transmisión, 
de entrega de materiales, de catálogos de emisoras y 
mapas de cobertura, así como de verificación y moni-
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toreo de transmisiones, a fin de garantizar el acceso a 
los tiempos de radio y televisión por parte de los par-
tidos políticos, candidaturas y autoridades electorales 
(RRTME, 2014).
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CAPÍTULO IV. ACCESO A RADIO Y TELEVISIÓN

EL ACCESO A LA RADIO Y LA TELEVISIÓN, a través de la pre-
rrogativa constitucional de tiempos oficiales para los 
actores políticos, constituye el componente central del 
modelo de comunicación político-electoral vigente en 
nuestro país, cuyas reglas son importantes de referir por 
su complejidad y por la relevancia que tiene el resultado 
de su aplicación en el análisis que es objeto central de 
este estudio. 

a) Composición de tiempos oficiales

Desde la reforma política de 1977, cuando se abrió la 
puerta para el ingreso de nuevos partidos al escenario 
electoral-institucional, se entendió que uno de los dere-
chos de los mismos sería un mínimo acceso a la radio y a 
la televisión, a través de los llamados “tiempos oficiales” 
(Woldenberg, 2015, Introducción, párr. 9). 

Los tiempos oficiales en radio y televisión son el 
tiempo aire que tiene el Estado mexicano para sus trans-
misiones, en todas las estaciones de radio y canales de 
televisión en el país, y se componen de tiempos del Es-
tado, que son las transmisiones gratuitas diarias que los 
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concesionarios de uso comercial, público y social están 
obligados a dar al Estado, y de tiempos fiscales, que son 
“los tiempos al aire, en radio y televisión, que recibe el 
Estado como pago en especie de un impuesto sobre ser-
vicios expresamente declarados de interés público por 
Ley, por parte de los concesionarios de uso comercial” 
(INE, 2017b, p. 40).

Los tiempos del Estado tienen su primer funda-
mento jurídico en la Ley Federal de Radio y Televisión 
(LFRT) de 1960, que propuso que las transmisiones, 
como tiempo del Estado, deberían tener una duración 
de 30 minutos (y no de 60 minutos, como se anticipa-
ba en el proyecto de ley), con emisiones coordinadas 
por el Consejo Nacional de Radio y Televisión (CNRT), 
dependiente de la Secretaría de Gobernación (LFRT, 
1960). El Reglamento de esta ley, emitido en 1973, con-
firmó que las transmisiones sobre acontecimientos de 
carácter educativo, cultural, social, político, deportivo 
y otros aspectos de interés general, serían gestionadas 
por la Dirección de Información de la Segob, en coordi-
nación y de común acuerdo con el CNRT, los concesiona-
rios y permisionarios (Trejo, 2016). 

En 1977 se creó la Dirección General de Radio, 
Televisión y Cinematografía (RTC), pero es hasta 1989 
cuando se publicaron, en el -

, sus atribuciones sobre el uso del tiempo del Estado 
en las emisoras de radio y televisión, el encadenamiento 
nacional, la producción y transmisión de la Hora Na-
cional, el cumplimiento de leyes y reglamentos en ma-
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teria de radio, televisión y cinematografía, entre otras. 
Entre este periodo se creó el Comité Asesor del CNRT, 
nombrando al director general de RTC como secretario 
técnico del Consejo (Trejo, 2016).

En 2002 se publicó un nuevo Reglamento de la 
LFRT que señaló “la necesidad de fortalecer la función 
social de la radio y la televisión, en su calidad de medios 
concesionados y permisionados” (Considerando, párr. 
4), y atribuyó a la Dirección General de RTC la responsa-
bilidad de distribuir el material a transmitir conforme 
las pautas propuestas por ella misma lo que, se conside-
ra, propició el porcentaje excesivo de tiempo que dispu-
so el Ejecutivo federal, por un lado, y el tiempo que se 
otorgó para temas electorales, por el otro. Cabe aclarar 
que, aunque siempre haya tenido el mayor control y dis-
ponibilidad, el Ejecutivo federal no era la única instan-
cia que podía disponer del tiempo del Estado, ya que la 
ley establecía que son todas las dependencias federales, 
estatales y municipales quienes pueden difundir sus ma-
teriales, conforme las pautas de transmisión propuestas 
por el CNRT (Trejo, 2016).

La LFTR dispone la forma en que podrán dividirse 
los treinta minutos de tiempo del Estado: “I. Quince mi-
nutos en formatos o segmentos de no menos de veinte 
segundos cada uno, y II. Quince minutos en formatos 
o segmentos no menores de cinco minutos cada uno” 
(artículo 252); además de lo anterior, que los concesio-
narios de radio y televisión están obligados a transmitir 
gratuitamente y de manera preferente, los boletines o 
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mensajes de cualquier autoridad relacionados con la 
seguridad, defensa del territorio nacional, la conserva-
ción del orden público o medidas para atender cualquier 
emergencia pública (artículo 254); y encadenarse, a nivel 
nacional, para la transmisión de información trascenden-
te para la nación (artículo 255) (LFTR, 2014).

Los tiempos fiscales, por su parte, tuvieron su ori-
gen en 1968, mediante la Ley que Establece, Reforma y 
Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos  Impuestos, 
la cual determinó un impuesto sobre servicios expresa-
mente declarados de interés público, en los que inter-
vienen empresas concesionarias de bienes del dominio 
directo de la nación, como es el usufructo del espacio 
radioeléctrico por parte de las concesionarias de radio 
y televisión; impuesto que entró en vigor el primero de 
julio de 1969 (DOF, 1969), fecha en la que también se pu-
blicó el acuerdo que autorizó a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público (SHCP) a recibir de los concesionarios 
de estaciones comerciales de radio y televisión el pago de 
ese impuesto bajo el importe de12.5 % del tiempo diario 
de transmisión de cada estación (DOF, 1969).

El 10 de octubre de 2002 se publicó un decreto 
que modificó el anterior, mediante el cual se autorizó a 
la SHCP a recibir de los concesionarios de estaciones de 
radio y televisión el pago del impuesto fijado en diecio-
cho minutos diarios de transmisión en el caso de esta-
ciones de televisión, y de treinta y cinco minutos diarios 
en el caso de emisoras de radio, “para la difusión de ma-
teriales grabados del Poder Ejecutivo Federal con una 
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duración de veinte a treinta segundos” (DOF, 2002), lo 
que redujo sensiblemente la cantidad de tiempo oficial 
al pasar de 12.5 a 1.6 % en televisión y de 12.5 a 3.2 % en 
radio, considerando un periodo de transmisión de 18 
horas diarias en cada emisora. 

Posteriormente, un tercer decreto, publicado el 
23 de abril de 2020, modificó nuevamente ese tiempo, 
autorizando a la SHCP a recibir de los concesionarios de 
estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que 
se indica, a partir del quince de mayo de 2020, fijado en 
11 minutos en televisión y en 21 minutos en radio (DOF, 
2020); es decir, se redujo de 18 a 11 minutos en televisión 
y de 35 a 21 minutos en radio, lo que significó una eli-
minación de 7 minutos en televisión y 14 minutos en ra-
dio, ambos de concesionarios comerciales, es decir, una 
reducción de 39 % en televisión y de 40 % en radio, con 
respecto a la disposición de 2002, pero en comparación 
con el primer decreto de 1969, el gravamen se redujo de 
12.5 a 1 % para televisión y a 2 % para radio (DOF, 2020).

b) Distribución de tiempos oficiales

Los tiempos oficiales operan en dos grandes momentos: 
fuera de procesos electorales, cuyo periodo se llama, co-
loquialmente, periodo ordinario y, dentro de los procesos 
electorales, que se denomina periodo electoral. Los proce-
dimientos y los plazos para el acceso a los tiempos ofi-
ciales, por parte de partidos políticos, candidaturas inde-
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pendientes y autoridades electorales, durante periodos 
electorales y no electorales, así como para cada una de 
las etapas (precampaña, intercampaña y campaña), están 
normados en el Reglamento de Radio y Televisión en Ma-
teria Electoral (RRTVME), del INE, publicado en noviembre 
de 2014, derivado también de la reforma de 2014.

En este reglamento se incluyen las disposiciones 
relacionadas con el Sistema Integral para la Adminis-
tración de Tiempos del Estado (Siate), herramienta a 
través de la cual el INE, como administrador único, rea-
liza la gestión y la clasificación de materiales de radio 
y televisión; genera las pautas de transmisión; notifica 
las pautas de transmisión a los concesionarios; pone a 
disposición, de dichos concesionarios, los materiales de 
radio y televisión para la transmisión correspondiente; y 
realiza la verificación y monitoreo de las transmisiones 
de la pauta político-electoral, a través de los centros de 
verificación y monitoreo (Cevem), ubicados en distintas 
regiones del estado y conectados con el Centro Nacio-
nal de Control de Monitoreo. 

La transmisión de mensajes en cada estación de 
radio y canal de televisión se realiza conforme las pautas 
aprobadas y gestionadas por los actores políticos benefi-
ciarios, dentro del horario de programación compren-
dido entre las seis y las veinticuatro horas de cada día 
(artículo 165), distribuidos “en dos y hasta tres minutos 
por cada hora de transmisión en cada estación de ra-
dio y canal de televisión” (artículo 166); en caso de que 
una emisora transmita menos horas, se le ordena utili-
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zar tres minutos por cada hora de transmisión (artículo 
165) (LGIPE, 2015).

Las unidades de medida de los mensajes se estable-
cen en: treinta segundos, uno y dos minutos, sin fraccio-
nes (artículo 166, numeral 1) (LGIPE, 2015, p. 71), pero 
es el Comité de Radio y Televisión el que aprueba la 
duración de los promocionales en el entendido de que, 
todos, partidos políticos, coaliciones y candidaturas in-
dependientes, se deben sujetar a una misma unidad de 
medida; mientras que la Junta General Ejecutiva del INE 
aprueba, por su parte, la duración de los promocionales 
de las autoridades electorales, la cual puede compren-
der unidades de medida de 20 o 30 segundos (artículo 
14, numeral 1) (RRTVME, 2014, p. 35).

El catálogo oficial de emisoras obligadas a trans-
mitir los promocionales de partidos políticos, candida-
turas independientes y autoridades electorales, en todo 
el país, es actualizado por el CRT anualmente, aunque 
las altas, las bajas de emisoras o los cambios de denomi-
naciones y frecuencias se actualizan en el catálogo con-
forme son reportadas por la autoridad competente, el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT).

Durante periodo ordinario, los tiempos oficiales 
son administrados por el Ejecutivo federal, a través de 
la Secretaría de Gobernación, en 88 %; mientras que al 
INE le toca administrar el restante 12 %. Después de la 
última reducción establecida en abril de 2020, el tiem-
po total disponible, dentro de este periodo, quedó en 
51 minutos en radio y 41 minutos en televisión, ambos 
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correspondientes a emisoras comerciales, así como de 
30 minutos en concesionarios públicos y sociales (INE/
CG90/2020).

Fuente: Acuerdo INE/CG90/2020.

periodo no electoral (periodo ordinario)

Tiempo del Estado 30 30 30

Tiempos fiscales 21 11 No aplica

Total de tiempos 
oficiales 

51 minutos 41 minutos 30 minutos

12 % que le 
corresponde  

6 minutos, 4 minutos, 3 minutos,

administrar al INE 
7 segundos 55 segundos 36 segundos

Tiempo

Concesionarios 
públicos y
sociales

Emisoras 
de radio

Concesionarios comerciales

Emisoras de 
televisión

La distribución de los tiempos, durante el perio-
do ordinario, se realiza en forma igualitaria, es decir, 
50 y 50 %, entre partidos políticos (nacionales y locales) 
y autoridades electorales (nacionales y locales), confor-
me al artículo 41, base III, apartado A, inciso g, de la 
CPEUM; mientras que el orden de aparición, dentro de 
la pauta de transmisión, se realiza por sorteo en forma 
semestral mediante acuerdos específicos del CRT del INE.
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Fuente: Elaboración propia con base en el Acuerdo INE/CG90/2020.

entre partidos políticos y autoridades electorales
durante periodo ordinario

12 % que le 
corresponde  

6 minutos, 4 minutos, 3 minutos,

administrar al INE 
7 segundos 55 segundos 36 segundos

Partidos políticos  3 minutos,  2 minutos, 1 minuto,
nacionales y locales 3.5 segundos 27.5 segundos 48 segundos

Autoridades 
electorales  

3 minutos, 2 minutos, 1 minuto,

nacionales y locales 
3.5 segundos 27.5 segundos 48 segundos

Tiempo
del Estado

Concesionarios 
públicos y
socialesEmisoras 

de radio

Concesionarios comerciales

Emisoras de 
televisión

Los modelos de distribución y pautas para la trans-
misión de mensajes de los partidos políticos nacionales 
y locales en las emisoras de radio y televisión fuera de 
los periodos electorales se actualizan ordinariamente 
en forma semestral y extraordinariamente cuando se 
registran altas o bajas de partidos políticos nacionales o 
locales, mientras que, para las autoridades electorales, 
la actualización se realiza en forma trimestral. 

El acceso a los tiempos oficiales para partidos polí-
ticos y autoridades electorales, durante periodo no elec-
toral, se gestiona ante la autoridad electoral, por parte 
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de las representaciones partidistas, una vez a la semana 
y ya ingresados tienen diez días para salir al aire, con 
una vigencia de transmisión de siete días (véase tabla 3). 

Fuente: Elaboración propia con base en el RRTVME (2014).

Límite de ingreso (día de corte)

Elaboración de orden del INE

Notificación a concesionario

Días para que el concesionario opere
la instrucción

Vigencia de la orden de transmisión

Plazo para que el spot salga al aire

Martes

Miércoles

Jueves

7 días

Viernes a jueves
(7 días)

10 días

Durante periodos electorales, el INE administra el 
total de los tiempos oficiales, que son 48 minutos en 
cada emisora de radio y televisión y, como administra-
dor único, los distribuye entre partidos políticos (nacio-
nales y locales) y autoridades electorales (nacionales y 
locales) conforme reglas diferenciadas que incorporan 
alrededor de 11 diferentes variables, si es proceso fede-
ral o local, etapa (precampaña, intercampaña o campa-
ña) y tipo de concurrencia o coincidencia (federal-fede-
ral, federal-local o local-local).
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Durante precampaña, a los partidos políticos 
les tocan 30 minutos, mientras que a las autoridades 
electorales 18 minutos; en intercampaña, la distribu-
ción entre partidos políticos y autoridades electorales 
es de 24 minutos para cada parte. Durante campaña 
electoral, los partidos políticos disponen de 41 minu-
tos, mientras que las autoridades electorales sólo de 7 
minutos (RRTVME, 2014).

Tanto en la precampaña como en la campaña, la 
distribución para partidos políticos se realiza confor-
me la fórmula 30/70, es decir, 30 % de los tiempos se 
distribuye en forma igualitaria entre todos los partidos 
políticos participantes, mientras que el restante 70 % 
se distribuye conforme a los porcentajes de votación re-
gistrada por cada partido político en la última elección 
federal o local, según se trate. 

Durante las campañas electorales, las coaliciones 
totales registradas participan en la distribución de 30 % 
de los tiempos como si se tratara de un solo partido po-
lítico; del 70 % proporcional a los votos, cada uno de los 
partidos coaligados participa conforme su última vota-
ción para diputados federales o locales, según el proce-
so de que se trate. En el caso de coaliciones parciales o 
flexibles, cada partido coaligado accede a la prerrogati-
va de radio y televisión por separado y en sus convenios 
de coalición se debe establecer la distribución de tiem-
pos para las candidaturas coaligadas, así como para cada 
partido coaligado (LGIPE, 2015).
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Los partidos políticos de nuevo registro, tanto na-
cionales como locales, participan solamente en la dis-
tribución de 30 % del tiempo disponible. Respecto a las 
candidaturas independientes, por su parte, disponen 
de una sola bolsa que se distribuye de forma igualitaria, 
pero, si se registra un solo candidato o candidata inde-
pendiente, se le otorga máximo 50 % de dicha bolsa y el 
restante 50 % se distribuye entre los partidos políticos 
participantes (LGIPE, 2015).

Cuando tiene lugar la concurrencia de elecciones 
federales y locales, se realiza una asignación de tiempo 
para cada tipo de elección, por etapa y por cada emisora 
de radio y televisión (véase tabla 4).

Fuente: RRTVME (2014).

electorales concurrentes

Local 11 9 15 37

Federal 19 15 26 63

Total 30 24 41 100

Ámbito
Campaña

%Pre-
campaña

Inter-
campaña

Minutos
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Cada partido decide libremente la asignación de 
los mensajes de propaganda electoral a que tiene dere-
cho, siempre y cuando respete el tipo de proceso (fede-
ral o local), y cuando se trata de campañas federales en 
las que se renueva el Poder Ejecutivo y las dos cámaras 
del Congreso, en una misma elección, cada partido 
deberá destinar, al menos, 30 % de los mensajes a la 
campaña de uno de los poderes, considerando la de 
senadores y diputados como una misma (LGIPE, 2014).

Con respecto a las candidaturas independientes, 
la distribución de tiempo asignado en cada una de las 
entidades federativas, por emisora, debe distribuirse de 
la siguiente manera: 33.33 %, en partes iguales, entre 
todas las candidaturas independientes al cargo de pre-
sidente de los Estados Unidos Mexicanos; 33.33 % del 
tiempo, distribuido también en partes iguales, entre 
todas las candidaturas al cargo de senaduría; y 33.33 % 
del tiempo, distribuido en partes iguales, entre todas las 
candidaturas al cargo de diputaciones; y en el supuesto 
de que un solo candidato (a) independiente obtenga el 
registro para cualquiera de los cargos mencionados, no 
puede recibir más del 50 % del total del tiempo corres-
pondiente a las candidaturas independientes; la por-
ción del tiempo restante se distribuye entre los partidos 
políticos, en forma igualitaria (RRTVME, 2014).

Durante periodos electorales, el acceso a los tiem-
pos del Estado se gestiona mediante dos cortes a la se-
mana (lunes y viernes), ante el Siate del INE, por parte 
de los partidos políticos y las propias autoridades elec-
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torales, quienes ingresan sus promocionales con las res-
pectivas órdenes de transmisión en el entendido que, 
una vez ingresados los materiales, éstos tardan seis días 
en salir al aire y su vigencia de transmisión varía entre 3 
y 4 días, conforme el esquema de transmisión dispuesto 
en el reglamento en la materia.

Fuente: Elaboración propia con base en el RRTVME (2014).

Lunes

Viernes

De domingo 
a miércoles

De jueves a 
sábado

4 días
al aire

3 días
al aire

6 días

6 días

Plazo para
salir al aire

(a partir del día 
de corte)

Límite de
entrega de
materiales

(día de corte)

Vigencia de la 
orden de

transmisión

Vigencia de 
transmisión

c) Cobertura informativa en programas noticiosos

La reforma constitucional de 2014 reconoció el papel 
de la radio y la televisión como factor preponderante 
en la calidad de la democracia, mediante la aplicación 
del principio de equidad en la contienda electoral, 
particularmente en el acceso de los partidos políticos 
y candidaturas independientes a los medios de comuni-
cación y, en materia de radiodifusión, dispuso la prohi-
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bición de los concesionarios de la radio y la televisión de 
transmitir publicidad o propaganda presentada como 
información periodística o noticiosa (CPEUM, 2015); la 
legislación secundaria de ese mismo año dispuso un ca-
pitulado especial, a fin de garantizar que el servicio pú-
blico de radiodifusión, de interés general, se presentara 
en condiciones de competencia y calidad para satisfacer 
los derechos de las audiencias (LFTR, 2014). 

Estos derechos, reformados seis años después, 
quedaron consignados como recibir contenidos que re-
flejen pluralismo ideológico, político, social, cultural y 
lingüístico de la Nación; recibir programación oportu-
na que incluya diferentes géneros que respondan a la 
expresión de la diversidad y pluralidad de ideas y opi-
niones, que fortalezcan la vida democrática de la socie-
dad; y que los concesionarios se abstengan de transmitir 
publicidad o propaganda presentada como informa-
ción periodística o noticiosa, es decir, deben evitar en 
su programación informativa un análisis o comentario 
editorial cuyo tiempo de transmisión ha sido contratado 
por un anunciante, sin que tal circunstancia se haga del 
conocimiento de la audiencia (LFTR, 2020).

En este sentido, de conformidad con el artículo 
160 de la LGIPE, de aprobar lineamientos para progra-
mas noticiosos, previos a la realización de una elección, 
el CRT del INE llevó a cabo la consulta previa a la emi-
sión de lineamientos, de cara al proceso electoral fede-
ral 2017-2018, la cual notificó a seis organizaciones que 
agrupan a diversos concesionarios de radio y televisión, 
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así como a 22 profesionales de la comunicación, además 
de cinco instituciones de educación superior (INE/
ACRT/14/2017). 

Las organizaciones y los profesionales de la comu-
nicación que respondieron a esta consulta fueron la Red 
de Radios Universitarias de México (RRUM); el Defensor 
de la Audiencia-Canal Once; la Facultad de Ciencias Po-
líticas y Sociales de la Universidad Nacional Autónoma 
de México (UNAM); el Observatorio Latinoamericano 
de Regulación, Medios y Convergencia (Observacom); 
la CIRT; la Red de Radiodifusoras y Televisoras Educa-
tivas y Culturales de México (Red México); el Consejo 
Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades de la 
Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), unidad 
Xochimilco; el Centro Nacional de la Comunicación 
Social (Cencos); y Radio Independiente de México. 

Los temas relevantes identificados en la citada con-
sulta fueron la equidad y presencia en los programas que 
difunden noticias; prohibición constitucional de transmi-
tir publicidad o propaganda como información periodís-
tica o noticiosa; las opiniones y las notas; el derecho de 
réplica; la vida privada de las y los candidatos; promoción 
de los programas de debate entre las y los candidatos; 
perspectiva de igualdad y no discriminación; candidatu-
ras independientes; y consultas populares. 

Una vez realizada la consulta, el INE emitió los linea-
mientos generales que, sin afectar la libertad de expresión 
y la libre manifestación de las ideas ni pretender regular 



109

Comunicación político-electoral en radio y televisión: una perspectiva de género

dichas libertades, se recomendaron a los noticiarios res-
pecto de la información y difusión de las actividades de 
precampaña y campaña de los partidos políticos y candida-
turas independientes para el proceso electoral federal de 
2017-2018 (INE/ACRT/20/2017 e INE/CG340/2017). 

El objetivo de los lineamientos fue “exhortar a los 
medios de comunicación a sumarse a … un marco de 
competencia electoral transparente” y equitativo para la 
realización de elecciones sin descalificación, ni discor-
dia que permitiera “llevar a la ciudadanía la informa-
ción necesaria para la emisión de un voto razonado e 
informado”; los temas que consideró para la difusión 
periodística durante el proceso electoral federal 2017-
2018 fueron “la equidad y presencia en los programas 
que difunden noticias”; “prohibición constitucional de 
transmitir publicidad o propaganda como información 
periodística o noticiosa”; “las opiniones y las notas”; “el 
derecho de réplica”; “la vida privada de las y los candida-
tos”; y la “perspectiva de igualdad y no discriminación”, 
entre otros (INE/CG340/2017, considerando 16). 

De esta forma, la autoridad electoral buscó 

afianzar el compromiso de los medios de comunicación 
para contribuir al desarrollo de la democracia mediante 
la presentación imparcial y objetiva de la información 
relacionada con las ofertas políticas y los actos de pre-
campañas y campañas electorales, buscando la corres-
pondencia entre la presentación de la información y la 
realidad (INE/CG340/2017). 
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Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 185 de la LGIPE, el Consejo General del INE orde-
nó el monitoreo y análisis de las transmisiones de pro-
gramas noticiosos de radio y televisión, con el objetivo 
de procurar una cobertura informativa lo más apegada 
posible a criterios de equidad, imparcialidad y plurali-
dad, así como para que la ciudadanía conociera el tra-
tamiento que éstos realizarían sobre las precampañas 
y campañas electorales federales de 2017-2018 (INE/
CG432/2017).

Derivado de este ordenamiento, el INE aprobó la 
metodología para el monitoreo de los espacios noticio-
sos, tanto en radio como en televisión, que incluyó las 
siguientes variables: tiempos de transmisión; género 
periodístico; valoración de la información; recursos téc-
nicos utilizados para presentar la información; importan-
cia de las noticias; registro de encuestas o sondeos de 
opinión; e informes de resultados del monitoreo pre-
sentados semanalmente por noticiero, por estación, por 
grupo radiofónico o televisivo, por plaza, por entidad 
federativa y acumulados a nivel nacional, así como los 
requerimientos técnicos y el catálogo de programas res-
pectivo (Acuerdo INE/CG507/2017).
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CAPÍTULO V. ANÁLISIS DEL ACCESO
A LOS TIEMPOS OFICIALES 

COMO SE REFIRIÓ AL INICIO de este trabajo, el MCPE ha sido 
ampliamente debatido y ha contado con defensores y 
detractores. Estudios especializados en comunicación 
política han señalado que la sociedad, como público 
meta central, quedó excluida de este modelo (Esteinou, 
2013), y que más spots no necesariamente se han traduci-
do en más votos (Aspe et al., 2009); también que los spots 
en gran cantidad —de partidos políticos, candidaturas 
y autoridades electorales— han dado lugar al hartazgo 
ciudadano, porque constituyen spots huecos (Lozano, 
2016), los cuales deberían cambiarse por más diálogo 
con los ciudadanos (Cámara de Diputados, 2016); y que 
sus criterios inciertos sobre la violación a la normativi-
dad electoral no solamente ocasionaron una sobrerre-
gulación del modelo, sino una incertidumbre jurídica 
respecto a su operación (Hernández, 2016).

Ante las debilidades del MCPE, expertos en la ma-
teria, como algunos consejeros electorales del INE, en 
su momento plantearon la necesidad de analizar si el 
actual modelo, en materia de radio y televisión, era la 
mejor manera para que los partidos políticos cumplie-
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ran con su cometido de comunicarse con los ciudada-
nos y si era eficaz para lo que querían comunicar (Ba-
ños, 2017); asimismo, si los formatos empleados, de 30 
segundos, debían ser reformados, revisando el esquema 
de comunicación política no sólo en el sentido de saber 
quién aparecía en los tiempos oficiales, sino en que és-
tos fueran mejor utilizados (San Martín, 2017). 

Dentro de las críticas al modelo, poco se ha anali-
zado su papel como factor de equidad en la contienda 
desde una perspectiva de género, es decir, sobre cómo, a 
partir de dicha equidad, garantiza el principio constitu-
cional de paridad de género, así como el ejercicio  pleno 
de los derechos político-electorales, tanto de hombres 
como de mujeres. En materia de radio y televisión, pa-
rafraseando la reflexión de Pamela San Martín, poco se 
ha analizado respecto a quién aparece en los tiempos 
oficiales y cómo lo hace; pero no sólo en la prerrogativa 
de tiempos oficiales, sino también en los espacios de no-
ticias, a través de la cobertura que hacen los medios de 
comunicación sobre las actividades electorales de parti-
dos políticos y candidaturas. 

Por lo anterior, este capítulo propone analizar 
el modelo de comunicación político-electoral vigente, 
desde una perspectiva de género, en materia de radio y 
televisión, en primera instancia, en cuanto a quién apa-
rece y cómo lo hace en los tiempos oficiales, a través del 
formato de spots de 30 segundos, durante las campañas 
electorales federales para la integración del Congreso 
de la Unión de 2018, en México. 
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a) ¿Quién aparece en los tiempos de radio y televisión?

En cumplimiento a los plazos y los criterios establecidos 
para la postulación de candidaturas, bajo el principio 
de paridad de género y acciones afirmativas para am-
bas cámaras (INE-CG508-2017), los partidos políticos na-
cionales y las coaliciones registraron 564 fórmulas para 
contender por las 126 senadurías, así como 2936 fórmu-
las de candidaturas para las 500 diputaciones federales, 
tanto por el principio de mayoría relativa (MR) como el 
de representación proporcional (RP) durante el proceso 
electoral federal de 2017-2018 en México (INE, 2019b).

Además del principio constitucional de paridad de 
género, dispuesto en la reforma de 2014, el INE estable-
ció, como acciones afirmativas, que las candidaturas a 
diputados y senadores, a elegirse por ambos principios, 
se registrarían por fórmulas de candidatos compuestas 
cada una por un propietario y un suplente del mismo 
género (INE, 2017c).

Asimismo, para la Cámara de Diputados, al menos 
dos de las listas por el principio de RP debían ser encabe-
zadas por el mismo género; para la Cámara de Senado-
res, las listas por el principio de RP debían encabezarse 
por mujeres, respetando el principio de paridad vertical 
y horizontal, es decir, que la primera fórmula que se pre-
sentara para cada entidad federativa, debía ser de género 
distinto a la segunda y, de la totalidad de las listas de can-
didaturas por entidad federativa, 50 % debía estar enca-
bezado por hombres y 50 % por mujeres (INE, 2019b). 
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Fuente: INE (2019c).

Proceso electoral federal de 2017-2018

Partido Acción Nacional (PAN) 4 32 36

Partido Revolucionario Institucional (PRI) 30 32 62

Partido de la Revolución Democrática (PRD) 4 32 36

Partido del Trabajo (PT) 2 32 34

Partido Verde Ecologista de México (PVEM) 30 32 62

Movimiento Ciudadano (MC) 4 32 36

Partido Nueva Alianza (NA) 30 32 62

Morena 2 32 34

Partido Encuentro Social (PES) 0 32 32

Por México al Frente (PMF) 60 0 60

Todos por México (TPM) 34 0 34

Juntos Haremos Historia (JHH) 62 0 62

Candidaturas independientes (CI) 14 0 14

 Total 276 288 564

Partido político/coalición MR RP
Ambos

principios
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Fuente: INE (2019c).

Proceso electoral federal de 2017-2018

PAN 17 200 217

PRI 167 200 367

PRD 17 200 217

PT 8 200 208

PVEM 167 200 367

MC 17 174 191

NA 166 200 366

Morena 8 105 113

PES 8 136 144

PMF 283 0 283

TPM 133 0 133

JHH 292 0 292

CI 38 0 38

Total 1321 1615 2936

Partido político/coalición MR RP
Ambos

principios
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Fuente: INE (2019c).

principio de MR. Proceso electoral federal de 2017-2018

JJHH (PT-Morena-PES) 31 31 62

PT 1 1 2

Morena 1 1 2

PMF (PAN-PRD-MC) 30 30 60

PAN 2 2 4

PRD 2 2 4

MC 2 2 4

TPM (PRI-PVEM-NA) 17 17 34

PRI 15 15 30

PVEM 14 16 30

NA 15 15 30

CI 8 6 14

Total 138 138 276

Actor político Hombre Mujer Total

De esta forma, la postulación a los cargos de elec-
ción popular por MR para el Congreso de la Unión, del 
proceso electoral federal de 2017-2018 se realizó, prácti-
camente, en forma paritaria. Las listas para la Cámara de 
Senadores quedaron integradas por 50 % de hombres y 
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50 % de mujeres; mientras que la Cámara de Diputados 
quedó compuesta por 50.9% de hombres y 49.1 % de 
mujeres (INE, 2019c).

Fuente: INE (2019c).

principio de MR. Proceso electoral federal de 2017-2018

JHH (PT-MORENA-PES) 50 50 100

PT 50 50 100

Morena 50 50 100

PMF (PAN-PRD-MC) 50 50 100

PAN 50 50 100

PRD 50 50 100

MC 50 50 100

TPM(PRI-PVEM-NA) 50 50 100

PRI 50 50 100

PVEM 46.43 53.57 100

NA 50 50 100

CI 57.14 42.86 100

Total 50 50 100

Actor político Hombre
(%)

Mujer
(%)

Total
(%)
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Fuente: INE (2019c, pp. 247-248).

Tabla 10. Candidaturas a diputaciones por el principio de 
MR. Proceso electoral federal de 2017-2018

JHH (PT-Morena-PES) 146 146 292

PT 4 4 8

Morena 3 5 8

PES 4 4 8

PMF (PAN-PRD-MC) 141 142 283

PAN 9 8 17

PRD 9 8 17

MC 9 8 17

TPM (PRI-PVEM-NA) 73 60 133

PRI 83 84 167

PVEM 80 87 167

NA 82 84 166

CI 29 9 38

Total 672 649 1321

Actor político Hombre Mujer Total

En materia de radio y televisión, para el acceso a 
los tiempos oficiales, el INE aprobó el Catálogo Nacional 
de Emisoras conforme la vigencia del marco geográfi-
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Fuente: INE (2019c).

Tabla 11. Porcentaje de candidaturas a diputaciones federales 
por el principio de MR. Proceso electoral federal de 2017-2018

JHH (PT-Morena-PES) 50 50 100

PT 50 50 100

Morena 37.5 62.5 100

PES 50 50 100

PMF (PAN-PRD-MC) 49.82 50.18 100

PAN  52.94 47.06  100

PRD 52.94 47.06 100

MC 52.94 47.06 100

TPM (PRI-PVEM-NA) 54.89 45.11 100

PRI 49.7 50.3 100

PVEM 47.9 52.1 100

NA 49.4 50.6 100

CI 76.3 23.7 100 

Total 50.9  49.1  100 

Actor político Hombre
(%)

Mujer
(%)

Total
(%)

co electoral y sus respectivos mapas de cobertura (INE/
ACRT23/2017), que incluyó 3111 emisoras de radio y 
televisión, clasificadas en 254 estaciones de radio AM; 
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1308 estaciones de radio FM y 315 combos/redes; 758 
canales de televisión digital; 476 señales de televisión di-
gital terrestre (INE, 2018b). 

Para la transmisión de promocionales de partidos 
políticos y candidaturas independientes, el INE, a través 
del CRT, aprobó 35 144 pautas de transmisión, de las cua-
les 4067 correspondieron a precampaña, 2119 a inter-
campaña y 28 958 a campaña. El total de promocionales 
pautados fue de 56 996 585, distribuidos en 33 235 326 
(58.3 %) en radio y 23 761 259 (41.7 %) en televisión. 

Por etapa, durante la precampaña se pautaron 10 
008 312 spots en radio y 7 061 988 en televisión; durante 
la intercampaña, 8 868 307 promocionales en radio y 6 
275 603 en televisión; mientras que durante la campaña 
fueron pautados 13 696 649 spots en radio y 9 942 420 
en televisión; además de 662 050 en radio y 481 248 pro-
mocionales pautados para el periodo de veda electoral 
(INE, 2019c). Del total de promocionales pautados, 72 % 
(41 248 580) fue asignado al ámbito del proceso federal, 
mientras que 28 % restante (15 748 005) fue asignado a 
procesos locales; y de cada tres espacios, dos fueron asig-
nados a partidos políticos, es decir, una tercera parte del 
total, correspondiente a 38 millones, aproximadamente 
(INE, 2019c). 
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Fuente: INE (2019c).

Proceso electoral federal de 2017-2018

PAN

PRI

PRD

PT

PVEM

MC

NA

Morena

PES

Partidos políticos 
locales/coaliciones 
locales

CI

Autoridades
electorales

Total

12 

15 

7 

4

6 

6

5 

7

4

1

1

31

100

Actor político

7 022 749

8 633 780

4 234 840

2 444 933

3 381 520

3 194 440

2 648 243

3 769 937

2 494 135

767 243

528 794

17 875 971

56 996 585

Total

5 040 440

6 540 140

3 186 735

1 724 269

2 477 105

2 320 868

1 891 624

2 727 822

1 828 882

0

407 908

13 102 787

41 248 580

Ámbito 
federal

1 982 309

2 093 640

1 048 105

720 664

904 415

873 572

756 619

1 042 115

665 253

767 243

120 886

4 773 184

15 748 005

Ámbito 
local

Distribu-
ción por-
centual
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La distribución de spots para partidos políticos y 
candidaturas independientes se comportó de la siguien-
te forma: el mayor porcentaje (31 %) se le asignó a las 
autoridades electorales nacionales y locales, 15 % al PRI, 
12 % al PAN, 7 % al PRD, 7% a Morena, 6 % al PVEM, 6 % a 
MC; 4 % al PT, 4 % al PES, 5 % a NA, 1 % a las candidaturas 
independientes y 1 % a partidos y coaliciones locales.

La legislación electoral dispone que “cada partido 
decidirá, libremente la asignación [de tiempo] por tipo 
de campaña federal”, salvo cuando se renueva el Poder 
Ejecutivo de la Unión y las dos cámaras del Congreso. 
En este caso, conforme al artículo 171 de la ley en la ma-
teria, cada partido debía destinar, “al menos un trein-
ta por ciento de los mensajes a la campaña de uno de 
los poderes, considerando las de senadores y diputados 
como una misma” (LGIPE, 2015), es decir, que la pauta 
de transmisión debe dedicarse, hasta en 70 % para la 
campaña presidencial y al menos 30 % para las campa-
ñas legislativas que, bajo el concepto de equidad, debía 
corresponder 15 % de la pauta para senadurías y el otro 
15 % para diputaciones federales.

Para la etapa de campañas federales del proceso 
electoral federal de 2017-2018, la prerrogativa de radio 
y televisión para la difusión de campañas presidenciales 
y legislativas para partidos políticos ascendió a 16 068 
320 spots, de los cuales 40 % (6 473 060 spots) fueron 
asignados a la coalición TPM; 39 % (6 249 070 spots) a la 
coalición PMF y 21 % (3 346 190 spots) a la coalición JHH 
(INE, 2019c).
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Fuente: Elaboración propia con base en el INE (2019c).

Tabla 13. Cantidad de spots asignados a cada partido 
político, agrupados en las coaliciones que contendieron en la 

campaña electoral federal de 2018

Presidente 4 531 142 4 374 349 2 342 333 11 247 824

Legislativo 1 941 918 1 874 721 1 003 857 4 820 496

Total 6 473 060 6 249 070 3 346 190 16 068 320

Coalición/
tipo de cargo

TPM JHHPMF Total

Fuente: Elaboración propia con base en el INE (2019c).

Presidente 40 39 21 70

Legislativo 40 39 21 30

Coalición/
tipo de cargo

TPM JHHPMF Total

Tabla 14. Porcentaje de spots asignados a cada partido 
político, agrupados en las coaliciones que contendieron en la 

campaña electoral federal de 2018

Ahora bien, no todas las candidaturas registradas 
para contender por un cargo para la Legislatura federal 
(senaduría o diputación federal) tuvieron acceso a la 
prerrogativa de tiempos del Estado, calculada en 4 820 
496 promocionales de radio y televisión, es decir, 30 % 
del total asignado al proceso electoral federal de 2018. 
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Por tipo de medio, sólo 23.6 % (377) de candidaturas 
registradas tuvieron acceso a radio; mientras que sólo 
24 % (383) tuvieron acceso a la televisión. 

Fuente: Elaboración propia con base en Pautas INE (2018a).

Tabla 15. Cantidad de candidaturas bajo el principio de MR, 

electorales federales de 2018

Senadurías 276 166 110

Diputaciones
federales 

 1318 1051 267

Total 1594 1217 377
  76.3 % 23.7 %

Tipo de 
cargo Con accesoSin accesoCandidaturas regis-

tradas por entidad

Fuente: Elaboración propia con base en Pautas INE (2018a).

Tabla 16. Cantidad de candidaturas bajo el principio de 
MR

campañas electorales federales de 2018

Senadurías 276 152 124

Diputaciones
federales  

1318 1059 259

Totales 1594 1211 383
  76 % 24 %

Tipo de 
cargo Con accesoSin accesoCandidaturas regis-

tradas por entidad
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También puede observarse que, por tipo de cargo, 
sólo 40 % de las candidaturas al senado tuvieron acceso 
a radio, mientras que, en televisión, tuvo acceso 45 %; 
en cuanto a diputaciones federales, únicamente 20.2 % 
de las candidaturas tuvo acceso a radio, mientras que 
19.6 % tuvo acceso a la televisión. 

En el análisis de acceso a la prerrogativa de radio 
y televisión, por partido político y por género, se en-
contró que, en el caso de senadurías de MR, en radio, el 
PRI dio acceso a 21, de 30 candidaturas; mientras que, 
por coalición, PMF le dio acceso a 44 de 60 candidatu-
ras; del total de candidaturas al senado que tuvieron 
acceso a radio, 43 % fueron hombres, mientras que 
36 % fueron mujeres.

En el análisis del acceso a la televisión, para se-
nadurías bajo el principio de MR, también fueron 21 
de 30 candidaturas por parte del PRI y 46 de 60 candi-
daturas de la coalición PMF, quienes tuvieron acceso a 
promocionales, de los cuales, 48 % fueron hombres y 
42 % mujeres.
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MR, 

Fuente: Elaboración propia con base en Pautas INE (2018a).

PAN 2 2 1 0 1 2

PRI 15 15 4 5 11 10

PRD 2 2 2 2 0 0

PT 1 1 1 1 0 0

PVEM 14 16 12 15 2 1

MC 2 2 1 0 1 2

NA 15 15 14 15 1 0

Morena 1 1 1 1 0 0

PES 0 0 0 0 0 0

CI 8 6 2 5 6 1

PMF 30 30 8 8 22 22

TPM 17 17 3 8 14 9

JHH 31 31 29 28 2 3

Total 138 138 78 88 60 50

     57 % 64 % 43 % 36 %

MHMHMH

PP/
coalición

Candidaturas
registradas

(32 entidades)

Candidaturas
sin acceso

Candidaturas
con acceso
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MR, por 

Fuente: Elaboración propia con base en Pautas INE (2018a).

PAN 2 2 1 0 1 2

PRI 15 15 4 5 11 10

PRD 2 2 2 2 0 0

PT 1 1 1 1 0 0

PVEM 14 16 13 16 1 0

MC 2 2 1 0 1 2

NA 15 15 11 10 4 5

Morena 1 1 1 1 0 0

PES 0 0 0 0 0 0

CI 8 6 1 4 7 2

PMF 30 30 7 7 23 23

TPM 17 17 4 7 13 10

JHH 31 31 26 27 5 4

Total 138 138 72 80 66 58

     52% 58% 48% 42%

MHMHMH

PP/
coalición

Candidaturas
registradas

(32 entidades)

Candidaturas
sin acceso

Candidaturas
con acceso
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Fuente: Elaboración propia con base en Pautas INE (2018a).

Tabla 19. Candidaturas a diputaciones federales, bajo el 
principio de MR

sin acceso a radio

PAN 8 9 8 9 0 0

PRI 83 84 57 60 26 24

PRD 8 9 8 9 0 0

PT 4 4 4 4 0 0

PVEM 78 89 78 89 0 0

MC 8 9   8 9

NA 82 84 81 84 1 0

Morena 3 5 3 5 0 0

PES 4 4 1 2 3 2

CI 29 9 9 6 20 3

PMF 141 141 107 118 34 23

TPM 66 65 48 47 18 18

JHH 146 146 104 110 42 36

Total 660 658 508 543 152 115

     77% 83% 23% 17%

MHMHMH

PP/
coalición

Candidaturas
registradas

(300 distritos)

Candidaturas
sin acceso

Candidaturas
con acceso
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En el análisis del acceso a la radio, para diputacio-
nes federales, bajo el principio de MR, el PRI le dio acceso 
a 50 de 167 candidaturas, la coalición JHH a 78 de 292 
candidaturas, mientras que PMF a 57 de 282 candidatu-
ras; del total, 23 % (152) fueron hombres y 17 % (115) 
fueron mujeres. 

En el análisis del acceso a la televisión, para dipu-
taciones federales, bajo el principio de MR, el NA fue el 
partido que dio acceso a la mayor cantidad de candida-
turas, con 45; seguido del PRI con 33; por coalición, JHH 
le dio acceso a 63 candidaturas, mientras que PMF le dio 
acceso a 53; del total de candidaturas para diputaciones 
federales que tuvieron acceso a radio y televisión, 22 % 
(144) fueron candidatos hombres y 17 % (115) fueron 
candidatas mujeres.

Es decir, mientras las postulaciones para las sena-
durías se conformaron por 50 % (138) de hombres y 
50 % (138) de mujeres, el acceso a la radio y la televisión 
por partido político y candidaturas independientes fue, 
en promedio, de 45 % de hombres y 39 % de mujeres; 
ello significa que 55 % de candidatos y 61% de candida-
tas no tuvieron acceso a esta prerrogativa. La cantidad 
de versiones que los actores políticos ingresaron, para 
su dictamen e incorporación a una orden de transmi-
sión, fue de 7765 materiales, de los cuales 4334 fueron 
de radio y 3431correspondieron a televisión (Pautas INE, 
2018a).
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Fuente: Elaboración propia con base en Pautas INE (2018a).

Tabla 20. Candidaturas a diputaciones federales, bajo el 
principio de MR

PAN 8 9 8 9 0 0

PRI 83 84 67 67 16 17

PRD 8 9 8 9 0 0

PT 4 4 4 4 0 0

PVEM 78 89 78 89 0 0

MC 8 9 7 9 1 0

NA 82 84 61 60 21 24

Morena 3 5 3 5 0 0

PES 4 4 1 2 3 2

CI 29 9 13 6 16 3

PMF 141 141 110 119 31 22

TPM 66 65 44 47 22 18

JHH 146 146 112 117 34 29

Total 660 658 516 543 144 115

     78% 83% 22% 17%

MHMHMH

PP/
coalición

Candidaturas
registradas

(300 distritos)

Candidaturas
sin acceso

Candidaturas
con acceso
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Fuente: Pautas INE (2018a).

Proceso electoral federal de 2017-2018

PAN 503 388 891

PRI 916 628 1544

PRD 242 206 448

PT 164 138 302

PVEM 454 473 927

MC 356 283 639

NA 176 135 311

Morena 167 106 273

PES 194 226 420

Partidos políticos locales
/coaliciones  

685 381 1066

CI 302 269 571

Autoridades electorales 175 198 373

Total 4334 3431 7765

RadioActor Político Televisión Materiales
dictaminados

Para el análisis sobre ¿quién aparece en los spots 
de radio y televisión?, desde una perspectiva de género, 
se eligen sólo las versiones correspondientes que fue-
ron pautadas y que aparecen en el Portal Pautas para 
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Medios de Comunicación, correspondientes a la etapa 
de campaña, diferenciadas por tipo de medio: radio o 
televisión, con base en dos categorías: actor (partido 
político y candidaturas independientes) y cargo (legis-
ladores, candidato presidencial, legisladores/candidato 
presidencial y sin candidato). 

De acuerdo con el Portal Pautas para Medios de 
Comunicación del INE, herramienta de acceso público, 
del 14 de mayo al 27 de junio de 2018 se identificaron 
1536 versiones de spots pautados por los nueve partidos 
políticos nacionales y las candidaturas independientes. 
De este total de versiones, 754 (49 %) fueron registrados 
con folios para televisión, mientras 782 (51 %) fueron 
registrados con folios de radio (INE Comité de Radio y 
Televisión, 2018). El partido político que más versiones 
registró, tanto en radio como en televisión, con 35 % 
del total, fue el PRI, con 238 versiones para televisión y 
302 para radio; los partidos que menos versiones regis-
traron, cada uno con 4 % del total, fueron el PT, el PVEM 
y Morena, con 36, 34 y 32 versiones para televisión y 33, 
26 y 23 para radio, respectivamente.

Del total de 1536 versiones pautadas, 1066 versio-
nes (70 %) fueron dedicadas exclusivamente para la 
promoción del cargo para la integración del Congreso 
de la Unión; de las 1066 versiones, 503 (67 %) corres-
pondieron a televisión y 563 (72 %) a radio. Asimismo, 
19 % (290) correspondieron a las candidaturas para la 
Presidencia de la República; 3 % (51) mezclaron la ima-
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Fuente: Elaboración propia con base en Pautas INE (2018a).

spots de radio y 

independientes para la campaña electoral federal de 2018

PAN 94 104 198 13

PRI 238 302 540 35

PRD 49 59 108 7

PT 36 33 69 4

PVEM 34 26 60 4

MC 106 94 200 13

NA 39 39 78 5

Morena 32 23 55 4

PES 77 39 116 8

CI 49 63 112 7

Total 754 782 1536 100

Partido político Televisión Radio Total %

gen del candidato presidencial con los candidatos a la 
Legislatura; y en 8 % (129) de versiones no aparecieron 
imágenes de candidato alguno.
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Fuente: Elaboración propia con base en Pautas INE (2018a).

pautadas por tipo de cargo durante la campaña electoral 
federal de 2018 

Televisión 503 154 23 74 754

Radio 563 136 28 55 782

Total 1066 290 51 129 1536

Cargo/tipo
de medio

Sin
candidato

Legisla-
tivo

Presi-
dente Total

Legislati-
vo/presi-

dente

Fuente: Elaboración propia con base en Pautas INE (2018a).

pautadas por tipo de cargo durante la campaña electoral 
federal de 2018

Televisión 67 20 3 10 100

Radio 72 17 4 7 100

Promedio 70 19 3 8 100

Cargo/tipo
de medio

Sin
candidato

Legisla-
tivo

Presi-
dente Total

Legislati-
vo/presi-

dente

En desglose de versiones de televisión por tipo de 
cargo, se observa que fue el PT, con 83 % (30 de 36) el 
partido que más spots registró para el cargo exclusivo de 
Legislatura, seguido por el PRI con 75 % (178 de 238), 
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Actor
político

Sin
candidatos

Legisla-
tivo

Presi-
dente Total

Legislati-
vo/presi-

dente

Fuente: Elaboración propia con base en Pautas INE (2018a).

por tipo de cargo y por actor político durante la
campaña electoral federal de 2018

PAN 46 22 9 17 94

PRI 178 58 0 2 238

PRD 22 9 7 11 49

PT 30 3 0 3 36

PVEM 22 0 0 12 34

MC 76 13 5 12 106

NA 25 10 0 4 39

Morena 3 23 0 6 32

PES 59 12 2 4 77

CI 42 4 0 3 49

Total 503 154 23 74 754

así como las candidaturas independientes con 86 % (42 
de 49); en contraparte, Morena, con 9 % (3 de 32), fue 
el partido que menos versiones registró. 

Respecto a las versiones de radio, registradas por 
partido político y candidaturas independientes, también 
en términos porcentuales, se observa que fue el PRI, con 
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Actor
político

Sin
candidatos

Legisla-
tivo

Presi-
dente Total

Legislati-
vo/presi-

dente

Fuente: Elaboración propia con base en Pautas INE (2018a).

spots
registradas por partido político y candidaturas 

independientes, por tipo de cargo, durante la campaña 
electoral federal de 2018

PAN 49 23 10 18 100

PRI 75 24 0 1 100

PRD 45 18 14 22 100

PT 83 8 0 8 100

PVEM 65 0 0 35 100

MC 72 12 5 11 100

NA 64 26 0 10 100

Morena 9 72 0 19 100

PES 77 16 3 5 100

CI 86 8 0 6 100

Porcentaje total
por rubro 

67 20 3 10 100

80 % (241 de 302) el partido que más spots pautó para 
cargos a la Legislatura federal, además de las candida-
turas independientes, que pautaron 87 % (55 de 63) de 
su total; Morena, con 26 % (6 de 23) fue el partido que 
menos spots de radio pautó para promover estos cargos.
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Actor
político

Sin
candidatos

Legisla-
tivo

Presi-
dente Total

Legislati-
vo/presi-

dente

Fuente: Elaboración propia con base en Pautas INE (2018a).

 spots de radio registradas 
por partido político y candidaturas independientes, por tipo de 

cargo, durante la campaña electoral federal de 2018

PAN 61 31 6 6 104

PRI 241 46 7 8 302

PRD 39 12 4 4 59

PT 22 4 6 1 33

PVEM 21 0 0 5 26

MC 74 6 5 9 94

NA 13 8 0 18 39

Morena 6 16 0 1 23

PES 31 8 0 0 39

CI 55 5 0 3 63

Total 563 136 28 55 782
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b) ¿Cómo aparecen las y los protagonistas en los 
tiempos oficiales?

Para determinar cómo aparecieron los protagonistas en 
los spots de radio y televisión, las versiones se analizan a 
partir de tres categorías: cargo (diputaciones federales, 

Actor
político

Sin
candidatos

Legisla-
tivo

Presi-
dente Total

Legislati-
vo/presi-

dente

Fuente: Elaboración propia con base en Pautas INE (2018a).

spots de radio, registradas 
por partido político y candidaturas independientes, por tipo de 

cargo, durante la campaña electoral federal de 2018

PAN 59 30 6 6 100

PRI 80 15 2 3 100

PRD 66 20 7 7 100

PT 67 12 18 3 100

PVEM 81 0 0 19 100

MC 79 6 5 10 100

NA 33 21 0 46 100

Morena 26 70 0 4 100

PES 79 21 0 0 100

CI 87 8 0 5 100

Porcentaje total
por rubro 

72 17 4 7 100
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senadurías, diputaciones federales y senadurías, así como 
legisladores y candidaturas presidenciales), spot (genérico, 
individual y colectivo) y por género (hombre y mujer). 

La categoría de cargo se refiere a los dos que están 
en juego en la campaña electoral federal —además de la 
candidatura presidencial—, las diputaciones federales y las 
senadurías, que aparecen por separado en los promocio-
nales o bien que aparecen juntos en un solo promocional.

En la categoría de spot, su clasificación se realiza 
en función de los siguientes elementos: imagen, voz, 
nombre de candidatas o candidatos. Se considera genéri-
co cuando en el spot no se hace referencia a ningún can-
didato o candidata, sólo al proceso electoral, en general 
(LGPP, 2015, p. 294); se considera  cuando sólo 
aparece un candidato o candidata en todo el promocio-
nal, con nombre, voz o imagen; y se considera , 
cuando aparecen nombres, voz o imagen de dos o más 
candidaturas en el mismo promocional.

Finalmente, en la categoría de género, siguiendo 
la conceptualización que realiza Gayle Rubin para refe-
rirse a la construcción cultural que cada sociedad hace 
a partir de las diferencias biológicas y que se asignan a 
lo masculino y a lo femenino, se identificará a las y los 
protagonistas de los spots bajo las categorías dimórficas 
excluyentes y duales: hombre/mujer (Gómez, 2009).

En el análisis realizado se identificaron 1246 ver-
siones, de las cuales 600 (48.54 %) fueron registradas 
para televisión y 646 (51.84 %), para radio. Por tipo de 
spot, se identificaron 129 versiones genéricas, 74 para te-
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levisión y 55 para radio; 919 versiones , 407 
para televisión y 512, para radio; y 198 versiones colecti-

, 119 para televisión y 79 para radio.

Individual TotalColectivo

Fuente: Elaboración propia con base en Pautas INE (2018a).

spot 
registradas durante la campaña electoral federal de 2018 

Televisión 74 407 119 600

Radio 55 512 79 646

Total 129 919 198 1246

Medio/
modalidad Genérico

Fuente: Elaboración propia con base en Pautas INE (2018a).

por tipo de spot, durante la campaña electoral federal

Televisión 12 68 20 100

Radio 9 79 12 100

Porcentaje total
por rubro 

10 74 16 100

Medio/
modalidad Genérico Individual TotalColectivo
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Excluyendo las versiones genéricas, que no especi-
fican nombres o imágenes de candidatas o candidatos, 
se observaron 1117 versiones de radio y televisión dedi-
cadas a la promoción de candidaturas para el Congreso 
de la Unión, es decir, 90 % del total; de éstas, 82 % (919) 
se dedicó a versiones donde aparecieron los candidatos 
(as) en forma  mientras que en 18 % (198), 
aparecieron en forma , es decir, dos o más candi-
datos (as), para un solo cargo o para ambos (senadurías 
y diputaciones federales) e, incluso, para los tres cargos 
del ámbito federal (senadurías, diputaciones federales y 
Presidencia de la República).

TotalIndividual Colectivo

Fuente: Elaboración propia con base en Pautas INE (2018a).

spot,
spots

Televisión 407 119 526

Radio 512 79 591

Total 919 198 1117

Medio/
modalidad
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Desglosadas las versiones de radio y televisión regis-
tradas, por tipo de cargo, se observa que al cargo que más 
cantidad de versiones se le dedicó fue a las diputaciones 
federales, con 45 % (501) del total; a las senadurías se les 
dedicó 42 % (474); a los dos tipos de cargos (senadurías 
y diputaciones federales) en una misma versión, 8 % (91) y 
a la promoción de ambos cargos junto con el candidato 
presidencial, 5 %, es decir, 51 versiones. 

Fuente: Elaboración propia con base en Pautas INE (2018a).

Tabla 32. Porcentaje por tipo de spot,
en los spots 

Individual TotalColectivo

Televisión 77 23 100

Radio 87 13 100

Porcentaje total 
por rubro 

82 18 100

Medio/
modalidad
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Individuales %TotalColectivos

Fuente: Elaboración propia con base en Pautas INE (2018a).

spot

Senadurías 406 68 474 42

Diputaciones 
federales 

480 21 501 45

Senadurías y 
diputaciones  33 58 91 8
federales

Legisladores
y presidente

   51 51 5

Total 919 198 1117 100

Modalidad/
tipo de cargo
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En el análisis de las 591 versiones identificadas 
dentro de las categorías  y diferencia-
das por tipo de cargo, desde una perspectiva de géne-
ro, se observa que, en radio, de los 512 spots pautados 
en la modalidad , 55 % (324) fue dedicado a 
candidatos hombres; mientras que 32 % (188) fue de-
dicado a candidatas mujeres; en el restante 13 % (79), 
que correspondió a la categoría , aparecieron 
tanto hombres como mujeres. Si se consideran sólo las 
512 versiones registradas en la categoría  el 
porcentaje dedicado a candidatos hombres asciende a 

Individuales TotalColectivos

Fuente: Elaboración propia con base en Pautas INE (2018a).

Tabla 34. Porcentaje de spots 

Senadurías 86  14  100 

Diputaciones 
federales 96  4  100 

Senadurías y 
diputaciones  36  64  100 
federales

Legisladores y 
presidente

 0  100  100 

Porcentaje total
por rubro 

82  18  100 

Modalidad/
tipo de cargo
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Individual

H M H y M
Total

Colectivo

Fuente: Elaboración propia con base en Pautas INE (2018a).

Tabla 35. Versiones de radio, por tipo de cargo y tipo de spot, 
durante las campañas electorales federales de 2018

Senadurías 141 82 25 248

Diputaciones
federales 158 102 3 263

Senadurías y 
diputaciones 
federales 25 4 23 52

Legisladores
y presidente   28 28

Total 324 188 79 591
% 55  32  13  100 

Actores
políticos

63 %, mientras que el dedicado a las candidatas mujeres 
se ubica en 37 % del total de versiones individuales. 

En televisión, de las 526 versiones registradas, 
dentro de la modalidad 45 % fue dedicado a 
candidatos hombres y 32 % a candidatas mujeres; en la 
modalidad  con la aparición de hombres y mu-
jeres correspondió 23 %. Considerando solamente las 
407 versiones  59 % fue para hombres y 41 % 
para mujeres. 
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En el análisis por partido político, para la promo-
ción de candidaturas al Senado, durante las campañas 
electorales, de las 226 versiones de televisión, 183 (81 %) 
fueron utilizadas en la modalidad  y 43 (19 %) 
en forma . De las 183 versiones bajo la modali-
dad , 111 versiones fueron para los candida-
tos hombres, mientras 72 versiones fueron dedicadas a 
candidatas mujeres, es decir, 60 % para hombres y 40 % 
para mujeres. En las 43 versiones restantes aparecieron 
tanto hombres como mujeres (Pauta INE, 2018b).

Individual

H M H y M
Total

Colectivo

Fuente: Elaboración propia con base en Pautas INE (2018a).

spot, durante las campañas electorales federales de 2018

Senadurías 111 72 43 226

Diputaciones
federales 127 93 18 238

Senadurías y 
diputaciones  1 3 35 39
federales

Legisladores y 
presidente 

     23 23

Total 239 168 119 526
% 45 32 23 100

Actores
políticos
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H M H y M Subtotal

Fuente: Elaboración propia con base en Pautas INE (2018a).

por partido político y candidaturas independientes, 
diferenciadas por género, durante las

campañas electorales federales de 2018

PAN 17 18 5 40

PRI 48 21 16 85

PRD 10 6 0 16

PT 2 2 0 4

PVEM 0 0 2 2

MC 18 16 19 53

NA 1 4 1 6

Morena 1 1 0 2

PES 2 3 0 5

CI 12 1 0 13

Total 111 72 43 226

Tipo de cargo/
partido político

En el análisis global de versiones en televisión para 
el cargo de senadurías, en la categoría , 49 % fue 
para hombres y 32 % para mujeres; mientras que en la ca-
tegoría , la aparición de hombres y mujeres en una 
misma versión no se da en forma paritaria, sino que en la 
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mayoría de los casos aparecen más hombres que mujeres. 
Más adelante, se presentan algunos ejemplos de ello.

Para la promoción de candidaturas al Senado, en 
radio, se registraron 248 versiones, de las cuales 223 fue-
ron utilizadas en la categoría  y 25 en la colec-

H M H y M Subtotal

Fuente: Elaboración propia con base en Pautas INE (2018a).

para el cargo de senadurías, por partido político y 
candidaturas independientes, diferenciadas por género, 

durante las campañas electorales federales de 2018

PAN 43  45  13  100 

PRI 56  25  19  100 

PRD 63  38  0  100 

PT 50  50  0  100 

PVEM 0   0   100  100 

MC 34 30  36  100 

NA 17  67  17  100 

Morena 50  50  0  100 

PES 40  60  0  100 

CI 92  8  0  100 

Porcentaje total
por rubro 

49  32 19  100 

Partido
político
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. De las 223 versiones  141 fueron para 
los candidatos hombres, mientras 82 fueron para candi-
datas mujeres, es decir, 63 % para hombres y 37 % para 
mujeres. En las 25 versiones  restantes aparecie-
ron tanto hombres como mujeres.

H M H y M Subtotal

Fuente: Elaboración propia con base en Pautas INE (2018a).

Tabla 39. Versiones de radio registradas para el cargo 
de senadurías, por partido político y candidaturas 

independientes, diferenciadas por género, durante las 
campañas electorales federales de 2018

PAN 23 20 7 50

PRI 57 33 15 105

PRD 15 13 1 29

PT 1 1 0 2

PVEM 7 0 1 8

MC 18 10 1 29

NA 1 0 0 1

Morena 1 1 0 2

PES 1 3 0 4

CI 17 1 0 18

Total 141 82 25 248

Partido
político
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En el análisis global de versiones en radio para el 
cargo de senadurías, 57 % fue para hombres y 33 % para 
mujeres, en la categoría  en la categoría , 
cuando aparecen hombres y mujeres en una misma ver-
sión, su aparición no siempre es paritaria, sino que, en la 
mayoría de los casos, aparecen más hombres que mujeres. 

H M H y M Subtotal

Fuente: Elaboración propia con base en Pautas INE (2018a).

el cargo de senadurías, por partido político y candidaturas 
independientes, diferenciadas por género, durante las 

campañas electorales federales de 2018

PAN 46  40  14  100 

PRI 54  31  14  100 

PRD 52  45  3  100 

PT 50  50  0  100 

PVEM 88  0  13 100 

MC 62  34  3  100 

NA 100 0  0  100 

Morena 50  50  0  100 

PES 25  75  0  100 

CI 94  6  0  100 

Porcentaje total 
por rubro 

57  33  10  100 

Partido
político
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Para la promoción de candidaturas a diputaciones 
federales a través de la televisión, se registraron 238 ver-
siones, de las cuales 220 fueron utilizadas en la catego-
ría  y 18 en la categoría . En el análisis 
de género, en la categoría , 127 versiones fue-
ron para los candidatos hombres, mientras 93 versiones 
fueron dedicadas a candidatas mujeres, es decir, 58 % 
para hombres y 42 % para mujeres. En las 18 versiones 
restantes, en la categoría  aparecieron tanto 
hombres como mujeres. 

En el análisis global de versiones en televisión para 
diputaciones federales, en la categoría  53 % 
fue para hombres y 39 % para mujeres; en la categoría 

, cuando aparecen hombres y mujeres en una 
misma versión, en algunos casos la aparición es parita-
ria, pero en la mayoría la aparición es de 2 a 1, hombres 
y mujeres, respectivamente. 

En el análisis global de versiones de radio para el 
cargo de diputaciones federales, 60 % fue para hombres 
y 39 % para mujeres, en la categoría ; la cate-
goría  ocupa sólo 1 % y cuando aparecen hom-
bres y mujeres en una misma versión, su aparición no 
siempre es paritaria.  
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H M H y M Subtotal

Fuente: Elaboración propia con base en Pautas INE (2018a).

diputaciones federales, por partido político y candidaturas 
independientes, diferenciadas por género, durante las 

campañas electorales federales de 2018

PAN 2 2 2 6

PRI 43 42 3 88

PRD 2 2 2 6

PT 12 7 6 25

PVEM 2 3 4 9

MC 9 1 0 10

NA 5 5 1 11

Morena 0 0 0 0

PES 29 25 0 54

CI 23 6 0 29

Total 127 93 18 238

Partido
político

Los partidos políticos y CI también registraron 
versiones en las que promueven los dos tipos de cargos 
(senadurías y diputaciones federales) en una misma ver-
sión, tanto en televisión, como en radio, y en la mayo-
ría de las versiones se mezclan los dos tipos de género 
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H M H y M Subtotal

Fuente: Elaboración propia con base en Pautas INE (2018a).

diputaciones federales, por partido político y candidaturas 
independientes, diferenciadas por género, durante las 

campañas electorales federales de 2018

PAN 33  33  33  100 

PRI 49  48  3  100 

PRD 33  33  33  100 

PT 48  28  24  100 

PVEM 22  33  44  100 

MC 90  10  0  100 

NA 45  45 9  100 

Morena 0  0  0  0 

PES 54  46  0  100 

CI 79  21  0  100 

Porcentaje total 
por rubro 

53  39  8  100 

Partido
político

(hombre y mujer). En televisión se registraron 39 ver-
siones mixtas de seis de los nueve partidos políticos na-
cionales. El PRI registró cinco; el PT, una; el PVEM, 11; MC, 
12; NA, ocho versiones, tres con mujeres y cinco mixtas; 
y Morena sólo una versión mixta.   
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H M H y M Subtotal

Fuente: Elaboración propia con base en Pautas INE (2018a).

diputaciones federales, por partido político y candidaturas 
independientes, diferenciadas por género, durante las 

campañas electorales federales de 2018

PAN 3 4 1 8

PRI 76 60 0 136

PRD 5 5 0 10

PT 11 7 2 20

PVEM 1 2 0 3

MC 14 6 0 20

NA 1 1 0 2

Morena 0 0 0 0

PES 14 13 0 27

CI 33 4 0 37

Total 158 102 3 263

Partido
político

En radio, se registraron 52 versiones mezclando 
ambos cargos para la Legislatura federal. En 25 de és-
tas (48 %), aparecen sólo candidatos hombres; en cua-
tro versiones (8 %), aparecen sólo candidatas mujeres; 
mientras que en 23 (44 %) aparecen tanto candidatos 
hombres, como candidatas mujeres.
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H M H y M Subtotal

Fuente: Elaboración propia con base en Pautas INE (2018a).

diputaciones federales, por partido político y candidaturas 
independientes, diferenciadas por género, durante las 

campañas electorales federales de 2018

PAN 38  50  13  100 

PRI 56  44  0  100 

PRD 50  50  0  100 

PT 55  35  10  100 

PVEM 33  67  0  100 

MC 70  30  0  100 

NA 50  50  0  100 

Morena 0  0  0  0 

PES 52  48  0  100 

CI 89  11  0  100 

Total 60  39  1  100 

Partido
político
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H M H y M Subtotal

Fuente: Elaboración propia con base en Pautas INE (2018a).

y diputaciones federales, por partido político y candidaturas 
independientes, diferenciadas por género, durante las 

campañas electorales federales de 2018

PAN 0 0 0 0

PRI 0 0 5 5

PRD 0 0 0 0

PT 0 0 1 1

PVEM 0 0 11 11

MC 1 0 12 13

NA 0 3 5 8

Morena 0 0 1 1

PES 0 0 0 0

CI 0 0 0 0

Total 1 3 35 39

Partido
político
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H M H y M Subtotal

Fuente: Elaboración propia con base en Pautas INE (2018a).

senadurías y diputaciones federales, por partido político 
y candidaturas independientes, por género, durante las 

campañas electorales federales de 2018

PAN 0 0 0 0

PRI 0 0 100 100

PRD 0 0 0 0

PT 0 0 100 100

PVEM 0 0 100 100

MC 8 0 92 100

NA 0 38 63 100

Morena 0 0 100 100

PES 0 0 0 0

CI 0 0 0 0

Porcentaje total 
por rubro 

3 8 90 100

Partido
político
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H M H y M Subtotal

Fuente: Elaboración propia con base en Pautas INE (2018a).

spots de radio para 
senadurías y diputaciones federales, por partido político 
y candidaturas independientes, por género, durante las 

campañas electorales federales de 2018

PAN 3 0 0 3

PRI 0 0 0 0

PRD 0 0 0 0

PT 0 0 0 0

PVEM 9 0 1 10

MC 7 0 18 25

NA 3 4 3 10

Morena 3 0 1 4

PES 0 0 0 0

CI 0 0 0 0

Total 25 4 23 52

Partido
político
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H M H y M Subtotal

Fuente: Elaboración propia con base en Pautas INE (2018a).

spots de radio para 
senadurías y diputaciones federales, por género y por partido 
político, durante las campañas electorales federales de 2018

PAN 100 0 0 100

PRI 0 0 0 0

PRD 0 0 0 0

PT 0 0 0 0

PVEM 90 0 10 100

MC 28 0 72 100

NA 30 40 30 100

Morena 75 0 25 100

PES 0 0 0 0

CI 0 0 0 0

Porcentaje total
por rubro 

48 8 44 100

Partido
político
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CAPÍTULO VI. ANÁLISIS DE LA COBERTURA
INFORMATIVA 

EN COMPLEMENTO AL CAPÍTULO ANTERIOR, en éste se propone 
analizar el modelo de comunicación político-electoral 
vigente, desde una perspectiva de género, en materia 
de radio y televisión, ahora en cuanto a quién apare-
ce y cómo aparece en los espacios noticiosos, a través 
de la cobertura informativa que hicieron los medios de 
comunicación de las actividades de partidos políticos y 
candidaturas durante las campañas electorales federales 
para la integración del Congreso de la Unión de 2018, 
en México. 

a) ¿Quién aparece en las piezas informativas?

Conforme lo dispuesto en el artículo 185 de la LGIPE, 
el INE ordenó la realización del monitoreo y análisis de 
noticiarios para el proceso electoral federal de 2017-
2018, con el fin de proporcionar a la sociedad mexicana 
 información sobre el enfoque y tratamiento que los no-
ticieros brindaron a las precampañas y campañas elec-
torales; así como, para  propiciar un marco de exigencia 
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pública para que los medios de comunicación apegaran 
su ejercicio periodístico, lo más posible, a los criterios 
de equidad, imparcialidad y objetividad (INE, 2018a). 

En este sentido, el análisis del modelo de comuni-
cación política desde una perspectiva de género, en ma-
teria de cobertura informativa, en el sentido de quién 
aparece en las piezas informativas, se realiza a partir de 
los datos consignados en el “Informe sobre el monitoreo 
de noticieros y la difusión de sus resultados durante el 
periodo de campañas”, correspondiente al periodo del 
30 de marzo al 27 de junio de 2018, generado por el INE 
y la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM, 
conforme las directrices previamente aprobadas (INE/
CG340/2017), sintetizadas en privilegiar la libertad de 
expresión; promover una cultura noticiosa imparcial y 
equitativa; promover que la difusión de la cobertura de 
precampañas y campañas electorales se realice con pers-
pectiva de igualdad y no discriminación (INE, 2018a).

Para el análisis de la información noticiosa que 
difundieron los medios de comunicación sobre las ac-
tividades de partidos políticos y coaliciones, así como 
de candidaturas independientes a los cargos de Pre-
sidencia de la República, Senadurías y Diputaciones 
Federales, el INE ordenó la realización del monitoreo 
de noticiarios (INE/CG563/2017), para los cuales se se-
leccionó un catálogo integrado por 63 noticiarios para 
el periodo de precampañas, así como de 493 noticiarios 
y 10 programas de revista o espectáculo para el periodo 
de campañas electorales (INE, 2017a); mientras que la 
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UNAM —institución de educación superior seleccionada 
para este proyecto (INE/CG564/2017)—, clasificó las 
piezas informativas monitoreadas en cinco rubros: nota 
informativa, entrevista, debate, reportaje y opinión o 
análisis (INE, 2018a).

La nota informativa es un hecho probable o consu-
mado que describe clara, completa y oportunamente un 
hecho noticioso y se caracteriza por su objetividad, sin 
juicios por parte de quien presenta la nota. La entrevista 
da a conocer una situación, hecho o personalidad con 
base en una serie de preguntas y respuestas. El debate es 
del género argumentativo, donde los participantes ex-
ponen sus ideas respecto de algún tema desde distintos 
puntos de vista, moderado por conductor (a). El repor-
taje presenta los hechos, los interrelaciona, contrasta y 
analiza, y, ofreciendo datos, atribuye opiniones a las per-
sonas que las mantienen. Finalmente, tanto la opinión 
como el análisis son información emitida por alguien 
que interpreta y valora la noticia (INE, 2019a).

Los resultados del monitoreo se presentaron a par-
tir de las variables aprobadas previamente para el aná-
lisis: tiempos de transmisión, género periodístico, valo-
ración de la información y opinión, recursos técnicos 
utilizados para presentar la información, importancia 
de las noticias, género, reporte de resultados y registro de 
encuestas o sondeos de opinión. De esta forma, para la 
primera variable, se consignó un total de tiempo moni-
toreado de 39 840 horas (INE, 2018a). 
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Del total del tiempo monitoreado, 21 %, aproxi-
madamente, fue dedicado a las tres campañas federales 
(8469 horas, 42 minutos y 44 segundos): las presiden-
ciales recibieron 60.3 % (5109 horas, 16 minutos y 12 se-
gundos); para senadurías 20.3 % (1718 horas, 22 minu-
tos y 34 segundos); y para diputaciones federales, 19.4 % 
(1642 horas, 3 minutos y 58 segundos) (INE, 2018a).

La candidatura presidencial que más tiempo 
de transmisión tuvo fue la relativa a la coalición JHH 
(25.01 %, correspondiente a 1278 horas, 19 minutos y 
14 segundos), mientras que el candidato presidencial 
con mayor difusión fue Andrés Manuel López Obrador 
(26.62 %, que representó 753 horas con 44 minutos) 
(INE, 2018a).

Tipo Radio Televisión Total

Fuente: INE (2018a).

Tabla 49. Tiempo total de monitoreo registrado durante el 
proceso electoral federal de 2017-2018

Noticieros

Espectáculo
y revista

Total

27 613 horas, 
44 minutos y 20 
segundos

574 horas, 34 
minutos y 3 
segundos

28 188 horas, 
18 minutos y 23 
segundos

10 890 horas, 
54 minutos y 36 
segundos

760 horas, 47 
minutos y 56 
segundos

11 651 horas, 
42 minutos y 32 
segundos

38 504 horas, 
38 minutos y 56 
segundos

1335 horas, 21 
minutos y 59 
segundos

39 840 horas, 
0 minutos y 55 
segundos 
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En los programas de espectáculo y revista, el tiempo 
total otorgado a las campañas fue de 46 horas, 44 minu-
tos y 48 segundos, correspondiente apenas a 3.5 % del 
tiempo total monitoreado en estos espacios; y la mayor 
parte se dedicó a la coalición JHH (12 horas, 22 minutos 
y 54 segundos), seguido de la coalición TPM (11 horas, 51 
segundos) y los candidatos independientes (10 horas, 6 
minutos y 16 segundos), es decir, 27, 25 y 23 %, respecti-
vamente (INE, 2018a). 

Respecto a las campañas para la integración de la 
Legislatura federal, en el caso de senadurías, el tiempo 
total dedicado, en los programas monitoreados en radio 
y televisión que difunden noticias fue de 1718 horas, 22 
minutos, 34 segundos, del cual 83.9 % fue transmitido 
en radio y 16.1 % en televisión. 

En las campañas para este tipo de cargo el partido 
que mayor cobertura tuvo tanto en tiempo, como en pie-
zas monitoreadas, fue el PRI con 226 horas, 23 minutos y 
54 segundos (13.18 %); mientras que, por coalición, la 
que mayor atención obtuvo fue la de PMF, con 275 horas 
47 minutos y 52 segundos (16.05 %) (INE, 2018a). 

En cuanto a la cobertura informativa por entida-
des, se observan importantes diferencias; por ejemplo, 
mientras el PRI tiene una de sus mayores coberturas en el 
estado de Aguascalientes, el PAN la tuvo en el estado de 
Nuevo León y Morena en Ciudad de México, Hidalgo y 
San Luis Potosí, en forma casi igualitaria. En cuanto a 
coaliciones, PMF tuvo su mejor cobertura en los estados 
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de Baja California Sur, Colima y Oaxaca; mientras que 
TPM la tuvo en Campeche, y JHH en Chiapas (INE, 2018a). 

La distinción de piezas informativas monitoreadas 
por tipo de medio, también muestra algunas diferencias 
relevantes. La coalición PMF tuvo más tiempo en radio, 
mientras que el PRI fue en el que mayor cobertura tuvo 
en televisión. 
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En cuanto al tiempo destinado por género perio-
dístico, tanto en radio como en televisión, la cobertura 
informativa se comportó de la siguiente manera: el ma-
yor tiempo lo ocupó la nota informativa con 47.14 %, 
mientras que el menor tiempo lo ocupó el reportaje, con 
0.12 %, seguido del debate, con el 6.90 % (INE, 2018a).

Género
periodístico Tiempo destinado Porcentaje

(horas)

Fuente: Elaboración propia con base en el INE (2018a).

Tabla 52. Tiempo dedicado, por tipo de medio y por género 
periodístico para senadurías, durante las campañas 

electorales federales de 2018

Nota
informativa

Entrevistas

Reportajes

Opinión y 
análisis

Debate

Total
 

810 horas, 25 minutos y 
52 segundos

494 horas, 51 minutos y 
7 segundos

2 horas, 35 minutos y 11 
segundos

292 horas, 11 minutos y 
15 segundos

118 horas, 19 minutos y 
9 segundos

1718 horas, 22 minutos y 
34 segundos

47.14

28.86

0.12

16.98

6.90

100
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Conforme la metodología previamente aprobada 
por el INE, las piezas informativas transmitidas en radio 
y televisión relativas a senadurías, excluyendo las corres-
pondientes a opinión, análisis y debate, sumaron 36 756 
piezas, de las cuales, 90.2 % (33 146) no tuvieron valora-
ción alguna por parte de los conductores, mientras que 
el restante 9.8 % (3610) sí fue valorado. De esta valora-
ción, 700 se registraron como positivas y 4850 como ne-
gativas (INE, 2018a). Respecto al análisis de la categoría 
de género, al que apenas se dedica un párrafo y medio 
en el Informe, se consignó que en 40.3 % del tiempo 
total de cobertura informativa en la radio y la televisión 
no se hizo referencia al género de las candidaturas; y 
dentro del tiempo en el que sí se hizo referencia al gé-
nero los hombres recibieron una cobertura de 688 ho-
ras, 25 minutos, 12 segundos (37.3 %) y las mujeres, 414 
horas, 35 minutos, 39 segundos (22.4 %). 

Respecto a las campañas de apoyo a las diputacio-
nes federales, el tiempo total dedicado, en los progra-
mas monitoreados en radio y televisión que difunden 
noticias fue de 1642 horas, 3 minutos, 58 segundos, 
tiempo del cual 86 % fue transmitido en radio y 14 % 
en televisión. En cifras totales, el que mayor cobertura 
tuvo en tiempo de transmisión en radio y televisión fue 
la coalición PMF (INE, 2018a). 
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En cuanto a la cobertura informativa por entida-
des, se observan importantes diferencias, por ejemplo, 
mientras el PRI tiene una de sus mayores coberturas en 
el estado de Coahuila, el PAN la tuvo en el estado de Yu-
catán y Morena en Ciudad de México e Hidalgo, en for-
ma casi igualitaria. 

En cuanto a coaliciones, PMF tuvo su mejor cober-
tura en los estados de Nuevo León y Morelos; mien-
tras que TPM la tuvo en Aguascalientes, Nuevo León y 
Tamaulipas; y JHH en Colima y Morelos (INE, 2018a). 
Respecto a la distinción de piezas informativas moni-
toreadas, por tipo de medio, el PRI fue el que mayor 
cobertura tuvo con 4309 piezas en radio y 1071 en tele-
visión (INE, 2018a). 
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El tiempo destinado por género periodístico, tan-
to en radio como en televisión, se comportó de la si-
guiente manera:

Género
periodístico Tiempo destinado Porcentaje

(horas)

Fuente: Elaboración propia con base en el INE (2018a).

Tabla 55. Tiempo dedicado, por tipo de medio y por género 
periodístico, a diputaciones federales durante las campañas 

electorales federales de 2018

Nota
informativa

Entrevista

Reportaje

Opinión y 
análisis

Debate

Total 

737 horas, 55 minutos y 
43 segundos

526 horas, 00 minutos y 
44 segundos

2 horas, 24 minutos y 40 
segundos

274 horas, 3 minutos y 3 
segundos

100 horas, 39 minutos y 
48 segundos

1645 horas, 59 minutos y 
58 segundos

44.98 

32.00 

0.12 

16.80 

6.10 

100

Igual que en el caso de las senadurías, conforme 
la metodología aprobada, las piezas que entraron en la 
categoría de géneros de opinión, análisis y debate se res-
taron de las clasificadas como informativas, las cuales sí 
fueron valoradas y ascendieron a 34 688. De éstas, sola-
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mente 3442 fueron valoradas como positivas, negativas 
o neutras, es decir, apenas 9.8 %, mientras que 31 246 
no fueron valoradas, cifra que correspondió a 90.2 %. 
Las piezas valoradas como positivas fueron 739 (21 %), 
mientras que las valoradas como negativas fueron 2703 
(79 %) piezas (INE, 2018a).

Respecto al análisis de la categoría de género, igual 
que en el caso de senadurías, apenas se dedica un párra-
fo y medio en el Informe en el que se consignó que no 
se registró ninguna especificación respecto al género en 
780 horas, 12 segundos, que correspondió a 46.5 % del 
total del tiempo monitoreado; mientras que sí se especi-
ficó una distinción entre candidatos y candidatas en 899 
horas, 25 minutos y 8 segundos, es decir, en 53.5 % del 
total. De este tiempo, 545 horas, 29 minutos, 6 segundos 
(32.5 %) fue dedicado a los candidatos hombres, mien-
tras 353 horas, 56 minutos y 2 segundos (22.4 %) fue 
dedicado a las candidatas mujeres (INE, 2018a).

b) ¿Cómo aparecen las y los protagonistas en las 
piezas informativas?

En el caso de senadurías, de las 48 886 menciones, en 
23 610 menciones no se incluyó especificación de géne-
ro y en 25 276 sí se incluyó; en éstas, 15 828 (62.62 %) 
hicieron referencia a candidatos y 9448 (37.38 %) a can-
didatas, tal como puede observarse en la tabla 56 (INE, 
2018a).
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En cuanto a diputaciones federales, se identifica-
ron 44 024 menciones, de las cuales 24 566 (48.30 %) 
no fueron valoradas, mientras que 19 458 (44.20 %) sí 
fueron valoradas. De las valoradas, 11 761 (60.44 %) se 
refirieron a candidatos hombres, mientras que 7697 
(39.56 %) hicieron referencia a candidatas mujeres (INE, 
2018a).

Mujeres %Situación Total Hombres% %

Fuente: Elaboración propia con base en el INE (2018a).

durante las campañas electorales federales de 2018

Valoradas 25 276 51.70 15 828 62.62 9 448 37.38

No
valoradas 

23 610 48.30 0 0 0 0

Total 48 886 100 15 828 62.62 9 448 37.38
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CAPÍTULO VII. EVALUACIÓN DEL MCPE
DESDE UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO 

En este capítulo se evalúa el comportamiento del MCPE, 
en materia de radio y televisión, primero en cuanto a la 
garantía del principio de equidad de género traducido 
en una distribución o asignación de tiempos paritaria en-
tre hombres y mujeres; y, en un segundo momento, se 
valoran las condiciones de acceso a los medios tradicio-
nales entre hombres y mujeres, a partir de la aplicación 
de una metodología aprobada por la Suprema Corte de 
la Nación para juzgar con perspectiva de género y, en este 
caso, aplicada para valorar la presencia de desequilibrio 
en las apariciones, estereotipos y situaciones de violencia 
política contra las mujeres en razón de género.  

a) Relación entre quién aparece y el principio de pari-
dad de género 

La disposición establecida en la primera reforma pari-
taria de 2014, respecto a la integración paritaria de las 
legislaturas federales y locales, no pudo concretarse en 
las elecciones federales intermedias de 2015, cuando ya 
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aplicaba dicha disposición, sino hasta las elecciones fe-
derales de 2018 cuando se realizó una postulación prác-
ticamente paritaria de candidaturas tanto de hombres, 
como de mujeres, así como una integración paritaria, 
tanto para la Cámara de Senadores como para la Cáma-
ra de Diputados. Sin embargo, el acceso a las prerroga-
tivas establecidas por ley, en particular a los tiempos ofi-
ciales en radio y televisión, como herramienta única de 
propaganda electoral no fue equitativa para el total de las 
candidaturas, como se refirió en un capítulo anterior, 
pero tampoco se registró en términos paritarios entre 
las candidaturas que sí tuvieron acceso a dicha prerro-
gativa. 

Mientras que la postulación para senadurías se 
conformó por 50 % (138)  de  hombres y 50 % (138) de 
mujeres, la participación  en los promocionales de ra-
dio y televisión, en la modalidad  fue de 62 % 
(252) hombres y de 38 % (154) mujeres; y en el caso 
de las diputaciones federales, donde la postulación tam-
bién fue prácticamente paritaria, con un 50.07 % (660) 
de hombres y un 49.93 % (658) de mujeres, la participa-
ción en los spots  de radio y televisión, duran-
te las campañas electorales federales, fue de 59 % (285) 
de hombres y 41 % (195) de mujeres.  

La diferencia se acentúa en los spots individuales 
que mezclaron los dos tipos de cargos, es decir, senadu-
rías y diputaciones federales, ya que la participación de 
hombres alcanzó 79 % (26), mientras que las mujeres 
ocuparon sólo 21 % (7) de las versiones registradas, tan-
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M M
Tipo de cargo

Postulaciones Spots individuales

H H

Fuente: Elaboración propia con base en el INE (2019c).

entre postulaciones y apariciones en spots de radio y 
individual, durante las 

campañas electorales federales de 2018

Senadurías 138 138 252 154

Diputaciones federales 672 649 285 195

Senadurías y 
diputaciones federales

     26 7

M M
Tipo de cargo

Postulaciones Spots individuales

H H

Fuente: Elaboración propia con base en el INE (2019c).

de género, entre postulaciones y apariciones en spots de 
individual, durante las 

campañas electorales federales de 2018 

Senadurías 50 50 62 38

Diputaciones federales 50.9 49.1 59 41

Senadurías y 
diputaciones federales     79 21



184

Irma Cruz Esquivel

to en radio como en televisión. En el análisis específico 
de las versiones que mezclaron tanto los diferentes ti-
pos de cargos federales (Legislatura y Presidencia de la 
República), como los géneros (hombre y mujer), que 
sumaron 51 versiones, de los cuales 23 fueron de tele-
visión y 28 de radio, la desproporción en la aparición 
de hombres y mujeres es muy significativa, aunque no 
todos los partidos políticos registraron este tipo de ver-
siones. Enseguida se muestran algunos de los casos más 
significativos. 

En las versiones registradas por el PAN, replicadas 
por el PRD y, en menor medida, por MC, como integran-
tes de la coalición PMF, en una versión donde aparecen 
ocho candidatos, siete son hombres y una es mujer; en 
aquellas versiones en donde aparecen siete candidatos, 
cinco son hombres y dos mujeres; donde son seis candi-
datos, cinco son hombres y una es mujer o cuatro son 
hombres y dos son mujeres. 

Es decir, la proporción en las versiones citadas 
es la siguiente: cuando aparecen 8 personas candida-
tas 87.5 % son hombres y 12.5 % son mujeres; cuando 
aparecen 7 personas candidatas 71.5 % son hombres y 
28.5 % mujeres; y cuando aparecen 6 personas candi-
datas 80 % son hombres y 20 % mujeres, o bien, 60 % 
son hombres y 40 % son mujeres. Es decir, en todos 
los casos la mayoría son hombres, de tal forma que 
en el total de versiones, tanto del PAN como del PRD, la 
proporción es 78 % hombres y 22 % mujeres, mientras 
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Análisis de versiones de candidaturas a la Legislatura y presidencial,
por género

Actor político Versiones Hombres Mujeres

Fuente: Elaboración propia con base en Pautas INE (2018a).

candidaturas a la Legislatura y presidencial del PAN durante 
las campañas electorales federales de 2018

 3 7 1

PAN
 1 5 2

 1 5 1

 1 4 2

Total  21 6
 6
%  78  22 

que, en el caso de MC, la proporción es de 79 % hom-
bres y 21 % mujeres.

En el caso de Morena, de las 32 versiones de tele-
visión registradas, en 12 se promueven ambos cargos, 
presidencia y Legislatura federal. En estas 12 versiones, 
en 7 aparece sólo la imagen del candidato presidencial, 
sin imágenes, nombres ni voz de las personas candidatas 
a la legislatura, sólo aparece una leyenda que invita a vo-
tar por los candidatos a senadores y diputados federales 
de Morena, así, en masculino solamente. 
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Análisis de versiones de candidaturas a la Legislatura y presidencial,
por género. 

Actor político Versiones Hombres Mujeres

Fuente: Elaboración propia con base en Pautas INE (2018a).

candidaturas a la Legislatura y presidencial del PRD durante 
las campañas electorales federales de 2018

 2 7 1

PRD 1 6 2

 1 5 2

Total  18 5
 4
%  78  22 
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En 3 versiones sólo se invita a votar por los legis-
ladores de Morena, no aparecen imágenes, nombres ni 
voces de candidatas ni candidatos; en una versión apare-
ce el candidato presidencial con un hombre candidato 
al senado; y en una última versión aparece una mujer 
candidata también al senado —es la única versión con 
legisladores en donde no aparece el candidato presi-
dencial, además de las versiones de tipo genérico, dedi-
cadas a la Legislatura sin candidaturas—.

Análisis de versiones de candidaturas a la Legislatura y presidencial,
por género

Actor político Versiones Hombres Mujeres

Fuente: Elaboración propia con base en Pautas INE (2018a).

candidaturas a la Legislatura y presidencial del MC durante 
las campañas electorales federales de 2018

 2 7 1

MC
 1 6 2

 1 5 2

 1 5 1

Total   23 6
 5
%  79  21
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Análisis de versiones de candidaturas a la Legislatura y presidencial,
por género

Actor político Versiones Hombres Mujeres

Fuente: Elaboración propia con base en Pautas INE (2018a).

Tabla 62. Porcentaje de hombres y mujeres en los spots de 

durante las campañas electorales federales de 2018

 
7

 7 (candidato  
0  presidencial)

 3 0 0

  1 (candidato 
Morena 

1
 presidencial) 

0  1 (candidato 
  al senado)

 
1

 
0

 1 (candidata 
   al senado)

Total  9 1
 12
%  90 10

b) Relación entre cómo aparecen y la identificación de 
situaciones de violencia política contra las mujeres en 
razón de género

Como se ha referido con anterioridad, si bien la violen-
cia política contra las mujeres en razón de género no 
surgió como consecuencia de la aplicación de cuotas 
de género, ni tampoco de la aplicación del principio 
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constitucional de paridad, es cierto que este fenómeno 
se ha hecho más palpable en la medida que un mayor 
número de mujeres están participando en política, en 
donde la inequidad en el acceso a la prerrogativa de ra-
dio y televisión, como herramienta fundamental de pro-
paganda electoral, obstaculiza la garantía del principio 
paritario, pero también la forma en que aparecen las 
mujeres en los tiempos oficiales, debido a la reproduc-
ción de estereotipos o roles de género o la existencia de 
violencia simbólica, obstaculizando el ejercicio pleno 
de sus derechos político-electorales.

Previo al proceso electoral federal de 2017-2018, 
se emitieron diversas resoluciones por parte de las au-
toridades jurisdiccionales para garantizar la plena par-
ticipación de las mujeres en la política, entre las que se 
puede citar la relativa a la prohibición de expresiones 
que induzcan a la violencia, en la propaganda política 
electoral: Tesis XXIII/2008 (Gilas, 2011), pero, particu-
larmente, la 1a. Tesis Aislada XXVII/2017 (10a.) de la 
SCJN que retomó la metodología de seis pasos mencio-
nados en la Tesis de Jurisprudencia 1a./J.22/2016 de 
rubro: “Acceso a la justicia en condiciones de igualdad. 
Elementos para juzgar con perspectiva de género”, de-
nominando dicha metodología como los seis pasos 
sobre “Cómo juzgar con perspectiva de género, concep-
to, aplicabilidad y metodología para cumplir con dicha 
obligación” (SCJN, 2017).

Considerando que los spots de radio y televisión es-
tán integrados por un mensaje audiovisual o, dicho de 
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otra forma, por un mensaje acústico que es un discurso 
textual leído por un narrador, así como música, acom-
pañado de un mensaje óptico expresado en un conjunto 
de imágenes, reforzadas por textos o frases (Mc Luhan, 
2000, citado en Kuschick, 2011), para el presente aná-
lisis, desde una perspectiva de género, se abordan úni-
camente los spots de televisión, a partir de su contenido 
expresado en imágenes, voces y nombres de los protago-
nistas (candidatas y candidatos) que participaron y que 
aparecieron en los promocionales de televisión durante 
las campañas electorales federales de 2018.

De los seis criterios consignados en la metodología 
propuesta por la SCJN, para juzgar con perspectiva de gé-
nero, se retoman tres criterios: 1) identificación de re-
laciones de poder entre lo masculino y lo femenino; 2) 
valoración sobre estereotipos de género; y 3) identifica-
ción de situaciones de violencia política contra las mu-
jeres (SCJN, 2017). Para la identificación de relaciones de 
poder entre lo masculino y lo femenino, se propone ob-
servar si existe algún desequilibrio o subordinación que 
genere ventaja para alguno de los géneros (exclusión 
de imagen, voz o nombre/uso de lenguaje masculino, 
excluyente de lo femenino), calificando dicha variable 
como sí o no. 

Para la valoración de estereotipos de género se 
propone observarlos a la luz de los elementos estable-
cidos en la clasificación del Proyecto Global de Moni-
toreo de Medios, utilizados por el INE para el análisis 
de medios tradicionales, en particular para las notas 
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informativas del proceso electoral local de 2018, pero, 
en este caso, aplicados a los spots de televisión bajo las 
siguientes variables: spots abiertamente estereotipados, 
spots sutilmente estereotipados o spots estereotipados 
por omisión (CNCS, 2019).

Los spots estereotipados son considerados cuando 
se utiliza un lenguaje que desprestigia, trivializa logros, 
glorifica o justifica la violencia masculina; los spots sutil-
mente estereotipados se consideran cuando contienen 
supuestos no declarados sobre los roles que desempe-
ñan hombres y mujeres o que comunican creencias es-
tereotipadas; y los spots estereotipados por omisión se 
refieren a los que pasan por alto ofrecer un ángulo dis-
tinto o carecen de sensibilidad de género a partir de la 
omisión de fuentes, puntos de vista o implicaciones que 
resultan para hombres y mujeres (CNCS, 2019).

Sobre la identificación de situaciones de violencia, 
se observa si existe alguna acción u omisión, basada en 
elementos de género que afecten a la mujer, en forma 
desproporcionada, y tengan un impacto diferenciado 
en ella, en este caso, en el acceso y ejercicio a la prerro-
gativa de radio y televisión en su calidad de candidata 
a un cargo de elección popular para la integración del 
Congreso de la Unión. 

En este sentido, se analizarán expresiones bajo las 
siguientes variables:  (imágenes o mensa-
jes sólo dirigidos a hombres o que hacen como si las muje-
res no existieran  (se presenta a las mujeres 
como objetos o adornos); silenciamiento (no darle voz a 
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las mujeres y presentar a los hombres como narrado-
res únicos). La selección de spots se realiza, en primera 
instancia, bajo la técnica probabilística por conglome-
rados (Salinas, 2004), correspondientes a las versio-
nes  y  dedicadas a la promoción 
de candidaturas para la integración de la Legislatura 
federal, durante las campañas electorales federales de 
2018, en México.  

Dentro del conglomerado de spots seleccionados, 
debido a que se trata de un análisis de tipo explorato-
rio (Aguilar, 2005), se aplica la técnica de muestreo no 
probabilístico para determinar la cuota de spots a anali-
zar (Salinas, 2004), la cual se ubicará dentro de alguno 
de los cuatro grupos identificados, según la cantidad de 
spots registrados por cada partido político o candidatu-
ras independientes.
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De esta manera, la cantidad de versiones a anali-
zar, por partido político o candidaturas independientes, 
suma 150 y, de forma individual, queda de la siguiente 
forma: PAN 16 versiones; PRI 35 versiones; PRD 10 versio-
nes; PT 10 versiones; PVEM 9 versiones; MC 24 versiones; 
NA 9 versiones; Morena 5 versiones; PES 18 versiones; y CI 
15 versiones.

De los 150 spots analizados, a la luz de los crite-
rios relacionados con la identificación de relaciones de 
poder entre protagonistas, estereotipos de género, así 
como con la identificación de alguna situación de vio-
lencia política contra las mujeres, en razón de género, 
los hallazgos encontrados se describen de manera com-
pleta en el anexo 2 del presente trabajo. 

De forma sintética, se puede mencionar que, del to-
tal de 150 spots analizados, en 57 % de ellos, es decir, en 

Grupos Rangos CuotaPartidos políticos y CI

Fuente: Elaboración propia bajo muestreo no probabilístico (Salinas, 2004).

spots

Legislatura federal, por partidos políticos y CI

1 0-49 6 35

2 50-99 3 30

3 100-149 0 25

4 150-199 1 20
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Actor 
político

Versiones 
registradas

Versiones 
a analizar

Cuota porcentual 
asignada

Fuente: Elaboración propia con base en Pautas INE (2018a).

por partido político o CI 

PAN 52 30 16

PRI 178 20 35

PRD 26 35 10

PT 30 35 10

PVEM 22 35 9

MC 81 30 24

NA 25 35 9

Morena 11 35 5

PES 59 30 18

CI 42 35 15

Total 526   150

85 versiones, se identificó alguna forma de desequilibrio 
de poder en la relación entre lo masculino y lo femenino, 
donde el aspecto más recurrente fue el uso de un lengua-
je no incluyente, seguido por la forma de aparición, en 
donde los hombres estaban en un primer plano, mien-
tras las mujeres estaban en un segundo o tercer plano.

Los partidos NA y Morena presentaron este tipo de 
desequilibrio (lenguaje no incluyente) en el cien por 
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ciento de sus spots registrados; MC lo registró en 75 % de 
sus versiones; el PT en 60 %; el PRI en 57 %; el PAN en 56 %; 
los CI en 47 %; el PVEM en 44 %; mientras que los partidos 
PRD y PES fueron los partidos con menos desequilibrio, 
con 30 % y 28 % de versiones, respectivamente. 

En cuanto a la valoración de estereotipos de gé-
nero se encontró que 27 % (40) de las versiones tuvie-
ron alguna forma de spots abiertamente estereotipados, 
spots sutilmente estereotipados o spots estereotipados 
por omisión, donde el partido que más spots registró 
fue el PRI, con 60 % de su total; le siguió Morena, con 
50 %; el PRD y el PT registraron estereotipos en 40 % de 
sus spots, mientras que el PAN sólo registró estereotipos 
en 31 % de sus spots. El PVEM los registró en 11 %, MC en 
8 % y los CI en 7 %. En los spots de NA y el PES no se iden-
tificó ningún caso. 
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Respecto al tercer criterio, en 17 % (26) de los 
spots analizados se identificó alguna situación de vio-
lencia política contra las mujeres en razón de género 
(VPCMRG), donde la invisibilización fue la situación más 
recurrente, con 79 % (119) de casos, seguido del silen-
ciamiento, con 21 % (31); la violencia clasificada como 
cosificación registró el menor porcentaje, con 2 % (3) 
de los casos. 

Por partido político, de los casos analizados, Mo-
rena registró 2 casos, que representaron 50 % de sus 
versiones analizadas; el PRD, registró VPCMRG en 40 % de 
sus versiones (4); el PT, en 30 % de sus versiones (3); el 
PAN en 25 % (4); el PRI en 23 % (8); MC en 13 % (3); el PVEM 
en 11 % (1); y los CI 7 % con una versión; mientras que 
NA y el PES no presentaron ningún caso en sus versiones 
pautadas. 
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Finalmente, se muestra el desglose de los casos 
detectados, en los spots de televisión registrados por los 
partidos políticos nacionales y las candidaturas indepen-
dientes, identificados bajo la investigación exploratoria, 
a 150 spots de todos los partidos políticos participantes.

Éstos muestran algunos de los elementos determi-
nados por la metodología de la Suprema Corte para eva-
luar la presencia de violencia política contra las mujeres 
en razón de género, como son situaciones de desequili-
brio en las relaciones de poder entre lo masculino y lo 
femenino, estereotipos de género o situaciones de vio-
lencia política contra las mujeres en razón de género. 

La descripción del resto de los spots analizados, en 
donde no se encontraron elementos que configuraran 
VCMRG, se pueden revisar en la sección de anexos de este 
trabajo.
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CONCLUSIÓN

CON BASE EN EL OBJETIVO del presente trabajo, la evalua-
ción del modelo de comunicación político electoral 
 vigente en México, en materia de radio y televisión, des-
de una perspectiva de género, permitió desentrañar su 
comportamiento durante las campañas electorales fe-
derales para la integración del Congreso de la Unión 
en México, en 2018, evidenciando que, a cuatro años 
de la incorporación del principio constitucional de la 
paridad de género en las legislaturas federal y locales, si 
bien se logró garantizar este principio en las postulacio-
nes de candidaturas primero y también prácticamente 
en la composición de ambas cámaras después,  lo cierto 
es que en cuanto al acceso a una prerrogativa constitu-
cional, como es a la radio y televisión, no se garantizó el 
principio de equidad en la contienda, desde una pers-
pectiva de género, ni en la distribución de los tiempos 
oficiales ni en la cobertura informativa que hicieron los 
programas noticiosos de las campañas electorales fede-
rales entre candidatas y candidatos.

La falta de equidad en el acceso a los medios de 
comunicación electrónicos, en perjuicio de las mujeres 
que contendieron por cargos de elección popular para 
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integrar el Congreso de la Unión, durante las campañas 
electorales federales 2017-2018 se debió, principalmente, 
a tres condiciones evidentes: en primer lugar, a la falta de 
información o de conocimiento sobre la existencia de la 
prerrogativa de los tiempos oficiales que se asignan, por 
ley, a partidos políticos y candidaturas para la transmisión 
gratuita de promocionales de radio y televisión durante 
las tres etapas del proceso electoral (precampaña, inter-
campaña y campaña), teniendo la tercera etapa la mayor 
cantidad de tiempo e incluyendo también a las candida-
turas independientes, donde hombres y mujeres pueden 
acceder en igualdad de condiciones.

En segundo lugar, las dirigencias partidistas, enca-
bezadas por hombres y que cuentan con la información 
sobre la existencia y características de la prerrogativa de 
radio y televisión asignada a sus partidos durante cada 
proceso electoral, no comparten esta información con 
todos sus candidatos y candidatas,  sino que se reservan 
el privilegio de asignar los espacios en forma discrecio-
nal o negociada entre quienes consideran sus cartas más 
fuertes, que en su mayoría son candidatos hombres.  

Y, en tercer lugar, las mujeres candidatas —cuando 
se enteran de la existencia de los tiempos de radio y te-
levisión pero no son tomadas en cuenta por sus dirigen-
cias para gozar de esta herramienta para fortalecer sus 
campañas electorales— no se atreven a exigir el acceso 
sino que esperan a ser tomadas en cuenta, lo cual la ma-
yoría de las veces no ocurre y se resignan a subordinar 
el ejercicio de un derecho político frente a una decisión 
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patriarcal. Lo anterior se pudo constatar de manera di-
recta, como representante partidista ante la autoridad 
electoral, en materia de radio y televisión, durante seis 
procesos electorales consecutivos, de 2015 a 2019 y par-
te de 2020.

Como pudo observarse en el análisis realizado, el 
modelo de comunicación política si bien garantiza la 
equidad en la contienda entre los diferentes partidos 
políticos, conforme las fórmulas de distribución apro-
badas por todos los actores políticos, este modelo no 
garantiza un acceso equitativo entre hombres y mujeres, 
siendo las candidatas las más desfavorecidas conforme 
lo muestran los hallazgos registrados que inician desde 
el porcentaje mínimo, de 20 %, de candidaturas que tu-
vieron acceso a la radio y a la televisión, frente a 80 % de 
candidaturas que no tuvieron acceso a esta prerrogativa 
durante las campañas electorales federales de 2018. 

Sobre 20 % de candidaturas que sí tuvieron acce-
so a la prerrogativa de radio y televisión, los spots de 30 
segundos que registraron ante la autoridad electoral 
y que ordenaron para su transmisión en las diferentes 
emisoras, durante las campañas electorales federales, 
en la mayoría de dichas versiones aparecieron, en for-
ma individual, candidatos hombres, mientras que, en 
la minoría, aparecieron de forma individual candidatas 
mujeres. En los casos de spots colectivos, es decir, cuan-
do aparecieron hombres y mujeres en una sola versión 
de spot, la desproporción es en beneficio de los hombres 
y la discriminación en perjuicio de las mujeres, ya que 
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los hombres aparecen en 70 % de las veces, mientras las 
mujeres ocupan 30 % de las versiones, en promedio.  

Lo anterior evidencia que, si bien se alcanzó la 
paridad en postulaciones y posteriormente en la inte-
gración legislativa, este principio no se garantizó en el 
acceso a una herramienta fundamental de propaganda 
político-electoral en materia de radio y televisión. Y en 
cuanto a las condiciones de acceso de las candidatas que 
sí se beneficiaron con el goce de la prerrogativa apa-
reciendo en spots de 30 segundos, el análisis reveló si-
tuaciones de desequilibrio y violencia política contra las 
mujeres dando lugar al silenciamiento,  o -

 de las candidatas.
En 57 % de los casos analizados, hubo alguna ca-

racterística relacionada con el desequilibrio en las rela-
ciones de poder entre hombres y mujeres donde el uso 
de lenguaje no incluyente fue el más recurrente, presen-
tándose en 85 versiones registradas, en donde los candi-
datos, los locutores o las propias candidatas se referían a 
candidatos y candidatas como: los candidatos, ellos, los legis-
ladores o los expertos. El silenciamiento de las candidatas 
mujeres fue otra característica recurrente, ya que cuando 
aparecían un candidato y una candidata sólo hablaba el 
candidato hombre, mientras la candidata mujer parecía 
sólo una acompañante, o bien, mientras en el spot apare-
cían tanto el candidato como la candidata, el título del 
spot se refería sólo al candidato hombre. 

El uso de estereotipos de género, como quedó 
consignado, se identificó en 27 % de las versiones ana-
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lizadas, clasificadas como spots sutilmente estereotipados, 
 y abiertamente esterotipados, donde 

la modalidad más recurrente fueron los spots sutilmente 
estereotipados (28 versiones), es decir, aquéllos en donde 
aparecía el candidato hombre como el protagonista, en 
un primer plano, mientras las mujeres candidatas apare-
cían en un segundo o tercer plano; o bien el candidato 
hombre era el protagonista, mientras la candidata mu-
jer aparecía como su acompañante; en otros las propias 
candidatas hicieron referencia al rol de la mujer como 
madre, responsable o cuidadora de los hijos y la familia.

Los spots  identificados en 
10 versiones (7 %), revelaron que a pesar de que las pos-
tulaciones fueron paritarias, la aparición en los spots no 
lo fue, ya que aparecían, por ejemplo, 5 o 6 candidatos 
hombres junto a 2 o 3 candidatas mujeres, o bien, sólo 
aparecía el candidato hombre y de la candidata mujer 
sólo se mencionaba su nombre; y en un par de versiones 
abiertamente estereotipadas se hizo énfasis en las partes se-
xuales del cuerpo de las mujeres, en promoción de una 
de ellas, candidata.

La identificación de situaciones de violencia po-
lítica contra las mujeres en razón de género se encon-
tró en 17 % del total de versiones analizadas. Dentro de 
este porcentaje, en 79 % de los casos, es decir, en 119 
versiones, se registró la  de las candidatas 
mujeres; en 21 % se encontraron casos de silenciamien-
to, mientras que en tres casos se evidenció la  
de las mujeres. Es decir, que en la mayoría de los ca-
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sos los candidatos hombres acaparan el primer plano 
de la cámara y el micrófono, mientras que las mujeres 
candidatas aparecen en un primer plano pero no ha-
blan, o aparecen en un segundo o tercer plano sin ser 
mencionadas, o bien aparecen como acompañantes o 
adorno de la escenografía que protagoniza el candidato 
hombre.

En conclusión, si bien las postulaciones a la Legis-
latura federal fueron en condiciones paritarias durante 
las campañas electorales federales de 2018, no lo fue 
el acceso ni las condiciones de aparición de candida-
tas y candidatos en los medios electrónicos tradicionales; 
y, además de la no garantía del principio paritario en 
el acceso y la aparición en estos medios tradicionales, 
las candidatas mujeres que aparecieron en las versiones 
analizadas sufrieron alguna forma de violencia política 
en razón de género en 67 % de los casos, es decir, en 99 
de las 150 versiones analizadas. 

Si bien no se pueden extrapolar estos hallazgos, de 
análisis de contenido, al total de los spots registrados por 
partidos políticos y candidaturas independientes, es un 
hecho la discriminación que sufren las mujeres cuando 
participan en política, en cuanto al acceso y tratamiento 
en los medios de comunicación; y entre menos herra-
mientas tengan las mujeres para acceder a los cargos 
públicos más difícil será alcanzar los espacios de toma 
de decisiones.

Es decir, a mayor tiempo para la propaganda elec-
toral y mayor cobertura informativa en los espacios 
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noticiosos de la radio y la televisión para las mujeres, 
mayor visibilidad y competitividad política; y a mayor 
exposición de voz, imagen y oferta política a través de 
la propaganda electoral y la cobertura informativa en la 
radio y la televisión, mayor equidad en la contienda, en 
beneficio de las mujeres y mayor derribe de obstáculos 
para la igualdad sustantiva en el espacio político-electo-
ral, en general, y en el espacio de toma de decisiones, 
en particular. Y entre menos mujeres ocupen cargos 
públicos y espacios de toma de decisiones, más difícil 
serán el diseño, la formulación y la implementación de 
leyes, políticas públicas y programas que beneficien a las 
mujeres y que reduzcan las brechas de discriminación, 
desigualdad y abuso en contra de las mujeres. 

Frente al paquete de reformas constitucionales 
en materia de paridad de género y de violencia política 
contra las mujeres en razón de género, publicadas en 
2019 y 2020, que se aplicaron, por primera vez, en los 
procesos electorales federales y locales de 2020-2021, 
los principales actores políticos —los partidos polí-
ticos, los candidatos y las candidatas, las autoridades 
electorales y los medios de comunicación— tuvieron 
enfrente, nuevamente, el reto de remontar los rezagos 
existentes y avanzar en la materialización de las refor-
mas para alcanzar la igualdad sustantiva y pasar de la 
paridad de jure a la paridad de facto, garantizando, así,  
el ejercicio pleno de los derechos político-electorales 
de todas las personas, particularmente, de las mujeres. 
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Texto completo del spot del PAN. RV02473-18. 

Audio Imagen Subtitulado

Voz en off de mujer: 
En México, hay 
personas que viven 
así.

Y hay lideresas que 
viven así.

La solución a la 
pobreza no son las 
dádivas condiciona-
das entregadas por 
las lideresas en las 
colonias populares 
producto de un 
sistema corrupto.

Por eso estamos 
proponiendo la 
creación de la Ren-
ta Básica Universal.

No es dádiva, son 
los impuestos de los 
mexicanos que re-
gresan a los bolsillos 
de los mexicanos 
sin intermediación, 
es decir, sin lide-
resas, es decir, sin 
corrupción.

Vota por nosotros.

Toma panorámica 
de un conjunto de 
casas en zona rural.

Toma, en primer 
plano, de una casa 
de dos pisos, en 
una esquina, como 
de nivel residencial 
medio.

Imagen de la 
candidata Esther 
Quintana, en 
primer plano, con 
fondo de zona 
rural, con logotipo: 
Esther Quintana, 
candidata senadora 
y cintillo “Candida-
ta a Senadora por 
la Coalición Por 
México al Frente”.

En México hay per-
sonas que viven así

y hay lideresas que 
viven así.

La solución a la 
pobreza no son las 
dádivas condiciona-
das entregadas por 
las lideresas en las 
colonias populares 
producto de un 
sistema corrupto.

Por eso estamos 
proponiendo la 
creación de la Ren-
ta Básica Universal.

No es dádiva, son 
los impuestos de los 
mexicanos que re-
gresan a los bolsillos 
de los mexicanos 
sin intermediación, 
es decir, sin lide-
resas, es decir, sin 
corrupción.

Vota por nosotros.
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SIGLAS 
 

 Acnur: Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para Refugiados

 Cedaw: Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer

 Cencos: Centro Nacional de la Comunicación Social 
 Cevem: centros de verificación y monitoreo 
 CFE: Código Federal Electoral
 CI: candidaturas independientes
 CIRT: Cámara Nacional de la Industria de Radio y 

Televisión
 CNCS: Coordinación Nacional de Comunicación Social
 CNDH: Comisión Nacional de los Derechos Humanos
 CNRT: Consejo Nacional de Radio y Televisión
 Cofipe: Código Federal de Instituciones y Procedi-

mientos Electorales
 CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos
 CQyD: Comisión de Quejas y Denuncias del INE

 CR: Comisión de Radiodifusión
 CRT: Comité de Radio y Televisión
 DF:  diputaciones federales
 DOF: 
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 IFE: Instituto Federal Electoral
 IFT: Instituto Federal de Telecomunicaciones
 IMCO:  Instituto Mexicano para la Competitividad
 INE:  Instituto Nacional Electoral
 Inmujeres:  Instituto Nacional de las Mujeres
 JHH: Juntos Haremos Historia
 LFOPPE:  Ley Federal de Organizaciones Políticas y 

Procesos Electorales
 LFRT:  Ley Federal de Radio y Televisión. 
 LFTR:  Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra-

diodifusión 
 LGAMVLV:  Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia 
 LGIPE:  Ley General de Instituciones y Procedimien-

tos Electorales
 LGMDE:  Ley General en Materia de Delitos Electorales
 LGPP:  Ley General de Partidos Políticos
 LGSMIME:  Ley General del Sistema de Medios de Im-

pugnación en Materia Electoral
 MC:  Movimiento Ciudadano
 MCPE:  modelo de comunicación político-electoral
 Mesecvi:  Mecanismo de Seguimiento de la Imple-

mentación de la Convención Interamerica-
na para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer

 Morena:  Movimiento Regeneración Nacional
 MR:  mayoría relativa
 NA:  Nueva Alianza
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Observacom: Observatorio Latinoamericano de Regula-
ción, Medios y Convergencia 

 OCDE:  Organismo de Cooperación para el Desa-
rrollo Económico 

 OEA:  Organización de Estados Americanos
 ONU:  Organización de las Naciones Unidas
 OPLE:  organismo público local electoral
 PAN:  Partido Acción Nacional
 PARM:  Partido Auténtico de la Revolución Mexicana
 PES:  Procedimiento especial sancionador o Par-

tido Encuentro Social, según sea el caso
 PIDCP:  Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos
 PMF:  Por México al Frente
 PPS:  Partido Popular Socialista
 PRD:  Partido de la Revolución Democrática
 PRI:  Partido Revolucionario Institucional
 PT:  Partido del Trabajo
 PVEM:  Partido Verde Ecologista de México
 RP:  representación proporcional
 RRTVME:  Reglamento de Radio y Televisión en Mate-

ria Electoral
 RRUM:  Red de Radios Universitarias de México
 RTC:  Dirección General de Radio, Televisión y Ci-

nematografía
 SCJN:  Suprema Corte de Justicia de la Nación
 Segob:  Secretaría de Gobernación
 SHCP:  Secretaría de Hacienda y Crédito Público
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 Siate:  Sistema Integral para la Administración de 
Tiempos del Estado

 TEPJF:  Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-
deración

 TPM:  Todos por México
 UNAM:  Universidad Nacional Autónoma de México
 VPCMRG:  violencia política contra las mujeres en razón 

de género
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